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Oficio Nº 609 -2021-2022/JAMM-CR 

Señora congresista:  

ISABEL CORTEZ AGUIRRE 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL  

DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Presente. -  

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la vez para 

hacer entrega del Informe Final realizado por el “Grupo de Trabajo que verá los 

problemas laborales en la Empresa Shougang” de la Comisión de Trabajo y 

Seguridad Social,que tan dignamente preside.  

 

Hago propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial 

consideración y estima. 

Atentamente, 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
JAMM/emc 
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INTRODUCCIÓN 

Durante la Primera Legislatura Ordinaria 2021-2022, la Comisión de Trabajo y 

Seguridad Social del Congreso de la República se instaló el 18 de agosto del 

año 2021, siendo elegida como presidenta la parlamentaria Isabel Cortez 

Aguirre.  

En el seno de esta Comisión, luego de escuchar lo vertido por el secretario 

general del Sindicato de Obreros Mineros Shougang Hierro Perú, señor Julio 

Ortiz Pinto, respecto a las supuestas infracciones laborales y transgresión a las 

normas por parte de su empleador, en la sexta sesión ordinaria, de fecha 

05/10/2021, se aprobó por unanimidad la conformación de un grupo de trabajo 

que ser encargue de investigar la situación laboral de la referida empresa minera 

Shougang Hierro Perú S.A.A.; siendo elegido como coordinador el congresista 

Jorge Alfonso Marticorena Mendoza, en la Segunda Sesión Extraordinaria 

llevada a cabo el 29/10/2021. 

En cumplimiento a dicho acuerdo, el 17/11/2021 se instaló el “Grupo de Trabajo 

que verá los problemas laborales en la Empresa Shougang”, siendo aprobado el 

respectivo plan de trabajo en la Primera Sesión realizada el 10/12/2021, 

desarrollándose siete sesiones en las que se llegó a escuchar a los 

representantes de los sindicatos de trabajadores de la empresa Shougang Hierro 

Perú S.A.A., así como a las autoridades de ésta última persona jurídica; además, 

se escuchó a los funcionarios del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 

del Ministerio de Energía y Minas, así como de la Superintendencia Nacional de 

Fiscalización Laboral (SUNAFIL), recibiéndose los informes presentados por 

estas entidades.  

En el marco de las demandas formuladas por el sindicato de obreros, a través 

de su secretario general, Julio Ortiz, la labor desempeñada por el grupo de 

trabajo se caracterizó por su objetividad e imparcialidad, sin propiciar o incentivar 

la confrontación entre los actores involucrados, esto es, los trabajadores y la 

empresa minera Shougang; por el contrario, se fomentaron los espacios de 

dialogo entre ambas partes, y con diligencia se emplazó a las entidades públicas 

competentes se pronuncien sobre los temas controvertidos. En ese sentido, en 

esta situación contenciosa, se pretende poner a disposición elementos y 



recomendaciones que contribuyan en la obtención de una relación armoniosa 

entre los interesados, como también al distrito de Marcona, igualmente afectada 

indirectamente a lo largo del tiempo por este contexto.  

En virtud de ello, el presente informe resume las actividades realizadas por el 

“Grupo de Trabajo que verá los problemas laborales en la Empresa Shougang”, 

evaluando las declaraciones y documentos recibidos con el objetivo de exponer 

las conclusiones y recomendaciones que correspondan y sean de mayor 

provecho para los temas planteados en las diversas sesiones.  

 

 



 

CAPÍTULO I 

 

ASPECTOS GENERALES 

1.1 Antecedentes y conformación del Grupo de Trabajo 

El distrito de San Juan de Marcona, ubicado en la provincia de Nasca, 

departamento de Ica, se ha caracterizado por ser la única y mayor productora de 

hierro en el país, lo que implicó que desde inicios de los años 50 el Estado 

peruano haya concesionado su explotación a la empresa estadounidense 

Marcona Minning Company; sin embargo, el gobierno del general Velasco 

Alvarado nacionalizó estos yacimientos de hierro, constituyendo la Empresa 

Minera de Hierro del Perú – Hierro Perú, la misma que posteriormente fue 

privatizada por el gobierno de Alberto Fujimori, siendo vendida el 5 de noviembre 

de 1992 a la empresa china Shougang Corporation (en adelante Shougang).  

Según versión proporcionada por el ex ministro de Energía y Minas, Jaime 

Quijandría, ante la Comisión de Energía y Minas del Congreso de la República 

“con la privatización de Hierro Perú se privatizaron también los servicios públicos 

de agua y electricidad de Marcona”1; asimismo, Shougang sería propietaria de 

casi todo el área que conforma este distrito, ocupando el 85% de su territorio2.  

Se tiene conocimiento que la fuerza laboral de Shougang se encuentra 

constituida en su mayoría, por lo pobladores del distrito de Marcona, asimismo, 

que existirían los siguientes sindicatos de trabajadores: 

 Sindicato de Obreros Mineros de Shougang Hierro Perú y Anexos, 

 Sindicato de Integración de Obreros de Shougang Hierro Perú S.A.A., 

 Sindicato Independiente de Empleados de Shougang Hierro Perú, 

 Sindicato de Empleados de Shougang Hierro Perú. 

Sin embargo, trasciende que ha existido en diversos momentos una relación 

tensa entre trabajadores y empresa empleadora, como informa la Defensoría del 

                                                           
1 Manco y Maldonado. Hierro Perú:  una privatización anormal del Estado Peruano al estado chino. Revista 

de la Facultad de Ciencias Económicas de la UNMSM, Año VIII, Nº 22. Julio 2003. Disponible en: 

https://sisbib.unmsm.edu.pe/bibvirtualdata/publicaciones/economia/22/a06.pdf  
2 De los Ángeles, María. Industria Extractiva China en el Perú: Caso Shougang Hierro Perú, 1993-2013. 

Revista de Ciencia Política, N°15. 2017. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/6253753.pdf  

https://sisbib.unmsm.edu.pe/bibvirtualdata/publicaciones/economia/22/a06.pdf
https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/6253753.pdf


 

Pueblo en distintos informes, como el Reporte de Conflictos Sociales N° 203, 

emitido en enero de 20213.  

En este contexto, es que el señor Julio Ortiz Pinto, secretario general del 

Sindicato de Obreros Mineros de Shougang Hierro Perú y Anexos, informó a la 

Comisión de Trabajo y Seguridad Social, en su Sexta Sesión Ordinaria realizada 

el 05/10/2021, que Shougang no estaría cumpliendo con las normas y leyes 

peruanas, haciéndose acreedora de numerosas infracciones por parte de 

SUNAFIL, agregando que no están de acuerdo con los internamientos en su 

centro de labores a los cuales son obligados, y que realizarán una huelga 

indefinida. En virtud de ello, es que en esta misma sesión los señores y señoras 

congresistas miembros de la mencionada Comisión parlamentaria aprobaron por 

unanimidad la conformación de un Grupo de Trabajo, con la finalidad de 

investigar la situación laboral en la empresa Shougang. Posteriormente, el 

29/10/2021, la Comisión de Trabajo y Seguridad Social en su Segunda Sesión 

Extraordinaria, aprobó la conformación del aludido Grupo de Trabajo, 

acordándose igualmente por unanimidad que el señor congresistas Jorge 

Marticorena Mendoza sea su coordinador.  

 

1.2 Congresistas miembros  

 Señora congresista María Antonieta Agüero Gutiérrez 

 Señora congresista Isabel Cortez Aguirre 

 Señor congresista Jorge Alfonso Marticorena Mendoza 

 Señora congresista Tania Estefany Ramírez García 

 Señora congresista Cruz María Zeta Chunga 

 

1.3 Instalación y Plan de Trabajo 

En sesión del 17/11/2021 se instaló el “Grupo de trabajo que verá los problemas 

laborales en la Empresa Shougang”, donde el señor congresista coordinador 

Marticorena Mendoza precisó que “…se respetará y defenderá la inversión 

privada, pero que también se debe escuchar cuando se denuncia el atropello y 

                                                           
3 Portal web de la Defensoría del Pueblo: Reporte de Conflictos Sociales N°203. Disponible en 

https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2021/02/Reporte-Mensual-de-Conflictos-Sociales-

N%C2%B0-203-enero-2021.pdf  

https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2021/02/Reporte-Mensual-de-Conflictos-Sociales-N%C2%B0-203-enero-2021.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2021/02/Reporte-Mensual-de-Conflictos-Sociales-N%C2%B0-203-enero-2021.pdf


 

vulneración de los derechos laborales de los trabajadores, siempre escuchando 

a las partes, de lo que se trata es de mejorar las relaciones entre la empresa y 

sus trabajadores”.  

En la Primera Sesión Ordinaria del Grupo de Trabajo, de fecha 10/12/2021, se 

sometió a consideración el Plan de Trabajo, el cual recibió los aportes de la 

señora congresista Tania Ramírez, en el sentido que, en los objetivos específicos 

debería de hacerse referencia que se tomará conocimiento de la supuesta o 

probable problemática laboral que se suscita en la empresa Shougang; 

asimismo, que la documentación que se remita al Grupo de Trabajo, sea recibida 

por Secretaría Técnica, finalmente, que además de los trabajadores mineros, 

debería de invitarse a entes gremiales y especialistas laborales. Siendo 

aprobado el citado documento con estas sugerencias.  

El Plan de Trabajo detalla de manera sucinta y puntual las labores y actividades 

que desarrollaría el Grupo de Trabajo, a fin de conocer lo que acontece entre los 

trabajadores y la empresa Shougang, planteando los objetivos general y 

específicos en el marco de las demandas recogidas por la Comisión de Trabajo; 

de igual manera se precisó las acciones que conllevarían a la obtención de 

dichos fines dentro de las competencias parlamentarias.  

1.4 Objetivos y Finalidad 

Además de los objetivos propuestos en el Plan de Trabajo, esto es, recoger la 

versión de los sindicatos de obreros y empleados de la empresa Shougang, así 

como los descargos de los representantes de dicha persona jurídicas, con la 

finalidad de conocer la problemática laboral que pueda existir, y con estos 

elementos emitir el informe correspondiente, que contendrá las conclusiones y 

recomendaciones que coadyuven a su solución; se sumaron los aportes 

recibidos en la primera sesión ordinaria del 10/12/2021, por parte de la señora 

congresista Tania Ramírez, que hizo mención que “…este grupo tiene como 

finalidad escuchar tanto a la empresa privada como al trabajador o colaborador, 

si es que hubiese algún conflicto, que se sepan respetar de ambos lados, de 

manera imparcial, escuchar a ambas partes y velar por sus derechos”. Por su 

parte, la señora congresista Zeta Chunga agregó que “…es necesario invitar no 

solo a los sindicatos de los trabajadores afectados directamente con esta 



 

problemática, sino que también se debe invitar a entidades como la Sociedad 

Minera para que exponga y explique a este grupo de trabajo sobre las acciones 

que están tomando en torno a este problema”. 

Es oportuno precisar que, en el decurso de las sesiones, como más adelante se 

glosará, se expuso y trataron temas en torno a la relación entre trabajadores y 

empresa, como el uso de servicios como el agua en el distrito de Marcona, así 

como los conflictos suscitados en esta localidad con motivo de las relaciones 

laborales entre ambas partes, pero también la labor desplegada por Shougang 

dentro de la referida comunidad.  

1.5 Metodología  

El Grupo de Trabajo desarrolló sus actividades a través de la recepción de las 

declaraciones de los actores involucrados en el tema materia de controversia, 

cabe precisar, los representantes de los diferentes sindicatos de trabajadores de 

Shougang, las autoridades de dicha empresa, y de los funcionarios de los 

ministerios competentes; asimismo, complementariamente se solicitó 

información a estas entidades, los mismos que fueron remitidos a través de 

informes escritos.  

Se procedió al contraste de la información recibida, así como su análisis junto a 

los hechos y el marco legal pertinente.  

 

  



 

CAPÍTULO II 

ACCIONES 

El Grupo de Trabajo procedió a invitar a los principales interesados en el tema 

objeto de controversia, inclusive en más de una oportunidad, a fin de que brinden 

su versión de los hechos con amplia libertad, a la vez, para que puedan presentar 

la documentación que consideren pertinente; de igual modo, se pidió la presencia 

de funcionarios de los ministerios de Trabajo y Promoción del Empleo, y de 

Energía y Minas, así como de la Superintendente y Presidente del Consejo 

Directivo de la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL); 

además, se solicitó información documentada a cada uno de ellos conforme se 

detalla. 

2.1 Documentos enviados 

Tipo y N° de doc. Fecha Destinatario Asunto 

OFICIO Nº 001 -2021-
2022 –GTSLES /CR 

14/12/2021 Julio Ortiz Pinto, 
Secretario General del 
Sindicato de Obreros 
Mineros de Shougang 
Hierro Perú y Anexos 

Informar sobre 
situación laboral 
existente entre la 
Empresa 
Shougang Hierro 
Perú y sus 
trabajadores 

OFICIO Nº 002 -2021-
2022 –GTSLES /CR 

14/12/2021 Julio Richarte Romero, 
Gerencia de 
Administración (e) 
Shougang Hierro Perú 
SAA 

Informar respecto a 
las denuncias 
vertidas en su 
contra por sus 
trabajadores 

OFICIO Nº 003 -2021-
2022 –GTSLES /CR 

14/12/2021 Juan Carlos Requejo 
Alemán,  
Superintendente 
Nacional de 
Fiscalización Laboral- 
SUNAFIL 

Informar respecto a 
la situación laboral 
existente entre la 
Empresa 
Shougang Hierro 
Perú y sus 
trabajadores 

OFICIO N° 004-2021-
2022_GTSLES/CR 

4/01/2022 Julio Ortiz Pinto, 
Secretario General del 
Sindicato de Obreros 
Mineros de Shougang 
Hierro Perú y Anexos 

Informar respecto a 
la situación laboral 
existente entre la 
Empresa 
Shougang Hierro 
Perú y sus 
trabajadores 

OFICIO N° 005-2021-
2022_GTSLES/CR 

4/01/2022 Julio Richarte Romero, 
Gerencia de 
Administración (e) 
Shougang Hierro Perú 
SAA 

Informar respecto a 
la situación laboral 
existente entre la 
Empresa 
Shougang Hierro 



 

Perú y sus 
trabajadores 

OFICIO N° 006-2021-
2022_GTSLES/CR 

4/01/2022 Juan Carlos Requejo 
Alemán, 
Superintendente 
Nacional de 
Fiscalización Laboral- 
SUNAFIL 

Informar respecto a 
la situación laboral 
existente entre la 
Empresa 
Shougang Hierro 
Perú y sus 
trabajadores 

OFICIO N° 007-2021-
2022_GTSLES/CR 

4/01/2022 José Luis Gonzales 
Fabian, secretario 
general del sindicato de 
empleados de Shougang 
Hierro Peru 

Informar respecto a 
la situación laboral 
existente entre la 
Empresa 
Shougang Hierro 
Perú y sus 
trabajadores 

OFICIO N° 008-2021-
2022_GTSLES/CR 

4/01/2022 Rene Guzmán Gómez, 
Secretario general del 
sindicato independiente 
de empleados de 
Shougang Hierro Perú 

Informar respecto a 
la situación laboral 
existente entre la 
Empresa 
Shougang Hierro 
Perú y sus 
trabajadores 

OFICIO N°009-2021-
2022-GTSLES/CR 

4/01/2022 Eduardo Eugenio 
Gonzalo Toro, ministro 
de Energía y Minas – 
MINEM 

Informar respecto a 
la situación laboral 
existente entre la 
Empresa 
Shougang Hierro 
Perú y sus 
trabajadores 

OFICIO N°010-2021-
2022-GTSLES/CR 

4/01/2022 Betssy Chávez Chino, 
ministra de Trabajo y 
Promoción del Empleo - 
MTPE 

Informar respecto a 
la situación laboral 
existente entre la 
Empresa 
Shougang Hierro 
Perú y sus 
trabajadores 

OFICIO N°011-2021-
2022-GTSLES/CR 

11/01/202 Juan Carlos Requejo 
Alemán, 
Superintendente 
Nacional de 
Fiscalización Laboral- 
SUNAFIL 

Informar respecto a 
la situación laboral 
existente entre la 
Empresa 
Shougang Hierro 
Perú y sus 
trabajadores 

OFICIO N°012-2021-
2022-GTSLES/CR 

2/02/2022 Julio Ortiz Pinto, 
Secretario General del 
Sindicato de Obreros 
Mineros de Shougang 
Hierro Perú y Anexos 

Invitación a cuarta 
sesión que se 
realizará de forma 
virtual  el día 
viernes 04.02.22 

OFICIO N°013-2021-
2022-GTSLES/CR 

02/02/2022 Gerencia de 
Administración (e) 
Shougang Hierro Peru 
SAC 

Invitación a cuarta 
sesión que se 
realizará de forma 
virtual  el día 
viernes 04.02.22 



 

OFICIO N°014-2021-
2022-GTSLES/CR 

04/02/2022 Alexandra Gilda Herrera 
Jara, Ministra de 
Energía y Minas 

Solicito con 
urgencia pueda 
alcanzar la 
información 
requerida 

OFICIO N°0015-
2021-2022-
GTSLES/CR 

04/02/2022 Julio Ortiz Pinto, 
Secretario General del 
Sindicato de Obreros 
Mineros de Shougang 
Hierro Perú y Anexos 

Solicito remitir 
información por 
escrito 

OFICIO N°0016-
2021-2022-
GTSLES/CR 

04/02/2022 Wu Yimin, Gerencia de 
Administración 
Shougang Hierro Perú 
SAA 

Solicito remitir 
información por 
escrito 

OFICIO N°0017-
2021-2022-
GTSLES/CR 

04/02/2022 Cruz María Zeta 
Chunga, Integrante del 
Grupo de TRABAJO 
sobre la situación laboral 
en la empresa Shougang 

Invitación a 
participar en visita 
a Marcona los días 
04 y 05 de marzo 
de 2022 

OFICIO N°0018-
2021-2022-
GTSLES/CR 

28/02/2022 Tania Ramírez García, 
Integrante del Grupo de 
TRABAJO sobre la 
situación laboral en la 
empresa Shougang 

Invitación a 
participar en visita 
a Marcona los días 
04 y 05 de marzo 
de 2022 

OFICIO N°0019-
2021-2022-
GTSLES/CR 

28/02/2022 María Agüero Gutiérrez, 
, Integrante del Grupo de 
TRABAJO sobre la 
situación laboral en la 
empresa Shougang 

Invitación a 
participar en visita 
a Marcona los días 
04 y 05 de marzo 
de 2022 

OFICIO N°0020-
2021-2022-
GTSLES/CR 

28/02/2022 Isabel Cortez Aguirre, 
Integrante del Grupo de 
Trabajo sobre la 
situación laboral en la 
empresa Shougang 

Invitación a 
participar en visita 
a Marcona los días 
04 y 05 de marzo 
de 2022 

OFICIO N°0021-
20212022-
GTSLES/CR 

02/03/2022 Isabel Cortez Aguirre, 
Presidenta de la 
Comisión de Trabajo y 
Seguridad Social del 
Congreso de la 
República 

Solicito que a 
través de su 
presidencia oficie 
con carácter de 
urgencia al MINEM 

OFICIO N°0022-
2021-2022-
GTSLES/CR 

02/03/2022 Carlos Sabino Palacios 
Pérez, ministro de 
Energía y Minas 

Reitero mi pedido, 
al amparo de lo 
establecido en los 
art. 87°, solicitando 
a usted pueda 
alcanzar con 
carácter de 
urgencia el informe 
requerido 

 

 

 



 

2.2 Documentos recibidos  

Tipo y N° de doc. Fecha Destinatario Asunto 

carta AJM2021-0814 2/11/2021 Jorge Marticorena 
Mendoza, congresista 
de la República 

Solicitud de 
audiencia 

Oficio-277-2021-DC-
ISCA/CR 

29/12/2021 Jorge Marticorena 
Mendoza, Coord. del 
Grupo de Trabajo de 
Shougang sobre la 
situación laboral en la 
empresa Shougang 

Traslado pedido 
del Sindicato de 
Obreros Mineros 
de Shougang 
Hierro Perú y 
Anexos 

Oficio 0018-
2022/MTPE/1 

6/12/2021 Jorge Marticorena 
Mendoza, congresista 
de la República 

Confirmación de 
asistencia de 2 
funcionarios de 
SUNAFIL para la 
reunión del viernes 
07/01/2022 a las 
11:00 am 

Oficio S/N 13/01/2021 MINEM Confirma 
designación de 
funcionarios que 
participarán en 
sesiones 

Oficio N°0046-2022-
MTPE/1 

13/01/2022 Jorge Marticorena 
Mendoza, Coord. del 
Grupo de Trabajo de 
Shougang sobre la 
situación laboral en la 
empresa Shougang 

Confirma 
designación del 
Sr. Jesús Baldeon 
Vasquez 
(SUNAFIL) 

Oficio Nº336-2021-
2022-DC-ISCA/CR 

21/01/2022 Jorge Marticorena 
Mendoza, congresista 
de la República 

Informe de reunión 
con 
representantes de 
la empresa 
Shougang 

Oficio N°000061-2022-
SUNAFIL/GG 

20/01/2022 Jorge Marticorena 
Mendoza, congresista 
de la República 

Atención al pedido 
formulado por el 
señor congresista 
de la republica 
Jorge Marticorena 
Mendoza 

OFICIO N°0082-2022-
MTPE/1 

01/02/2022 Jorge Marticorena 
Mendoza, congresista 
de la República 

Sobre comunicado 
de empresa 
Shougang Hierro 
Perú 

AJM2022-0070 05/02/2022 Jorge Marticorena 
Mendoza, congresista 
de la República 

Solicitud de 
audiencia 

Oficio 
N°40/2022/SOMSHPYA 

10/02/2022 Jorge Marticorena 
Mendoza, congresista 
de la República 

Presenta 
documentos 
relacionados  a los 
reclamos, 
denuncias 



 

S/N 10/02/2022 Jorge Marticorena 
Mendoza, congresista 
de la República 

Remite 
información 
expuesta N°0016-
2021-2022-GTS 

CARTA DRI2022-0046 22/01/2022 Jorge Marticorena 
Mendoza, congresista 
de la República 

Hace llegar 
aclaración 
respecto a la 
situación laboral 
de la empresa 
Shougang Hierro 
Perú S.A.A 

 

2.3 Sesiones de Instalación y ordinarias del Grupo de Trabajo 

Sesión Fecha Tema 

Instalación 17 de noviembre de 2021 Se instaló Grupo de Trabajo y 
definió días de sesión  

Primera 10 de diciembre de 2021 Aprobación de Plan de trabajo 

Segunda 7 de enero de 2022 Declaración de sindicatos de 
trabajadores y representante de la 
empresa Shougang 

Tercera 14 de enero de 2022 Informes de Ministerios de Trabajo, 
Energía y Minas, y SUNAFIL 

Cuarta 4 de febrero de 2022 Presentación de Secretario General 
de Sindicato de Obreros, Julio Ortiz; 
y representante de Gerencia de 
Shougang 

Quinta 11 de febrero de 2022 Programación de visita a las 
instalaciones de la empresa Minera 
Shougang en Marcona, Ica 

Sexta 8 de abril de 2022 Decisión de postergar visita a las 
instalaciones de la empresa Minera 
Shougang en Marcona, Ica 

Séptima 29 de abril de 2022 Aprobación de Informe Final 

 

 

 

  



 

CAPÍTULO III 

ANÁLISIS  

3.1 Resumen de declaraciones 

Es menester, para los fines de presente informe, sintetizar lo vertido por cada 

uno de los invitados a las sesiones realizadas por el Grupo de Trabajo, a efectos 

de poder dilucidar con meridana claridad los argumentos de sus respectivas 

posiciones.  

3.1.1 Sindicato General de Empleados de Shougang Hierro Perú 

En la segunda sesión ordinaria, su secretario general, José Luis Gonzales 

Fabián, sostuvo que por parte de la empresa les dijeron que la Resolución 

Ministerial 451-2021 no crea ni modifica absolutamente nada, y en cuanto a los 

internamientos en las áreas de trabajo sus empleadores emitieron documentos 

para que los trabajadores firmen su consentimiento; sino firmaban, o si hacían 

observaciones, no trabajaban. Por otro lado, agregó que, en cuanto a los aforos, 

la empresa en su Plan de Vigilancia hizo referencia que el distanciamiento para 

abordar los buses para ir a trabajar, era de un metro, sin embargo, llenaban en 

su totalidad dichos buses, precisando que previamente les hacen firmar el 

“Anexo 7”, cuando según dicho documento, el trabajador declara que no estuvo 

en contacto con otras personas que tuvieran síntomas de Covid.  

3.1.2 Sindicato Independiente de Empleados de Shougang Hierro Perú.  

El secretario general de esta agremiación, René Guzmán Gómez, se hizo 

presente en la segunda sesión ordinaria, manifestando que sus afiliados siempre 

son consultados respecto a los internamientos, los mismos que son facultativos, 

siendo el trabajador quien toma la decisión.   

3.1.3 Sindicato de Obreros Mineros de Shougang Hierro Perú y Anexos. 

El secretario general de esta organización sindical, señor Julio Ortiz Pinto, hizo 

de conocimiento del Grupo de Trabajo, en la segunda sesión ordinaria, que se 

encontraban de huelga desde el 17 de diciembre debido a que no lograron 

ponerse de acuerdo con la empresa, en el contexto de las negociaciones 

colectivas, correspondiéndole a la Dirección Regional de Trabajo de Ica resolver, 



 

pese a que -según refirió- sus empleadores obtuvieron 3,401 millones de 

ganancia a setiembre de 2021. Adicionalmente señaló que, en cuanto a la 

Resolución N°451-2021-MINEM, la referida empresa ha sostenido que no 

deroga nada, y quieren imponer el internamiento y desacatar la referida norma, 

en razón de ello hay trabajadores que son alejados de sus familias e internados 

en sus áreas de trabajo.  

En la cuarta sesión ordinaria el señor secretario de este sindicato refirió que el 

año 2021 la empresa superó los 3,400 millones en ganancias netas, lo que no 

es retribuido a la localidad puesto que administran los servicios de electricidad y 

agua potable a través de la empresa Shougesa, y que no quieren trasladar estas 

responsabilidades, puede restringirlo cuando a su antojo y nadie puede quejarse, 

manteniendo así un control en la zona. Dijo, asimismo, que el salario del obrero 

es de 110 soles diarios, en promedio, existen otros bonos si laboran de 

amanecida, o sobretiempo, percibiendo aproximadamente 4,300 soles 

mensuales. 

3.1.4 Empresa Shougang Hierro Perú S.A.A. 

Como parte de la gerencia de administración, intervino el señor Julio Richarte 

Romero, quien negó que su representada incumpla con pagar los laudos 

arbitrales, como tampoco que se someta a los trabajadores a confinamientos 

prolongados, precisando que no los obligan a internarse, ni a trabajar 

sobretiempo ni en sus descansos, puesto que todo es voluntario. Respecto a los 

iglús, refirió que han sido implementados con las condiciones básicas de 

seguridad que requiere un alojamiento, precisando en este punto que posterior 

a la publicación de la Resolución N°451, se emitieron una serie de disposiciones 

y normas que reiteraban la vigencia de la Resolución 129-2020-MINEM, 

supuestamente derogada con la primera de las resoluciones mencionadas.  

Agregó que la empresa cumple con la ley y siempre mostró interés para 

solucionar los convenios colectivos, y que las infracciones y multas se 

encuentran siguiendo su correspondiente proceso administrativo; en cuanto al 

caso de las viudas de trabajadores de la empresa fallecidos, se les brindó 

asesoría personalizada. Dijo además que el promedio mensual del salario de un 

trabajador obrero es de más de 7 mil soles, describiendo que se hicieron cargo 



 

de la instalación de una planta de oxígeno en la zona, un laboratorio, 

construcción de un ambiente de hospitalización, entrega de agua, desinfección 

de las calles, construcción de una ciclovía, entre otros. 

Respondió a algunas preguntas indicando que actualmente los trabajadores 

ingresan o se quedan en sus instalaciones voluntariamente, no obligan a nadie; 

y, que tienen la mayor disposición al diálogo. 

En la cuarta sesión intervino el señor Javier Cárdenas Mansilla, quien sostuvo 

que los trabajadores vacunados pueden laborar, los internamientos son 

facultativos y voluntarios, es el trabajador quien autoriza con su firma; y, como 

cualquier otro ciudadano, ejercen su derecho a recurrir al Poder Judicial respecto 

a las multas impuestas en su contra. Asimismo, que existen disposiciones 

legales que reafirman la vigencia de la Resolución 129, después de su supuesta 

derogatoria, por ello presentaron un recurso de reconsideración ante la Dirección 

General de Minería del Ministerio de Energía y Minas, que fue admitido y se 

encuentra en trámite. Finalizó informando que cuando la empresa ganó la 

privatización, se suscribió un contrato de compra venta de acciones y aporte de 

capitales, haciéndose acreedor de los activos de la empresa estatal, lo que 

incluía el servicio de electricidad y agua, que vienen siendo proporcionados a la 

población a bajo costo; acotando que todos sus trabajadores se encuentran en 

planilla, ninguno por CAS o recibo de honorarios, y todos perciben sus beneficios 

laborales. 

3.1.5 Ministerio de Trabajo  

En la tercera sesión ordinaria, se hizo presente el Vice ministro de Trabajo, 

señor Edilberto Sergio Jaime Ríos, quien afirmó que la empresa Shougang es 

infractora renuente, permanente y contumaz, no paga las multas, y si lo hace, es 

en forma extemporánea; agregó que han impulsado ante el Ministerio de Energía 

y Minas la derogatoria de los internamientos, que ha costado la muerte de los 

trabajadores de las minas, pero algunos de ellos, por conveniencia, aceptan esto 

por las comisiones.   

3.1.6 Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL) 

En la segunda sesión participó el Intendente Regional de SUNAFIL Ica, señor 

Edwar Venero Ramos, precisó que en el periodo 2020 – 2021, recibieron 132 



 

denuncias en contra de la empresa Shougang, habiéndose hecho cargo de 87 

de ellas, de las cuales 20 concluyeron en actas de infracción, 56 con informe de 

actuaciones y 11 aún se encontraban en trámite. 

Posteriormente, en la tercera sesión ordinaria agregó que se sancionó a la 

empresa por temas de hostilidad, por afectación a los derechos constitucionales 

relativos a la dignidad del trabajador o ejercicio de los derechos fundamentales. 

Por su parte, en esta misma sesión, doña María Milagros del Río Vásquez, 

Intendente Nacional de Supervisión del Sistema Inspectivo de la SUNAFIL, 

detalló que remitieron una carta a la empresa Shougang respecto a la Resolución 

Ministerial N°451, solicitando que, estando a la derogatoria expresa de la 

Resolución Ministerial 129-2020-MINEM/DM, se proceda con el retiro de los 

trabajadores que están efectuando aislamiento social en la unidad minera, lo que 

ha generado hasta 32 órdenes de inspección, de los cuales 12 terminaron en 

actas de infracción, que fueron remitidas a la Intendencia de Lima.  

A una de las preguntas que se le formuló, dijo que cuando los inspectores fueron 

a supervisar los iglús, en varias oportunidades, detectaron que no cumplían con 

las normas de seguridad; y, cuando salió la Resolución 451, la empresa persiste 

en que no existe una derogatoria expresa de la Resolución 129, pese a que no 

es así. 

Dicha funcionaria, en la tercera sesión ordinaria, refirió que Shougang es una de 

las empresas que ha tenido mayores denuncias, sobre la cual la Intendencia 

Regional y la Intendencia Nacional de Supervisión generaron un mayor número 

de órdenes, que cualquier otra empresa. Precisó, además, sobre la carta remitida 

a la empresa respecto a la derogatoria expresa de la Resolución Ministerial 

N°129-2020, que tuvieron conocimiento que la empresa habría cumplido con el 

retiro, pero que también obligaban a los trabajadores a firmar documentos que 

indica que están de acuerdo con el internamiento, lo que genera que, cuando el 

inspector entrevistaba a los trabajadores, estos por temor a ser despedidos, o a 

alguna sanción, respondían que si están de acuerdo con ese internamiento.  

De igual forma, explicó que se determinó que eran 6 los trabajadores que habían 

sido contagiados y fallecido dentro de la empresa, por responsabilidad de la 

empresa debido a la inadecuada aplicación de las medidas de prevención y de 



 

las condiciones de seguridad y salud en el centro de labores, lo que 

adicionalmente fue puesto a conocimiento del Ministerio Público, para que 

realice las investigaciones correspondientes.  

Concluyó haciendo de conocimiento que desde años anteriores la empresa 

Shougang no cumple con las disposiciones normativas, por ello desde el año 

2020 a la fecha se le impuso multas hasta por un monto total de 707,212 soles; 

pero, la empresa acostumbra agotar la vía administrativa para luego recurrir al 

Poder Judicial, y que en el caso de los Pliegos de Reclamos, es la empresa la 

que no concilia con los trabajadores, y siempre espera que se vayan a la huelga  

y después sea el Ministerio de Trabajo quien resuelva.  

3.1.7 Ministerio de Energía y Minas 

El señor Marco Aurelio Ortiz de Orué Aramburú, jefe de la Oficina de Gestión 

de Compromisos Sociales del Ministerio de Energía y Minas informó en la 

tercera sesión ordinaria, que la empresa Shougang tiene registrado 4,262 

trabajadores; en lo cual figura un 38% que corresponde a trabajadores locales, 

un 7% de trabajadores regionales, un 54% de trabajadores nacionales y el 1% 

de trabajadores extranjeros. 

Asimismo, este funcionario puntualizó que entre los años 2017 y 2018 la 

empresa Shougang declaró como Impuesto a la Renta más de 147 millones, y el 

año 2018 declaró como Impuesto a la Renta más de 73 millones, aparte de las 

regalías mineras que han sido declaradas por esta empresa. 

3.2 Resumen de informes recibidos 

Bajo esta misma línea de trabajo, corresponde igualmente sintetizar la 

información recibida por parte de las instituciones competentes en los hechos 

materia del presenta Grupo de Trabajo.  

3.2.1 Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL) 

A través del Informe N°000024-2022-SUNAFIL/INI se hizo de conocimiento que, 

desde el año 2014 a 2022, la empresa Shougang Hierro Perú S.A.A.: 

 Recibió 369 órdenes de inspección, de las cuales 363 corresponden a la 

atención de denuncias y 6 a operativos.  



 

 De estas 369 órdenes de inspección, 80 culminaron en acta de inspección 

y 289 en informes de actuación inspectiva.  

 De las 80 actas de inspección, se emitieron 22 resoluciones de multa en 

primera instancia, con un monto total de S/ 1’718,394; asimismo, 35 

resoluciones de multa en segunda instancia con un monto total que 

asciende a S/ 5’000,966.  

 Es la empresa con mayor número de fiscalizaciones en el sector 

“explotación de minas y canteras”, y a nivel nacional ocupa el puesto 29 

en el ranking de las empresas más inspeccionadas. 

 En el sector económico “explotación de minas y canteras”, es la empresa 

más infraccionada con 80 actas de infracción, y a nivel nacional ocupa el 

lugar 31° ranking de las empresas más infraccionadas. 

Con el Informe N°000028-2022-SUNAFIL/INSSI se expuso, en relación a las 

denuncias interpuestas contra la empresa Shougang Hierro Perú S.A.A., por el 

internamiento de los trabajadores por periodos entre 30 y 60 días, durante el 

estado de emergencia sanitaria Covid-19, se realización las siguientes órdenes 

de inspección: 

 N°165 del año 2020, propuso multa de S/270,556.00. 

 N°527 del año 2020, 

 N°296 del año 2021, 

 N°683 del año 2021, propuso multa de S/154,308.00. 

 N°1030 del año 2021, 

 N°1142 del año 2021. 

Además, el 15/12/2021 se cursó a la empresa la Carta N°342-2021-

SUNAFIL/INSSI, poniendo de conocimiento la derogatoria expresa de la 

Resolución Ministerial N°129-2020 MINEM/DM, exhortando a que proceda al 

retiro de los trabajadores que están efectuando aislamiento social en la unidad 

Minera. Mientras que, acerca de los trabajadores de la mencionada empresa que 

fallecieron durante la pandemia por el Covid-19, se emitieron las siguientes 

órdenes de inspección: 

 N°018 del año 2021, que propuso multa de S/283,756.00. 

 N°027 del año 2021, 



 

 N°294 del año 2021, que propuso multa de S/18,480.00. 

 N°296 del año 2021,  

 N°689 del año 2021, que propuso multa de S/11,572.00. 

 N°1101 del año 2021. 

Finalmente, con el Informe N°7-2022-SUNAFIL/SIAI-IRE-ICA se precisó que 

durante la huelga convocada por el sindicato de obreros mineros de Shougang 

Hierro Perú y Anexos S.A.A., debido a la solución del pliego de reclamos del 

periodo 2021 a 2022, se generaron 26 órdenes de inspección por materia 

“Verificación de Hechos: Paralizaciones”; siendo que dicha huelga concluyó el 

10 de enero de 2022 con un Laudo Arbitral emitido por la Dirección Regional de 

Trabajo del Empleo de Ica. De otro lado, en cuanto a la imposición de jornadas 

atípicas por parte de la referida empresa, la Intendencia Regional de Ica verificó 

desde el periodo 2020 dos órdenes de inspección:  

 N°1204-2020-SUNAFIL/IRE-ICA, propuso multa de S/158,154.00; 

culminó en acta de infracción y actualmente se encuentra en fase 

sancionadora. 

 N°1535-2021-SUNAFIL/IRE-ICA, propuso multa de S/277,376.00; que 

culminó en acta de infracción y se encuentra en fase instructora. 

3.2.2 Sindicato de Obreros Mineros de Shougang Hierro Perú y Anexos. 

Presentaron el Of. N°40/2022/SOMSHPyA, donde sustentaron lo siguiente: 

 Durante la etapa de pandemia generada por el Covid-19, los trabajadores 

mineros de la empresa Shougang Hierro Perú S.A.A. laboraron en 

pésimas condiciones en materia de seguridad y salud ocupacional, lo que 

fue la causa de la muerte de 26 trabajadores durante los años 2020 y 

2021, de los cuales 10 se contagiaron dentro de la mina, pero como no 

recibieron atención médica oportuna, fallecieron a los pocos días de ser 

evacuados al Hospital Essalud.  

 La empresa persiste en mantener internados a los trabajadores en carpas 

(iglúes) levantadas en la Mina y San Nicolás, obligándolos a permanecer 

en condiciones de hacinamiento, en espacios cerrados, durante 30, 60 y 

hasta 90 días.  



 

 La empresa, pese a obtener ganancias extraordinarias, no efectúa un 

mínimo de aporte en mejorar las condiciones de salud en beneficio de sus 

trabajadores, ni invierte en habilitar lugares de aislamiento, ni opta por la 

reconstrucción del Hospital María Reiche Newman de Essalud.  

 La empresa ha obtenido ganancias por concepto de ventas ascendientes 

a más de 4 mil millones de soles el año 2020, y más de 6 mil millones 

de soles a setiembre de 2021, y por utilidades equivalentes a más de Mil 

millones de soles el año 2020 y más de 3 mil millones de soles a 

setiembre de 2021; sin embargo, los trabajadores han sido marginados 

de todo beneficio laboral y económico.  

 Constantemente se ven en la necesidad de recurrir a la huelga general, 

por 15, 20 y hasta 30 días, para que se solucione sus pliegos de reclamos, 

siendo la autoridad de trabajo quien resuelve dichos pliegos, y muy a 

pesar de ello, muchas veces la empresa incumple los Laudos Arbitrales, 

siendo merecedora a infracciones.  

3.2.3 Empresa Shougang Hierro Perú S.A.A. 

A través de la carta s/n de fecha 10/02/2022 indicaron lo siguiente: 

 La empresa no tiene áreas tercerizadas, pero si cuenta con la 

participación de empresas contratistas mineras.   

 Todos sus trabajadores se encuentran en planilla, como también se 

encuentran inscritos en la seguridad social, y mensualmente se les 

efectúa los descuentos de AFP u ONP, así como se paga las 

contribuciones a ESSALUD y otros. 

 No tienen ningún trabajador laborando en socavón, la empresa trabaja en 

la modalidad de tajo abierto, y el promedio de vida de sus trabajadores es 

de 80 a 90 años, quienes en su mayoría se jubilan a los 70 años.  

 Niegan que exista alta conflictividad, precisando que las huelgas se dan 

en el marco de procedimientos de negociación colectiva, en cuyos casos 

el Sindicato de Obreros Mineros opta por hacer uso de su derecho a 

huelga, que culminan con la emisión de aludos arbitrales obligatorios. 

Agrega que dicha agremiación sindical es la que constantemente efectúa 



 

denuncias en contra de la empresa, puesto que con el Sindicato 

mayoritario de Empleados siempre culmina en negociación directa. 

 Son objeto de constantes denuncias por parte del Sindicato de Obreros 

Mineros, que son atendidas con celeridad por SUNAFIL, pero menos de 

la mitad culminan en un acta de infracción, y las restantes son archivadas 

de forma preliminar. Respecto a dichas denuncias, hacen valer su 

derecho logrando que las actas de infracción sean dejadas sin efecto. 

 Cuentan, en el estamento obrero con dos sindicatos, el de Obreros 

Mineros Mayoritario con 607 afiliados, y el Sindicato Minoritario de 

Obreros, con 58 trabajadores afiliados; mientras que, en el estamento 

empleado, también tienen dos organizaciones sindicales, el Sindicato de 

Empleados Mayoritarios que afilia a 441 trabajadores, y el Sindicato 

Minoritario con 276 afiliados.  

 Las escalas salariales han sido definidas en “Convenios Consolidados” 

pactados en forma fija y permanente, mientras que el reparto de utilidades 

se realiza en forma anual. 

 De acuerdo al Dictamen Económico emitido por el Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo N°071-2021, la remuneración mensual promedio 

de los trabajadores obreros es de S/ 7,186.13. 

 El año 2021 los trabajadores obreros recibieron por concepto de utilidad 

un promedio de S/48,055.00 correspondiente al ejercicio del año 2020, 

monto que será superado para el ejercicio 2021.  

 Vienen levantando las observaciones de la SUNAFIL en el tiempo previsto 

en la Ley, asimismo, están llevando a cabo medidas de seguridad 

priorizando la forma de enfrentar la pandemia de Covid-19, 

implementando medidas de prevención para la salud de los trabajadores.  

3.3 Delimitación de hechos materia de análisis y pronunciamiento: 

Como se expuso en el punto 1.1 del presente Informe, la relación entre la 

empresa Shougang y sus trabajadores, se ha caracterizado por constantes 

protestas, respecto a lo cual el secretario general del Sindicato de Obreros 

precisó que se debe a la “actitud vertical y negativa” de la citada persona jurídica; 

mientras que los representantes de ésta última, señalan que existe un constante 

ánimo conflictivo del sindicato de Obreros, puesto que, a diferencia de otros 



 

sindicatos, logran llegar a tomar acuerdos. Versiones que de una u otra forma 

ubica en el tiempo una de las imputaciones recaídas sobre la empresa 

Shougang, esto es, el posible incumplimiento a las normas legales emitidas por 

el Estado peruano, durante el estado de emergencia nacional, debido a la 

pandemia provocada por el Covid-19, cabe precisar los años 2019 a 2022; en 

especial y particular, los llamados internamientos de trabajadores en 

espacios cerrados (iglús) durante este período de tiempo, que, según se 

recogió en la sexta sesión ordinaria de la Comisión de Trabajo y Seguridad 

Social, y en las posteriores intervenciones del precitado representante de esta 

organización sindical, habría propiciado que algunos obreros se hayan 

enfermado y hasta fallecido debido a una atención inoportuna.  

En el marco de estos hechos, los obreros sindicalizados reprochan a la empresa 

Shougang no haber acatado la Resolución Ministerial N°451-2021-MINEM/DM, 

cuyo único artículo dispuso que la Resolución Ministerial N°129-2020-

MINEM/DM, quedó derogada con la entrada en vigencia del numeral 1 de la 

Única Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo N°101-

2020-PCM. 

De igual modo, y siempre dentro de lo manifestado por el ciudadano Julio Ortiz, 

en representación del Sindicato de Obreros Mineros de la empresa Shougang, 

se tiene como hecho a contemplar para los fines del presente informe, la atención 

que la aludida empresa brindó al pliego de reclamos presentado por esta 

agremiación en diciembre de 2021, en la medida que se le atribuye falta de 

voluntad pese a tener las posibilidades económicas de satisfacer los 

requerimientos de sus trabajadores. Conducta que, según los denunciantes, 

sería una constante a lo largo del tiempo.  

También se hizo referencia en la antes mencionada sexta sesión ordinaria de la 

Comisión de Trabajo y Seguridad Social, las múltiples infracciones impuestas a 

la empresa Shougang; y, en el desarrollo de las sesiones del presente Grupo de 

Trabajo, se trajo a colación la forma en que dicha persona jurídica proporciona 

los servicios de agua y electricidad a la comunidad de Marcona, con supuestos 

abusos. 

 



 

3.4 Marco legal: 

3.4.1 La Constitución Política del Perú, en su Título I, “De la Persona y de la 

Sociedad”, Capítulo II, “De los Derechos Sociales y Económicos”, 

contiene diversos artículos que definen al trabajo en una forma 

bidimensional, así como sus alcances, así tenemos:  

Artículo 22.- El trabajo es un deber y un derecho. Es base del bienestar 

social y un medio de realización de la persona. 

Al respecto, el Tribunal Constitucional precisó en su STC N°00668-2012-

AA/TC que “…el contenido esencial de este derecho constitucional implica 

dos aspectos: el de acceder a un puesto de trabajo, por una parte y, por 

otra, el derecho a no ser despedido sino por causa justa. Cabe precisar 

que, en el primer caso, el derecho al trabajo supone la adopción por parte 

del Estado de una política orientada a que la población acceda a un puesto 

de trabajo; si bien hay que precisar que la satisfacción de este aspecto de 

este derecho constitucional implica un desarrollo progresivo y según las 

posibilidades del Estado. El segundo aspecto del derecho (…) se trata del 

derecho al trabajo entendido como proscripción de ser despedido salvo 

por causa justa”. Seguidamente, la Carta Magna precisa: 

Artículo 23.- El trabajo, en sus diversas modalidades, es objeto de 

atención prioritaria del Estado, el cual protege especialmente a la madre, 

al menor de edad y al impedido que trabajan (…).  

Ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos 

constitucionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del trabajador (…). 

Texto del cual se desprende el interés prioritario por parte del Estado 

peruano, para regular y defender el trabajo, que, como derecho 

fundamental inspira “…deberes de protección especial de los poderes 

públicos, al mismo tiempo que informan y se irradian las relaciones entre 

particulares, actuando como verdaderos límites a la autonomía privada” 

(STC N°976-2001-AA/TC); agrega el Tribunal Constitucional que, este 

deber especial de protección “…impone como una tarea especial del 

Estado su intervención en todos aquellos casos en los que éstos resulten 

vulnerados, independientemente de dónde o de quiénes pueda proceder 



 

la lesión…” (STC N°976-2001-AA/TC). Disposiciones que empoderan la 

participación del Estado ante actos o procesos que trasgredan derechos 

laborales, así procedan del sector privado; del mismo modo, la 

Constitución Política desarrolla un sistema de protección a diversas 

expresiones del derecho al trabajo, como la libertad sindical, derecho a la 

negociación colectiva, a la huelga, y a participar de las utilidades de las 

empresas; así, indica lo siguiente:  

Artículo 28.- El Estado reconoce los derechos de sindicación, 

negociación colectiva y huelga. Cautela su ejercicio democrático:  

1. Garantiza la libertad sindical.  

2. Fomenta la negociación colectiva y promueve formas de solución 

pacífica de los conflictos laborales. La convención colectiva tiene fuerza 

vinculante en el ámbito de lo concertado.  

3. Regula el derecho de huelga para que se ejerza en armonía con el 

interés social. Señala sus excepciones y limitaciones. 

Artículo 29.- El Estado reconoce el derecho de los trabajadores a 

participar en las utilidades de la empresa y promueve otras formas de 

participación. 

Ciertamente, la Libertad Sindical consagrada por la Carta Magna es 

definida por el máximo intérprete de la Constitución “…como la capacidad 

autodeterminativa para participar en la constitución y desarrollo de la 

actividad sindical intuito persona” (STC 00221-2015-PA/TC); agregando, 

en cuanto al Convenio Colectivo que "…permite la facultad de 

autorregulación entre trabajadores y empleadores, a efectos de 

reglamentar y administrar por sí mismos sus intereses en conflicto; y surge 

de la negociación llevada a cabo entre el empleador o una organización 

de empleadores y una o varias organizaciones sindicales, con miras a 

ordenar y regular las relaciones laborales; éste tiene fuerza vinculante 

únicamente entre las partes -vale decir, entre el empleador y los 

trabajadores suscriptores del mismo, a aquellos representados por los 

suscriptores, y a posteriori, a los trabajadores que sean contratados en el 



 

futuro, siempre y cuando las situaciones jurídicas contenidas en el 

convenio sean más favorables a las del contrato individual de trabajo-de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 28°, numeral 2) de la Carta Magna, 

lo cual implica que en la convención colectiva (y más específicamente, en 

su producto, el convenio colectivo, que contiene normas jurídicas) las 

partes pueden establecer el alcance y las limitaciones o exclusiones que 

autónomamente acuerden con arreglo a ley, lo que hace suponer que el 

Convenio Colectivo no posee rango legal al interior de nuestro 

Ordenamiento Jurídico” (STC N° 05613-2008-PC/TC). 

En este orden de ideas, el criterio jurisprudencial del Tribunal 

Constitucional estableció en cuanto a la Huelga que es un “…derecho que 

tienen los trabajadores para suspender sus labores como un mecanismo 

destinado a obtener algún tipo de mejora, y que se ejerce cuando se ha 

agotado previamente la negociación directa con el empleador” (STC 

N°6053-2009-PA/TC).  

3.4.2 Dado el contexto en el cual se suscitaron los hechos puestos a 

conocimiento por el secretario general del Sindicato de Obreros Mineros 

de Shougang Hierro Perú y Anexos, es oportuno citar el Decreto 

Supremo N°008-2020-SA, que declaró la Emergencia Sanitaria a nivel 

Nacional, por el plazo de 90 días, dictándose medidas de prevención y 

control contra el COVID-19, seguido del Decreto Supremo N°044-2020-

PCM, publicado el 15 de marzo de 2020, que dispuso el Estado de 

Emergencia Nacional en Perú por quince días calendarios, disponiéndose 

el aislamiento social obligatorio y el cierre total de las fronteras, incluyendo 

la suspensión de todo el transporte internacional de pasajeros a nivel 

fluvial, aéreo y terrestre. 

Dichas disposiciones fueron prolongadas consecutivamente, con ciertas 

flexibilizaciones en cuanto a las restricciones inicialmente impuestas, en 

el caso de la emergencia sanitaria, el Decreto Supremo N°003-2022-SA 

la prorrogó hasta el 28 de agosto de 2022; mientras que, en lo 

concerniente al Estado de Emergencia Nacional por las circunstancias 

que afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de la 

COVID-19 y establece nuevas medidas para el restablecimiento de la 



 

convivencia social, fue ampliado por el Decreto Supremo N°030-2022-

PCM, por el plazo de treinta (30) días calendario, a partir del 1 de abril de 

2022. 

Mientras tanto, el 3 de mayo de 2020 se publicó el Decreto Supremo 

N°080-2020-PCM, que aprobó la reanudación de actividades económicas 

en forma gradual y progresiva dentro del marco de la declaratoria de 

Emergencia Sanitaria Nacional por las graves circunstancias que afectan 

la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19, que constaría de 

cuatro fases para su implementación, la primera de las cuales empezaría 

en mayo de 2020 cuyas actividades se detallaban en el anexo de dicha 

norma; cabe precisar que una de las actividades comprendidas era la 

minería.  

Posteriormente, el 6 de mayo de este mismo año, se publicó la 

Resolución Ministerial N°129-2020-MINEM/DM, que estableció los 

“Criterios de focalización territorial” a ser aplicados en la “Reanudación de 

Actividades” de explotación, beneficio, almacenamiento, transporte y 

cierre de minas del estrato de la gran minería, proyectos en construcción 

de interés nacional e hidrocarburos, y construcción de proyectos 

contenidos en el Plan Nacional de Infraestructura para la Competitividad 

(PNIC), que se encuentran en el ámbito del Sector Energía y Minas; 

precisando como criterios específicos en cuanto a la minería, que podían 

contar con campamentos mineros y/o acondicionar componentes 

auxiliares o, en su defecto, disponer de alojamiento externo que sea de 

uso exclusivo de sus trabajadores (dentro de la provincia donde se ubica 

la Unidad Minera o Unidad de Producción), que garanticen las condiciones 

de salud establecidas en los protocolos sanitarios. 

Más adelante, el 14 de junio de 2020 se publicó el Decreto Supremo 

N°101-2020-PCM, que aprueba la Fase 2 de la Reanudación de 

Actividades Económicas dentro del marco de la declaratoria de 

Emergencia Sanitaria Nacional por las graves circunstancias que afectan 

la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19; en la Única 

Disposición Complementaria Modificatoria, dispone modificar el artículo 3 

del Decreto Supremo N°080-2020-PCM.  



 

Como consecuencia de ello, el 14 de diciembre de 2021 se publicó la 

Resolución Ministerial N°451-2021-MINEM/DM, en cuyo único artículo 

dispuso que la Resolución Ministerial N°129-2020-MINEM/DM, quedó 

derogada con la entrada en vigencia del numeral 1 de la Única 

Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo N°101-

2020-PCM.  

3.4.3 En este contexto, resulta oportuno e importante glosar la Ley N°29783, 

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, que en su artículo I del Título 

Preliminar establece que “el empleador garantiza, en el centro de trabajo, 

el establecimiento de los medios y condiciones que protejan la vida, la 

salud y el bienestar de los trabajadores”, agregando en su artículo IX que 

“los trabajadores tienen derecho a que el Estado y los empleadores 

aseguren condiciones de trabajo dignas que les garanticen un estado de 

vida saludable, física, mental y socialmente, en forma continua. Dichas 

condiciones deben propender a:  

a) Que el trabajo se desarrolle en un ambiente seguro y saludable.  

b) Que las condiciones de trabajo sean compatibles con el bienestar y la 

dignidad de los trabajadores y ofrezcan posibilidades reales para el logro 

de los objetivos personales de los trabajadores”. 

Esta misma norma, en su artículo 21°, determinó como responsabilidad 

del empleador las siguientes medidas de prevención y protección: 

a) “Eliminación de los peligros y riesgos. Se debe combatir y controlar los 

riesgos en su origen, en el medio de transmisión y en el trabajador, 

privilegiando el control colectivo al individual.  

b) Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos, adoptando 

medidas técnicas o administrativas.  

c) Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de trabajo seguro 

que incluyan disposiciones administrativas de control”. 

 

3.5 Examen y contraste  

3.5.1 Se puede establecer como punto de partida para el presente análisis, que 

las demandas planteadas por el Sindicato de Obreros Mineros de 

Shougang Hierro Perú y Anexos, que permitió la creación del presente 

Grupo de Trabajo, encuentran sustento constitucional conforme se ha 



 

detallado; como también la huelga iniciada el 17 de diciembre de 2021, 

concluida el 10 de enero de 2022.  

 De otro lado, en cuanto a los internamientos de los trabajadores de la 

empresa Shougang con fines laborales dispuestos, en plena pandemia 

del Covid19 (2020-2022), dentro de sus instalaciones, en particular en la 

Mina y San Nicolás, respecto a los cuales el Sindicato de Obreros sostiene 

que se tratan de ambientes cerrados, dentro de los cuales son obligados 

por la empresa a permanecer en condiciones de hacinamiento por 30, 60 

y hasta 90 días, como consecuencia de ello hasta 10 trabajadores 

enfermaron y fallecieron por el Covid19; la empresa Shougang sostiene 

que estos ambientes se implementaron con todas las condiciones básicas 

y de seguridad que requiere un alojamiento, y que después de unos 

meses se trasladó al personal a nuevos módulos; negando que los 

trabajadores hayan estado en condiciones precarias. Además, que no 

obligan a ningún trabajador a internarse, porque todo es voluntario, los 

trabajadores que se encuentran laborando en las áreas mina y San 

Nicolás trabajan 8 horas diarias, antes y en la actualidad, a nadie se le 

obliga a realizar trabajos en sobretiempo, ni a trabajar en su día de 

descanso, no existiendo jornadas atípicas. 

Sobre el particular, cada uno de estos actores presentaron evidencia 

fotográfica de dichos ambientes: 

Fuente: Oficio N°40/2022/SOMSHPYA, presentado por el por el Sindicato de 

Obreros Mineros de Shougang Hierro Perú y Anexos 



 

 

Fuente: Oficio N°40/2022/SOMSHPYA, presentado por el por el Sindicato de 

Obreros Mineros de Shougang Hierro Perú y Anexos 

Fuente: CARTA DRI2022-0046, presentado por la empresa Shougang Hierro Perú 

S.A.A. 



 

En virtud de lo expuesto, se infiere objetivamente que estos ambientes 

existieron dentro de la empresa Shougang, en las áreas denominadas 

Mina y San Nicolás, dentro de los cuales fueron ubicados los trabajadores 

en plena pandemia desde el año 2020 a la actualidad, cabe precisar, que 

esto se suscitó al amparo de la Resolución Ministerial N°129-2020-

MINEM/DM; sin embargo, la controversia se presenta en las supuestas 

condiciones insalubres a las que la empresa habría expuesto a sus 

trabajadores en estas instalaciones, lo que habría traído como 

consecuencia que algunos obreros se hayan contagiado del Covid19 y 

eventualmente fallecido. Sobre el particular, en la segunda sesión 

ordinaria del presente Grupo de Trabajo, la Intendente Nacional de 

Supervisión del Sistema Inspectivo de la SUNAFIL, doña María Milagros 

del Río Vásquez, informó que los inspectores fueron a supervisar los iglús, 

en varias oportunidades, detectando que no cumplían con las normas 

de seguridad, asimismo, se determinó que 6 trabajadores se 

contagiaron y fallecieron dentro de la empresa, por responsabilidad 

de esta, debido a la inadecuada aplicación de las medidas de 

prevención y de las condiciones de seguridad y salud en el centro de 

labores, ante lo cual según se precisó en el Informe N°000028-2022-

SUNAFIL/INSSI, se emitieron las siguientes órdenes de inspección: 

 N°018 del año 2021, que propuso multa de S/283,756.00. 

 N°027 del año 2021, 

 N°294 del año 2021, que propuso multa de S/18,480.00. 

 N°296 del año 2021,  

 N°689 del año 2021, que propuso multa de S/11,572.00. 

 N°1101 del año 2021. 

Sin perjuicio de ello, estos hechos también fueron puestos a conocimiento 

del Ministerio Público, para que realice las investigaciones 

correspondientes. Siendo así, lo denunciado por el Sindicato de Obreros 

Mineros de Shougang Hierro Perú y Anexos, en cuanto a las escasas o 

nulas condiciones de salud de estos ambientes, encontraría asidero.  

3.5.2 En lo que concierne a la Resolución Ministerial N°451-2021-MINEM/DM, 

desde la organización sindical de obreros de la empresa Shougang 



 

señalaron que la referida persona jurídica argumenta que dicha norma no 

deroga nada, continúan imponiendo el internamiento desacatándola, en 

razón de ello hay trabajadores que son alejados de sus familias e 

internados en sus áreas de trabajo; mientras que la citada empresa 

sostiene que con posterioridad a la publicación de la citada Resolución 

N°451, se emitieron una serie de disposiciones y normas que reiteraban 

la vigencia de la Resolución 129-2020-MINEM, supuestamente derogada 

con la primera de las resoluciones mencionadas, asimismo, presentaron 

un recurso de reconsideración ante la Dirección General de Minería del 

Ministerio de Energía y Minas, que fue admitido y se encuentra en trámite. 

Por su parte, la señora Intendente Nacional de Supervisión del Sistema 

Inspectivo de la SUNAFIL, detalló que remitieron una carta a la empresa 

Shougang respecto a la Resolución Ministerial N°451, solicitando que, 

estando a la derogatoria expresa de la Resolución Ministerial 129-2020-

MINEM/DM, se proceda con el retiro de los trabajadores que están 

efectuando aislamiento social en la unidad minera, cuyo incumplimiento 

generó hasta 32 órdenes de inspección, de los cuales 12 terminaron en 

actas de infracción, que fueron remitidas a la Intendencia de Lima; 

posteriormente, verificaron que obligaban a los trabajadores a firmar 

documentos que indica que están de acuerdo con el internamiento, 

provocando que cuando un inspector entrevistaba a los trabajadores, 

estos por temor a ser despedidos, o a alguna sanción, respondían que si 

están de acuerdo. SUNAFIL, en el Informe N°000028-2022-

SUNAFIL/INSSI precisó que la carta cursada a la empresa es la N°342-

2021-SUNAFIL/INSSI, poniendo de conocimiento la derogatoria expresa 

de la Resolución Ministerial N°129-2020 MINEM/DM, exhortando a que 

proceda al retiro de los trabajadores que están efectuando aislamiento 

social en la unidad Minera. 

 En ese sentido, se desprende que, pese a que el propio texto de la 

Resolución Ministerial N°451-2021-MINEM/DM indica expresamente que 

la Resolución Ministerial N°129-2020-MINEM/DM, quedó derogada con 

la entrada en vigencia del numeral 1 de la Única Disposición 

Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo N°101-2020-PCM; no 

dando margen a ninguna otra interpretación, la empresa Shougang insiste 



 

en afirmar que la primera de las normas citadas no deroga nada; postura 

que es contradicha por la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral, que igualmente en forma clara y precisa la emplazó a que deje 

de mantener a sus trabajadores en la condiciones en las que se 

encontraban al amparo de la Resolución Ministerial N°129-2020-

MINEM/DM, verificando que pese a dicha exhortación, persistía en tales 

actos, dando mérito a múltiples sanciones; y, si bien aducen que habrían 

presentado un recurso ante el Ministerio de Energía y Minas, no se cuenta 

con mayor referencia ni precisión del estado en que se encontraría este 

pedido, por tanto, mientras que no exista otra norma de igual o mayor 

jerarquía  que deje sin efecto o derogue la Resolución Ministerial N°451-

2021-MINEM/DM, se debe cumplir ésta norma, como así lo establece el 

artículo 109° de la Carta Magna, en el sentido que toda Ley es obligatoria 

desde el día siguiente de su publicación en el diario oficial; es decir, que 

todos los ciudadanos, a nivel nacional o en un determinado territorio, una 

vez publicada determinadas norma legal, les será exigible su 

cumplimiento (Sentencia del TC N°0001-2017-PI/TC). 

3.5.3 Los dos puntos precedentes se relacionan estrechamente con la 

Seguridad en el Trabajo, en cuyo caso no se puede dejar de mencionar la 

Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, que –como ya se 

hizo referencia- establece la obligación del empleador de garantizar, en el 

centro de trabajo, el establecimiento de los medios y condiciones que 

protejan la vida, la salud y el bienestar de los trabajadores; a la par, que 

los trabajadores tienen derecho a que el Estado y los empleadores 

aseguren condiciones de trabajo dignas que les garanticen un estado de 

vida saludable, física, mental y socialmente. Cabe mencionar que el 

Tribunal Constitucional precisó que “es deber de los empleadores 

identificar, evaluar y prevenir los riesgos laborales a los que están 

expuestos los trabajadores y el de emplear los mecanismos necesarios 

para asegurar las condiciones de seguridad que permitan a estos últimos 

desempeñar las labores encargadas. Siendo el empleador el responsable 

de asumir las consecuencias económicas, legales y de cualquier otra 

índole a consecuencia de un accidente o enfermedad que sufra el 

trabajador en el desempeño de sus funciones, es menester que el 



 

empleador fiscalice la ejecución de las labores encomendadas” (STC 

N°02208-2017-PA/TC). 

 En ese sentido, independientemente que la instalación de los trabajadores 

en los campamentos en las áreas denominadas como Mina y San Nicolás 

de la empresa Shougang, se dio inicialmente al amparo de la Resolución 

Ministerial N°129-2020-MINEM/DM, prima ante todo la seguridad y salud 

de los obreros en atención a lo establecido en la Constitución y la Ley de 

la materia; ciertamente, la SUNAFIL advirtió que no se habrían cumplido 

las condiciones de seguridad, como también que hubieron trabajadores 

que se enfermaron y fallecieron como consecuencia de ello. 

3.5.4 En este punto corresponde evaluar, por un lado, las numerosas y 

constantes sanciones impuestas a la empresa Shougang debido a 

diversas infracciones; y, por otro, la actitud de ésta última, de impugnar 

todas y cada una de estas multas.  

Sobre el particular, el Vice ministro de Trabajo, en la tercera sesión 

ordinaria, afirmó que la empresa Shougang es infractora renuente, 

permanente y contumaz, no paga las multas, y si lo hace, es en forma 

extemporánea; por su parte, en la segunda sesión el Intendente Regional 

de SUNAFIL Ica, precisó que en el periodo 2020 – 2021, recibieron 132 

denuncias en contra de la empresa Shougang, habiéndose hecho cargo 

de 87 de ellas, de las cuales 20 concluyeron en actas de infracción, 56 

con informe de actuaciones y 11 aún se encontraban en trámite; mientras 

que la Intendente Nacional de Supervisión del Sistema Inspectivo de la 

SUNAFIL, indicó en la tercera sesión ordinaria, que Shougang es una de 

las empresas que ha tenido mayores denuncias, sobre la cual la 

Intendencia Regional y la Intendencia Nacional de Supervisión generaron 

un mayor número de órdenes, que cualquier otra empresa, desde años 

anteriores no cumple con las disposiciones normativas, por ello desde el 

año 2020 a la fecha se le impuso multas hasta por un monto total de 

707,212 soles; pero, la empresa acostumbra agotar la vía administrativa 

para luego recurrir al Poder Judicial, y que en el caso de los Pliegos de 

Reclamos, es la empresa la que no concilia con los trabajadores, y 

siempre espera que se vayan a la huelga  y después sea el Ministerio de 

Trabajo quien resuelva.  



 

Acentuando lo referido en líneas precedentes, la SUNAFIL a través del 

Informe N°000024-2022-SUNAFIL/INI hizo de conocimiento que, desde el 

año 2014 a 2022, la empresa Shougang Hierro Perú S.A.A.: 

 Recibió 369 órdenes de inspección, de las cuales 363 

corresponden a la atención de denuncias y 6 a operativos.  

 De estas 369 órdenes de inspección, 80 culminaron en acta de 

inspección y 289 en informes de actuación inspectiva.  

 De las 80 actas de inspección, se emitieron 22 resoluciones de 

multa en primera instancia, con un monto total de S/ 1’718,394; 

asimismo, 35 resoluciones de multa en segunda instancia con un 

monto total que asciende a S/ 5’000,966.  

 Es la empresa con mayor número de fiscalizaciones en el sector 

“explotación de minas y canteras”, y a nivel nacional ocupa el 

puesto 29 en el ranking de las empresas más inspeccionadas. 

 En el sector económico “explotación de minas y canteras”, es la 

empresa más infraccionada con 80 actas de infracción, y a nivel 

nacional ocupa el lugar 31° ranking de las empresas más 

infraccionadas. 

Ahora bien, si bien estas impugnaciones impulsadas por la empresa 

Shougang se enmarcan en la facultad de recurrir a la tutela jurisdiccional, 

así como al amparo del derecho de defensa y a la pluralidad instancias, 

consagrados en el artículo 139° de la Constitución Política del Perú; sin 

embargo, lo cierto es que no se puede soslayar el hecho que se presenta 

un escenario donde, por un lado se encuentra una empresa con la 

capacidad de desplegar múltiples acciones y recursos en estos litigios, 

prolongando su tramitación por años, mientras que la contraparte se 

encuentra conformada por obreros que muy probablemente realicen 

denodados esfuerzos a fin de afrontar  dichos procesos, circunstancia 

respecto a la cual el artículo II del Título Preliminar del Código Civil precisa 

que “la ley no ampara el ejercicio ni la omisión abusivos de un 

derecho”, en sintonía con el artículo 103° de la Carta Magna en cuanto 

establece que “la Constitución no ampara el abuso del derecho”, respecto 

a lo cual el Tribunal Constitucional definió que el abuso de derecho se 

manifiesta con “desnaturalizar las finalidades u objetivos que sustentan la 

existencia de cada atributo, facultad o libertad reconocida sobre las 



 

personas”, agrega que “los derechos no pueden usarse de forma ilegítima 

(…) sino de manera compatible con los valores del propio ordenamiento”. 

En tal virtud, la presentación reiterativa y excesiva de recursos dentro de 

un proceso, no necesariamente constituye un ejercicio legítimo del 

derecho de defensa, puesto que también puede constituirse en un abuso 

de esta potestad, en perjuicio de la parte contraria.  

3.5.5 Finalmente, se hizo mención también por parte del Sindicato de Obreros, 

que la empresa Shougang no ha mostrado voluntad de atención y solución 

a su pliego de reclamos presentado en diciembre de 2021, pese a tener 

las posibilidades económicas de satisfacer sus requerimientos, lo que 

sería una constante en el tiempo; agregando en su oficio 

N°40/2022/SOMSHPyA, que constantemente se ven en la necesidad de 

recurrir a la huelga general, por 15, 20 y hasta 30 días, para que se 

solucionen sus pliegos de reclamos, siendo la autoridad de trabajo quien 

resuelve dichos pliegos, y muy a pesar de ello, muchas veces la empresa 

incumple los Laudos Arbitrales, siendo merecedora a infracciones. Por su 

parte, la empresa Shougang en su carta s/n niega que exista alta 

conflictividad, precisando que las huelgas se dan en el marco de 

procedimientos de negociación colectiva, en cuyos casos el Sindicato de 

Obreros Mineros opta por hacer uso de su derecho a huelga, que culminan 

con la emisión de aludos arbitrales obligatorios; y, que dicha agremiación 

sindical es la que constantemente efectúa denuncias en contra de la 

empresa, puesto que con el Sindicato mayoritario de Empleados siempre 

culmina en negociación directa. Precisa la señora Intendente Nacional de 

Supervisión del Sistema Inspectivo de la SUNAFIL, que la empresa 

Shougang no concilia con los trabajadores, y siempre espera que se 

vayan a la huelga  y después sea el Ministerio de Trabajo quien resuelva; 

asimismo, en el Informe N°7-2022-SUNAFIL/SIAI-IRE-ICA se precisó que 

durante la huelga convocada por el sindicato de obreros mineros de 

Shougang Hierro Perú y Anexos S.A.A., entre diciembre de 2021 a enero 

de 2022, se generaron 26 órdenes de inspección por materia “Verificación 

de Hechos: Paralizaciones”; huelga que concluyó con un Laudo Arbitral 

emitido por la Dirección Regional de Trabajo del Empleo de Ica. Lo que 

permite inferir que, efectivamente, las reiteradas huelgas por parte del 

Sindicato de Obreros de la empresa en mención, surgen debido a que en 

un primer momento los pliegos de reclamos que presentan no encuentra 

asentimiento por parte de sus empleadores.   



 

Por último, no se puede dejar de mencionar el hecho que el antes referido 

sindicato de Obreros de la empresa Shougang cuestiona la forma en que 

dicha persona jurídica proporciona los servicios de agua y electricidad a 

la comunidad de Marcona, con supuestos abusos; respecto a lo cual el 

representante de la empresa hizo de conocimiento que cuando su 

representada ganó la privatización, se suscribió un contrato de compra 

venta de acciones y aporte de capitales, haciéndose acreedor de los 

activos de la empresa estatal, lo que incluía el servicio de electricidad y 

agua, que vienen siendo proporcionados a la población a bajo costo. 

  



 

CAPÍTULO IV 

4.1 CONCLUSIONES 

Se ha llegado a las siguientes conclusiones:  

Conclusión N°01: Está demostrado que la empresa Shougang Hierro Perú 

S.A.A. durante el estado de emergencia nacional decretado por la pandemia 

provocada por el Covid-19, instaló dentro de sus áreas conocidas como Mina y 

San Nicolás, ambientes para el internamiento de sus trabajadores, en 

acatamiento de la Resolución Ministerial N°129-2020-MINEM/DM.  

Conclusión N°02: Se encuentra probado que estos campamentos, que 

inicialmente eran carpas llamadas iglús de los cuales fueron trasladados a otras 

estructuras, han sido objeto de constatación y sanción por parte de la 

Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral, por incumplir las 

condiciones necesarias de seguridad.  

Conclusión N°03: Se acreditó que cuando menos unos 10 trabajadores de la 

empresa Shougang Hierro Perú S.A.A., mientras trabajaron en estos 

campamentos, se infectaron y posteriormente fallecieron debido al Covid-19, 

decesos que fueron constatados y sancionados por la Superintendencia 

Nacional de Fiscalización Laboral.  

Conclusión N°04: Se ha determinado que la Resolución Ministerial N°451-2021-

MINEM/DM, estableció en su único artículo que la Resolución Ministerial N°129-

2020-MINEM/DM, quedó derogada con la entrada en vigencia del numeral 1 de 

la Única Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo N°101-

2020-PCM. 

Conclusión N°05: Se ha constatado un clima laboral negativo en el ámbito de 

la empresa Shougang Hierro Perú S.A.A., lo que se evidencia con las constantes 

reclamos y denuncias que derivan en inspecciones a cargo de SUNAFIL y por 

las huelgas que en forma recurrente se realizan.  

Conclusión N°06: Se comprobó que la empresa Shougang Hierro Perú S.A.A. 

de manera unilateral y subjetivamente asume que la Resolución Ministerial 

N°451-2021-MINEM/DM no deroga nada, es decir, bajo este entendimiento, no 



 

la acata; lo que fue constatado y sancionado por la Superintendencia Nacional 

de Fiscalización Laboral. 

Conclusión N°07: Se ha verificado que la empresa Shougang Hierro Perú 

S.A.A. no soluciona los pliegos de reclamos presentados por Sindicato de 

Obreros Mineros de Shougang Hierro Perú y Anexos mediante acuerdos de trato 

directo o de conciliación, sino en la etapa de huelga mediante resolución del 

Ministerio de Trabajo. 

 

4.2 RECOMENDACIONES 

Recomendación N°01: Se implemente en el seno del Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo, un espacio de dialogo entre los representantes de la 

empresa Shougang Hierro Perú S.A.A. y sus trabajadores, en el cual se puedan 

superar los conflictos o controversias que constantemente se suscitan en el 

marco fáctico expuesto en el presente informe.  

Recomendación N°02: Se remita el presente informe y sus anexos a la 

Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía – SNMPE, y a la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT).  

Recomendación N°03: Se analice desde la Comisión de Trabajo y Seguridad 

Social del Congreso de la República, la revisión y modificación del marco 

normativo por el cual la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 

desarrolla sus funciones.  

Recomendación N°04: Se traslade el presente informe y sus anexos, al 

Ministerio de Salud y/o ESSALUD, con el objetivo que se implementen campañas 

de control contra el Covid-19 en favor de los trabajadores de empresa Shougang 

Hierro Perú S.A.A. 

Recomendación N°05: Trasladar el presente informe y sus anexos a la 

Comisión de Defensa del Consumidor y Organismos Reguladores de los 

Servicios Públicos, del Congreso de la República, con la finalidad que por su 

intermedio, se haga seguimiento respecto a la prestación de los servicios de luz 

y agua por parte de la empresa Shougang Hierro Perú S.A.A. a la población de 

Marcona.  

https://www.congreso.gob.pe/comisiones2021/DefensaConsumidor/
https://www.congreso.gob.pe/comisiones2021/DefensaConsumidor/


 

Recomendación N°6: Que la Comisión de Trabajo de prioridad a los pedidos 

y/o iniciativas de naturaleza laboral que presenten las organizaciones sindicales 

de los trabajadores de Shougang Hierro Perú S.A.A. 

4.3 ANEXOS 

 Actas de las sesiones. 

Sesión de instalación, de fecha 17 de noviembre de 2021 

Primera Sesión, de fecha 10 de diciembre de 2021 

Segunda Sesión, de fecha 7 de enero de 2022 

Tercera Sesión, de fecha 14 de enero de 2022 

Cuarta Sesión, de fecha 4 de febrero de 2022 

Quinta Sesión, de fecha 11 de febrero de 2022 

Sexta Sesión, de fecha 8 de abril de 2022 

Séptima Sesión, de fecha 29 de abril de 2022 

 Plan de Trabajo. 

 Documentos remitidos, según detalle del punto 2.1 del Informe,  

 Documentos recibidos, según detalle del punto 2.2 del Informe,  

 

Lima, 29 de abril de 2022 
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“GRUPO DE TRABAJO QUE VERÁ LOS PROBLEMAS LABORALES EN 

LA EMPRESA SHOUGANG” 

ACTA DE INSTALACIÓN 

Miércoles 17 de noviembre de 2021 

En Lima, en la Sala N°2 - “Fabiola Salazar Leguía” del edificio Víctor Raúl 

Haya de la Torre del Congreso de la República, siendo las 11:10 horas del 

día miércoles 17 de noviembre de 2021, se dio inicio a la Sesión de 

Instalación del “Grupo de Trabajo que verá los Problemas Laborales en la 

Empresa Shougang”, de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social; con 

asistencia de los congresistas: Zeta Chunga, Ramírez García, Agüero 

Gutiérrez, Cortez Aguirre y Marticorena Mendoza. 

Con el quórum reglamentario se dio inicio a la sesión. 

1. Acto seguido, el señor coordinador del Grupo; dio lectura del 

acuerdo de conformación del Grupo de Trabajo que verá los 

problemas laborales en la empresa Shougang, para el Periodo 

Anual de Sesiones 2021 – 2022; tomado en la Sexta Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social del 05 de 

octubre de 2021; asimismo, del cuadro de los congresistas 

integrantes del mencionado grupo, y del acuerdo que el señor 

congresista Marticorena Mendoza sea coordinador del grupo, 

tomado en la Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Trabajo y Seguridad Social del 29 de octubre de 2021.  

Seguidamente, la señora congresista Ramírez García señaló que 

corresponde elegirse un coordinador para luego darse por instalado 

el Grupo de Trabajo; precisando que en la Comisión solo se propuso 

más no se acordó elegir uno; presentado una cuestión previa para 

que la presidencia de la Comisión aclare puesto que la designación 

del coordinador no está muy clara. 
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Seguidamente, la señora congresista Agüero Gutiérrez, opinó que 

se debería de continuar con la sesión debido a que el tiempo pasa, 

y que en la Comisión se decidió que el congresista Jorge 

Marticorena Mendoza, sea el coordinador del Grupo de Trabajo. 

Acto seguido, el señor coordinador, somete a votación para que se 

regrese a la Comisión de Trabajo y Seguridad Social, a fin de que 

se aclare la elección del Coordinador del Grupo, siendo 

desaprobado por mayoría con los votos de los congresistas: Agüero 

Gutiérrez, Cortez Aguirre y Marticorena Mendoza; mientras que 

votaron a favor las congresistas Zeta Chunga y Ramírez García 

El señor Coordinador, expresó que se respetará y defenderá la 

inversión privada, pero que también se debe escuchar cuando se 

denuncia el atropello y vulneración de los derechos laborales de los 

trabajadores, siempre escuchando a las partes, de lo que se trata 

es de mejorar las relaciones entre la empresa y sus trabajadores.  

A continuación, el señor Coordinador declaró instalado el Grupo 

de Trabajo, que verá los problemas laborales en la empresa 

Shougang por el período anual de sesiones 2021-2022.  

2. El señor coordinador; propuso que las reuniones del Grupo de 

Trabajo se lleven a cabo los días viernes a las 11:00 horas; lo que 

se aprobó por mayoría, con el voto a favor de los congresistas 

Marticorena Mendoza, Agüero Gutiérrez, Zeta Chunga y Cortez 

Aguirre; y el voto en abstención de la congresista Ramírez García. 

3. Seguidamente, el señor coordinador hizo saber que se hará llegar 

a las señoras congresistas la propuesta del Plan de Trabajo a 

espera que sea revisado y complementado con los aportes que se 

estimen conveniente.  

4. El señor coordinador hace mención que cada uno de los 

parlamentarios que conforman el Grupo de Trabajo recibió una 

carta remitida por la empresa Shougang Hierro Perú S.A.A. la 

misma que se dió lectura, proponiendo y dando lectura al texto de 
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un oficio de respuesta, el mismo que fue sometido a conocimiento 

y aprobación del Grupo.  

La señora congresista Ramírez García opinó que se debe respetar 

la agenda, y que mientras no se apruebe el plan de trabajo no se 

puede acordar acción alguna.  

Al respecto el señor Coordinador hizo mención que se respetará la 

agenda y que se hará llegar el plan de trabajo como ya se acordó.  

Finalmente, el señor Coordinador solicitó la aprobación del Acta con 

dispensa de su lectura, lo que fue aprobado por mayoría con el voto en 

abstención de la congresista Ramírez García. 

No habiendo otro punto que tratar y siendo las 12:10 horas se 

levantó la sesión.  

Se deja constancia que forma parte de esta acta; la transcripción de la 

versión magnetofónica de la presente sesión, y complementariamente el 

audio y video de las misma. 
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ACTA DE PRIMERA SESIÓN 

Viernes 10 de diciembre de 2021 

En Lima, en la Sala N°2 - “Fabiola Salazar Leguía” del edificio Víctor Raúl 

Haya de la Torre del Congreso de la República, siendo las 11:10 horas del 

día viernes 10 de diciembre de 2021, se dio inicio a la Primera Sesión del 

“Grupo de Trabajo que verá los Problemas Laborales en la Empresa 

Shougang”, de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social; con asistencia 

de los congresistas: Ramírez García, Cortez Aguirre, Zeta Chunga y 

Marticorena Mendoza. 

En el transcurso de la sesión se hizo presente la señora congresista 

Agüero Gutiérrez.  

Con el quórum reglamentario se dio inicio a la Primera Sesión 

ordinaria del Grupo de Trabajo que verá los problemas laborales en la 

empresa Shougang, para el período anual de sesiones 2021-2022. 

I. Despacho 

Se hace de conocimiento que el Grupo de Trabajo no recibió documento 

alguno, pero, se informa a las señoras congresistas que los documentos 

ingresados serán enviados oportunamente por vía electrónica a sus 

despachos. 

II.- Aprobación del Acta 

Habiéndose verificado el quórum respectivo, el señor Coordinador puso a 

votación la aprobación del acta de la sesión de fecha 17 de noviembre de 

2021, fue aprobado por mayoría. 
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III.- Informes  

El señor COORDINADOR informó que se reunió con el ministerio de 

Energía y Minas a fin de hablar sobre una resolución que resolviera de 

alguna forma el pedido que los trabajadores estaban haciendo llegar, 

respecto al internamiento a los que estarían siendo obligados pese a no 

estar permitido; respecto a lo cual el Ministerio de Energía y Minas emitió 

un documento que atiende este tema y que se hará llegar al despacho de 

los miembros de este grupo de trabajo 

La señora congresista RAMÍREZ GARCÍA, hace mención que este grupo 

tiene como finalidad escuchar tanto a la empresa privada como al 

trabajador o colaborador, si es que hubiese algún conflicto, que se sepan 

respetar de ambos lados, de manera imparcial, escuchar a ambas partes 

y velar por sus derechos. 

IV.- Pedidos  

La señora congresista ZETA CHUNGA, Como se ha podido constatar a 

través de diversas denuncias tanto periodísticas como de los mismos 

trabajadores, la situación laboral y social en Marcona es crítica, más de 

60 años en rubro minero y 27 en la localidad iqueña, se agudizó la 

relación entre la empresa China Shougang Hierro Perú con los 

trabajadores mineros, la población y autoridades locales. Por lo que para 

poder desempeñar una labor eficientemente, es necesario invitar no solo 

a los sindicatos de los trabajadores afectados directamente con esta 

problemática, sino que también se debe invitar a entidades como la 

Sociedad Minera para que exponga y explique a este grupo de trabajo 

sobre las acciones que están tomando en torno a este problema; se 

debería convocar a especialistas y conocedores de la problemática minera, 

para que puedan instruir al grupo de trabajo con su conocimiento amplio 

del tema. 

V.- ORDEN DEL DÍA 

4.1 Debate y aprobación del plan de trabajo del grupo que verá los 

problemas laborales en la empresa Shougang. 
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Puesto a debate el Plan de Trabajo, la señora congresista RAMÍREZ 

GARCÍA señaló que tiene algunas observaciones; en el punto IV referido 

a objetivos específicos, en su ítem a) cuando se habla de problemática 

laboral, debería de señalarle como supuesta o probable, si se mantiene 

como está, podría significar un adelanto de criterio, por tanto, no se 

puede mantener en el plan de trabajo una posición sin todavía tener una 

investigación o un estudio del problema; solicita que se considere está 

observación.  

En lo referente al punto VII referido a las estrategias operativas, acápite 

c), se indica que toda documentación será recibida por el congresista 

coordinador del grupo, lo que no es usual ni transparente, debiendo 

hacerlo el secretario técnico del grupo, quien deberá ponerlo de 

conocimiento de todos los congresistas integrantes de este grupo; 

entonces, este acápite c) debe corregirse.  

En el acápite d) de este mismo punto, se indica que se convocará a los 

principales involucrados, por lo que se invitaría a los representantes de 

los sindicatos, como la Federación Nacional de Trabajadores Mineros; por 

qué no se convoca a los entes gremiales, empresariales como la Sociedad 

de Minería y de Confiep; también se debería convocar a especialistas 

laborales como mineros, para que contribuyan a los congresistas a definir 

si los actos que señalan, como incumplimientos por parte de la empresa, 

a tenor de las disposiciones legales lo constituyen o no. 

Finalizadas las intervenciones, el señor Coordinador sometió a votación 

la propuesta de Plan de Trabajo, con cargo a redacción, la cual fue 

aprobada por mayoría de las presentes en la plataforma, con los votos a 

favor de las señoras congresistas: Ramírez García, Agüero Gutiérrez, Zeta 

Chunga y Marticorena Mendoza.  

Finalmente, el señor Coordinador puso a consideración la dispensa de 

aprobación del acta para ejecutar los acuerdos adoptados, siendo 

aprobada por mayoría. 
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No habiendo otro punto que tratar y siendo las 11:37 horas se 

levantó la sesión.  

Se deja constancia que forma parte de esta acta; la transcripción de la 

versión magnetofónica de la presente sesión, y complementariamente el 

audio y video de las misma. 
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COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL  

Periodo Anual de Sesiones 2021 – 2022 

“GRUPO DE TRABAJO QUE VERÁ LOS PROBLEMAS LABORALES EN 

LA EMPRESA SHOUGANG” 

ACTA DE SEGUNDA SESIÓN 

Viernes 7 de enero de 2022 

En Lima, siendo las 11:09 horas del día viernes 7 de enero de 2022, a 
través de la plataforma de Microsoft Teams, bajo la presidencia del 

congresista Jorge Alfonso Marticorena Mendoza, se dio inicio a la 
Segunda Sesión del “Grupo de Trabajo que verá los Problemas Laborales 
en la Empresa Shougang”, de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social; 

con asistencia de los congresistas: Ramírez García, Cortez Aguirre, 
Agüero Gutiérrez, y Marticorena Mendoza. 

La congresista ZETA CHUNGA presentó licencia para la presente sesión. 

Con el quórum reglamentario se dio inicio a la Segunda Sesión 

ordinaria del Grupo de Trabajo que verá los problemas laborales en la 
empresa Shougang, para el período anual de sesiones 2021-2022. 

I. Aprobación del Acta 

Habiéndose verificado el quórum respectivo, el señor Coordinador puso a 
votación la aprobación del acta de la primera sesión de fecha 10 de 

diciembre de 2021, que fue aprobado por unanimidad. 

II. Despacho 

Señoras congresistas, la relación de documentos ingresados y emitidos 
se ha remitido a sus despachos por vía electrónica. 

III. Informes  

El señor Coordinador del Grupo de Trabajo informó acerca del paro que 

vienen realizando los obreros mineros de la empresa Shougang, llevan 
más de 17 días.  

IV. Pedidos  

El señor Coordinador del Grupo de Trabajo solicitó a las señoras 
congresistas hacer uso de la palabra para que puedan hacer sus pedidos. 

No habiéndolos, pasó al Orden del Día. 

V. Orden Del Día 

Invitados: 

El señor José Luis González Fabián, Secretario General del Sindicato 

de Empleados de Shougang Hierro Perú indicó que la empresa 
Shougang les ha manifestado que la Resolución 451-2021, publicada el 
14 de diciembre, no crea, no modifica ni deroga absolutamente nada, 

cuando es claro que deroga la Resolución Ministerial N°129-2020-
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MINEM/DM, acerca de los internamientos en las áreas de trabajo. Al 
respecto la empresa emitió documentos para que los trabajadores firmen 

su consentimiento, sino firmaban o si hacían observaciones, no 
trabajaban, esto es una coacción. Este documento, en uno de sus anexos 

se trascribe: “Por lo antes expuesto, expreso mi decisión personal de 
laborar sin internamiento en las unidades económicas de Mina San Nicolás, 
con el compromiso que, de darse la situación en el centro al que 
permanezco, si se presentaran más de dos casos como resultados de 
pruebas positivo para Covid, laboraré en aislamiento como medida de 
prevención”. Es decir, si se dan dos o tres casos sospechosos de covid, 
pese a ello el trabajador está aceptando seguir laborando en aislamiento, 

cuando en su mismo Plan de Vigilancia de la empresa dice que, de darse 
un caso sospechoso o das positivo, tendrás que hacer una cuarentena de 
14 días.  

En cuanto a los aforos, la empresa en su Plan de Vigilancia hace 
referencia del distanciamiento de un metro a la hora de abordar a los 
buses para ir a trabajar; sin embargo, en los paraderos cuando los hacen 

abordar los buses, lo llenan al cien por ciento, a menos de 10 centímetros 
con cada trabajador. 

Quiere denunciar que con estos anexos están obligando al trabajador, se 
está vulnerando su derecho, su salud; se hace firmar el Anexo 7 antes de 
subir a trabajar, pero este documento dice que durante la instancia no 

tuvo contacto con otras personas que tuvieran síntomas de Covid. ¿Cómo 
se puede firmar un documento que dice eso todavía no ha laborado? Es 
un documento redactado por la empresa, se lo da al trabajador, porque 

el trabajador no viene con ningún papel hacia la empresa. 
Los trabajadores y el Sindicato de Empleados de la empresa denuncian 

esta clase de documentos, atentan contra la voluntad de los trabajadores. 
Obviamente que ellos dicen que el internamiento es voluntario.  
 

El señor René Guzmán Gómez, Secretario General del Sindicato 
Independiente de Empleados de Shougang Hierro Perú señaló en 

cuanto a los internamientos, que los afiliados de su organización sindical 
siempre son consultados, dado que la Resolución Ministerial 129 fue 
anulada, los trabajadores suben y bajan de sus áreas respectivas; pero 

lo que el internamiento es facultativo, donde el trabajador toma su 
decisión. 
La gran mayoría de los afiliados de su organización sindical son jóvenes, 

vienen de otros sitios, al no tener familiares dentro del distrito de 
Marcona, ven por conveniente si se internan o no, firmando los 

documentos que corresponden, sin ninguna obligación, dando 
cumplimiento a lo que es el Plan de Vigilancia.  
Como organización exigieron al Departamento de Relaciones Industriales 

de la empresa que se dé fiel cumplimiento al Plan de Vigilancia ante una 
nueva ola de casos; agrega que las normas se cumplen y deben ser 

cumplidas como tal, tanto por las organizaciones sindicales, como 
ciudadanos, y por las empresas, en este caso Shougang. 
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El señor Julio Ortiz Pinto, Secretario General del Sindicato de 
Obreros Mineros de Shougang Hierro Perú Y Anexos, dijo que se 

encuentran de huelga desde el 17 de diciembre, debido a que la empresa 
Shougang sigue manteniendo una posición negativa, vertical contra sus 

trabajadores obreros, al extremo de no obtener ninguna solución hasta 
la fecha; el día 6 de enero, la autoridad de Trabajo de Ica citó por tercera 
vez a las partes pero no hubo ningún acuerdo, por lo tanto, les pidieron 

a ambas partes presenten sus propuestas finales, lo que ya se hizo. La 
empresa plantea un aumento de cuatro soles al salario del trabajador 

minero, cifras que son totalmente inaceptables, y que no se acercan a la 
realidad económica que está obteniendo, como es 1,267 millones el 2021 
y 3,401 millón el 2021, hasta setiembre. 

La empresa señala que está perdiendo 422,000 dólares diarios por 21 
días, nuestro pliego de reclamo se resuelve con menos de 3 millones de 
dólares para todos los trabajadores durante el año. La actitud de la 

empresa minera refleja un comportamiento de mala fe, que no debe darse 
en un país donde priman las leyes y las normas, y el derecho a la 

negociación colectiva.  
Seguirán de huelga hasta que se resuelva su pliego de reclamos, que está 
en manos de la Dirección Regional de Trabajo de Ica, quien tiene que 

intervenir en vista que las partes no se han puesto de acuerdo. La 
ministra de Trabajo prometió intervenir y tampoco lo ha hecho, el 

ministro de Energía y Minas, que también conoce este problema brilla 
por su ausencia. 
En cuanto a la Resolución 451-2021-MINEM, que deroga la Resolución 

Ministerial N°129, la empresa ha señalado que no deroga nada, 
continuarán con su comportamiento, ahí están las viviendas, ahí están 
los módulos, ahora están utilizando el argumento de la pandemia, de la 

tercera ola, nuevamente quieren imponer el internamiento y desacatar la 
Resolución N°451. En estos momentos hay trabajadores que suben y 

bajan del trabajo a sus casas, para estar con su familia, alimentarse bien, 
para tomar algunas medicinas si lo necesitan; pero internados en el área 
de trabajo, no tienen derecho ni acceso a nada, por eso los trabajadores 

están débiles, lejos de su familia, de sus hijos, eso no es justo. 
Durante la huelga no ganan salario, están sacrificando estar lejos de la 

familia, también su salud; pero tienen que hacerlo porque es la única 
forma para que se resuelva este pliego de reclamos, en ese sentido, lo 
único que piden es que se hagan las cosas bien, que la empresa respete 

los derechos de los trabajadores. 
 
En lo que respecta a Sunafil, se recibió el Oficio N°0018-2022-MPEPE/1, 

por el cual informan que el señor superintendente, Juan Carlos Requejo 
Aleman, no podrá asistir a la presente sesión, pero en su representación 

estarían presentes los señores Edward Venero Ramos, la señorita María 
Milagros del Río Vásquez y también la señorita Norma Vergara, que se 
encuentran en plataforma. 

El señor Edward Venero Ramos, intendente regional de SUNAFIL, Ica, 
manifiestó que un inspector que desplazaron para verificar la huelga en 
la Unidad Minera de Shougang, acaba de dar positivo para COVID. 
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Agrega que se están llevando a cabo Mesas de Trabajo constituidas en el 
mes de enero del año 2021, para ver los temas de la Empresa Shougang 

y su relación con los sindicatos, han tenido diecinueve reuniones, la 
última fue el 15 de diciembre del año pasado. Las organizaciones 

sindicales han puesto de manifiesto su preocupación, quejas y denuncias, 
respecto no solamente de temas sociolaborales, sino también de temas 
de derechos fundamentales de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

En estas mesas de trabajo, se recibieron aproximadamente 132 
denuncias correspondientes al periodo 2020-2021, estas ya tienen hojas 

de ruta, respecto de las cuales se han emitido 119 órdenes de 
fiscalización; de este total, 87 estuvieron a cargo de la Intendencia 
Regional de Ica, y 32 a cargo de la Intendencia Nacional de Supervisión 

del Sistema Inspectivo. Entonces, respecto a los casos que la Intendencia 
Regional de Ica ha visto, 20 concluyeron en actas de infracción, 56 con 
informe de actuaciones inspectivas y 11 se encuentran en trámite. 

La doctora Milagros del Río, podría señalar cuál es el estado del trámite 
de las denuncias que se han presentado en materia de Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 
 
La señora María Milagros del Río Vásquez, Intendente Nacional de 

Supervisión del Sistema Inspectivo de SUNAFIL, refirió que se encarga 
de generar las órdenes de inspección en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

En cuanto a la preocupación del Sindicato, sobre que no se respeta la 
Resolución Ministerial N°451 que establece la derogatoria expresa de la 
129, han generado varias órdenes, la última, N°142, fue generada de 

oficio por parte de la Intendencia Nacional el 15 de diciembre; los 
inspectores se encuentran realizando las actuaciones inspectivas, se 
encuentra en trámite por cuanto el plazo que se otorga en las materias 

de Seguridad y Salud, son de treinta días.  
También se dirigió una carta a Shougang respecto a la Resolución 

Ministerial N°451, solicitando que estando la derogatoria expresa de la 
Resolución Ministerial 129-2020-MINEM/DM, se proceda con el retiro de 
los trabajadores que están efectuando aislamiento social en la Unidad 

Minera, llámese campamentos o iglús. 
Han generado contra Shougang 32 órdenes de inspección, de las cuales 

4 se encuentran en trámite, 16 terminaron en informe de actuaciones 
inspectivas, y 12 en actas de infracción, que se remitieron a la 
Intendencia de Lima Metropolitana, a efectos de que se proceda al 

Procedimiento Administrativo Sancionador. 
 

El señor Edward Venero Ramos, Intendente Regional de SUNAFIL, 
Ica, pide concluir su participación como SUNAFIL, señalando que en el 
tema sociolaboral se encuentran pendientes respecto de las últimas 

denuncias que se han presentado, entre otras cosas el tema de la 
verificación de la huelga que se inició el 17 de diciembre, a la fecha, y de 
posibles incumplimientos vinculados al tema del esquiloraje, que son 

afectaciones a la libertad sindical. 
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Su intervención ha sido sostenida, la mayor parte de manera presencial, 
también de manera virtual, pues un inspector dio positivo, pero todos los 

días participan verificando la medida de paralización. 
A pesar de ello, existe otra orden que esta se encuentra a cargo de un 

equipo de inspectores, que son cuatro en total, que estarían viendo 
posibles incumplimientos sobre el tema de afectaciones contra la libertad 
sindical, se encuentran en trámite de inspecciones. 

 
El señor Julio Richarte Romero, representante de la gerencia de 

administración de Shougang Hierro Perú, señaló que hay algunos 
aspectos que son necesarios recalcarlos y aclararlos. En cuanto al laudo 
arbitral, no es verdad que la empresa no cumple con el laudo arbitral 

2011-2012, este culminó y cumplieron con la resolución final de la 
Dirección Regional de Ica, judicialmente se ha establecido que no procede. 
Con relación al Laudo Arbitral 2020-2021 y su aclaración expedida por 

la Autoridad de Ica, tienen contradicciones en su contenido, lo que la 
hace inejecutable, además contraviene la Ley y el Convenio Colectivo, 

incluso es el propio Sindicato hizo saber su disconformidad por lo 
resuelto por la Autoridad, planteando su recurso de nulidad. A pesar de 
su inejecutabilidad, la empresa, para no perjudicar a sus trabajadores 

viene pagando los montos de su propuesta final presentadas ante la 
Autoridad en el Procedimiento Arbitral. 

No es verdad que no hayan cesado con el internamiento y se someta a los 
trabajadores a confinamiento prolongados; según lo dispuesto en su Plan 
de Vigilancia, versión 5, modificado el 15 de diciembre, la empresa a 

partir de dicha fecha puso a disposición los servicios de transporte de 
personal y de loncheras con normalidad, según los horarios establecidos 
en cada paradero, teniendo en consideración las disposiciones sanitarias 

vigentes. No obstante, los trabajadores que decidan, podrán optar por el 
internamiento facultativo, por ello, han suscrito una autorización que 

acredita su consulta y participación. Precisa que la empresa no obliga a 
ningún trabajador a internarse, porque todo es voluntario, así lo han 
dicho algunos dirigentes. 

Los trabajadores que se encuentran laborando, los empleados no 
funcionarios en San Nicolás, trabajan ocho horas diarias ahora y antes. 

A nadie se le obliga trabajar sobretiempo ni en sus descansos. No existen 
jornadas atípicas. Respecto a lo precisado con los iglús, estos se 
implementaron con las condiciones básicas de seguridad que requiere un 

alojamiento, posteriormente adecuaron otros nuevos módulos.  
Por otro lado, respecto a la Resolución N°451, publicada el 14 de 

diciembre de 2021; la Resolución 129-2020-MINEM supuestamente 
estaba tácitamente derogada, pero se publican una serie de normas que 
salen con posterioridad a la misma, no puede si ya estaba derogado, no 

puede salir para hablarse de una norma derogada. Por eso ahora, ahora 
que los trabajadores suben y retornan diariamente a sus viviendas, ante 
esta tercera ola ¿Quién va a asumir las consecuencias de los contagios y 

posibles muertes que hoy estamos escuchando? 
Sobre las infracciones, la empresa viene cumpliendo estrictamente con la 

ley y los convenios colectivos; si bien existen algunas actas de infracción, 
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estas se encuentran todavía en procedimientos administrativos, teniendo 
la empresa el derecho de ejercer su descargo respectivo en primera, 

segunda y de acudir al Tribunal de Fiscalización en última instancia, 
quedando expedito el derecho de la empresa o de cualquier ciudadano de 

recurrir al Poder Judicial. 
Sobre la Resolución 118, de la Inspección 018-2021, se terminó en la 
misma instancia no da lugar a la propuesta de sanción; otra Resolución, 

la 165, de igual manera no dio lugar sobre supuestos incumplimientos, 
alerta para Seguridad y Salud en el Trabajo del Plan COVID. Se ha 

mencionado las multas propuestas a la afiliación; sin embargo, algunas 
de ellas ya se encuentran en procedimiento sancionador, otras en 
procedimientos judiciales y otras archivadas. Hay una que está en 

procedimiento ya judicializado, hay la otra de los vestuarios que está 
archivado, revisiones archivadas, de contagio COVID, archivado. 
Sobre el tema de las viudas que están reclamando justicia y se 

encuentran desamparadas, que les han descontado toda su liquidación 
de la licencia que se les había adelantado a sus esposos. No es verdad. 

En todo momento la empresa les ha brindado asesoría personalizada a 
través de su Oficina de Servicio Social, sobre el cobro de los beneficios 
ante diferentes entidades públicas y privadas, se les ha brindado la 

atención psicológica. 
Acerca de unas licencias, se aplicaron en razón de un decreto de urgencia 

que sacó el Estado. Al haber expirado el contrato de trabajo durante el 
Estado de Emergencia Nacional, sin que la trabajadora cumpliera con la 
compensación correspondiente, se configuró un adelanto de 

remuneraciones, como tal debe ser descontado de aquellos que tuviera 
en su poder el empleador o con el carácter sin alarmático del contrato de 
trabajo por el carácter compensable de la mención en licencias con goce 

de haber. 
Respecto a la negociación colectiva, la empresa siempre ha contado con 

el interés de poder solucionar el pliego de reclamos, de tal manera que 
incluso ante la proximidad de las fiestas navideñas, propusieron al 
sindicato celebrar un acta parcial, y estas actas parciales están 

establecidas de acuerdo a ley con respecto a la canasta. Sin embargo, el 
Sindicato no aceptó.  

El promedio mensual del salario de un trabajador obrero es de 7,186 
soles, así lo demuestra el Dictamen Económico Financiero N°071-2001, 
formulado por el Ministerio de Trabajo; es decir, un salario que está por 

encima de muchos profesionales de otros sectores, superando el 20% de 
las remuneraciones del sector minero gracias a los bonos fijos y 
permanentes de un convenio consolidado. Cabe agregar las utilidades 

que han recibido el 2020, que asciende a más de 48 mil de este año, que 
van a recibir ahora en marzo, que van a superar más de los dieciochos 

sueldos. Indica que el sindicato no participó en la reunión que convocó 
la autoridad, se rehúsan a solucionar su pliego de reclamos de manera 
pacífica. Finalmente, la empresa ha solucionado, sin conflicto, el pliego 

de reclamos que corresponde al sindicato de empleados, que representa 
a todos los empleados del ámbito y que además son trabajadores que 
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tienen a su cargo personal obrero, y que hace unos momentos tuvo 
participación en esta reunión. 

La propuesta que ha planteado la empresa es cuatro y seis soles; aparte 
de otras actividades que han realizado, la primera planta de oxígeno, un 

laboratorio que no tienen muchas empresas para poder tener las pruebas 
rápidas, la construcción de ambiente de hospitalización, la entrega de 
oxígeno, atención a las mamás de los pueblos jóvenes, de asentamientos 

humanos, la entrega de agua, la desinfección de calles, la entrega de 
mochilas fumigadoras ante la Policía, presentes de víveres ante los 

pueblos jóvenes por las festividades, promueven la educación por esta 
pandemia, una ciclovía que no tienen en ningún otro centro minero. 
Entregaron kits de pruebas a la municipalidad; también balones de 

oxígeno en Nasca y en Marcona, asimismo, víveres al personal de Minsa, 
también entregaron trajes de bioseguridad, guantes, mascarillas, 

mochilas, a Nasca, a las enfermeras, y a las subprefecturas, algunos 
juguetes. 
Las nuevas áreas vienen siendo comprobadas por Sunafil, hay una 

desinfección a los trabajadores, el stress es atentado por la psicóloga de 
la empresa; para el efecto la visita de familiares, el corte de cabello, las 

clases de gimnasia laboral, los masajes cervicales, de celebración en las 
fechas de cumpleaños, clases de baile a los trabajadores. Han sorteado 
un auto y 10 motos, realizan un esfuerzo, la intención es no cerrar, 

quieren proteger la fuente de trabajo. 
También donaron 1.5 millones en equipos al hospital de Nasca, 
donaciones a Bella Unión, Palpa, fumigación en la ciudad de Ica. Dieron 

cursos de capacitación a través del instituto; donaron ambulancias, 
cisternas a la Compañía de Bomberos; equipos de rayos X al Minsa; un 

camión compactador a la municipalidad; construcción de aulas, 
entregaron 12 patrulleros, dos se quedaron en Marcona; una cámara 
hiperbárica, reconstrucción del Señor de Luren. Impermeabilizaron 

cuatro pozas de la laguna de oxidación de la municipalidad, entregaron 
ambulancia a Acari, entre otras cosas. 

 
Finalizadas las intervenciones, el Señor Coordinador abrió una ronda de 
intervenciones de los congresistas. 

 
El señor congresista Marticorena Mendoza, pregunta al representante 
de la empresa Shougang, entendiendo que Sunafil es un órgano 

supervisor y de revisión de la actividad laboral, de acuerdo a las normas 
que se establezca, pide que señalen con claridad la posición que tienen 

respecto a la Resolución Ministerial 451-2021 del MINEN, que deroga la 
Resolución Ministerial 129-2020 del MINEN, respecto a los 
internamientos de los trabajadores. 

El señor Julio Richarte Romero, representante de la gerencia de 
administración de Shougang Hierro Perú, respondió que han sido 

bastantes claros en señalar que esta Resolución 451-2021-MINEN, del 
14 de diciembre, no modifica, no deroga y no crea absolutamente nada. 
Incluso presentaron un recurso de reconsideración ante la instancia 

correspondiente, porque no puede ser que una norma que 
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supuestamente esté tácitamente derogada, posteriormente se tenga que 
regular sobre esa misma norma. Hay tres dispositivos posteriores 

modificando parte de la Resolución 129, por eso es que la empresa 
presentó un recurso de reconsideración a fin que se aclare, porque no 

puede sacarse un dispositivo por regularse de algo que ya supuestamente 
no existía. 
A partir de la modificación del nuevo plan de vigilancia, que obligan a las 

dos vacunas, hay un medio ya de mayor protección de seguridad para los 
trabajadores, para sus familias, dicho plan de vigilancia ha sido 

entregado a todos los trabajadores a través de sus correos. Actualmente, 
los trabajadores suben y bajan, pero aquellos que deseen, de manera 
voluntaria, pueden pedir a la empresa quedarse, es un tema que ya viene 

siendo inspeccionado, la empresa no obliga a ningún trabajador ante 
estas nuevas condiciones que se han presentado, que ya tienen la doble 
vacuna y con la tercera que se están reforzando actualmente. 

 
El señor congresista Marticorena Mendoza, pregunta al representante 

de la empresa Shougang ¿Cuál es la posición que tienen ustedes con 
respecto al pliego de reclamos que están presentando los obreros? 
El señor Julio Richarte Romero, representante de la gerencia de 

administración de Shougang Hierro Perú, respondió que Shougang ha 
estado siempre predispuesto al diálogo. Producto de ese diálogo es que 

vienen negociando con otro sindicato, sin ningún problema de 
paralización ni de huelga, lo que no ocurre con el sindicato de obreros, 
que no asiste a una citación que hace la propia autoridad con la intención 

de buscar una solución. Hay predisposición de buscar solución, pero 
prefieren hacer su huelga, cuyo derecho se respeta pero no comparten, 
porque es perjudicial, no solo a los trabajadores sino también a la 

empresa, porque paralizan equipo y eso lo saben los inspectores de 
Sunafil.  

Tienen plantas chancadoras, filtro, y magnética paradas, entre otros. Hay 
un perjuicio para la empresa y también para el país, con los impuestos y 
la población, han recibido, cartas de los distintos asentamientos 

humanos del efecto del impacto que están buscando que de una vez se 
solucione. En ese sentido, buscan una solución. 

 
El señor congresista Marticorena Mendoza, pregunta a los 
funcionarios de SUNAFIL, ante la resolución ministerial número 541-

2021, ¿pueden precisar si es como dicen, que los trabajadores continúan 
los internamientos?, ustedes han señalado que eso lo han podido 
comprobar, porque eso es una de las cosas que nosotros hemos manejado 

y en razón a eso es que surge, digamos, la necesidad de buscarle una 
solución.  

La señora María Milagros del Río Vásquez, Intendente Nacional de 
Supervisión del Sistema Inspectivo de SUNAFIL, respondió que 
realizaron visitas inspectivas, en la última, cuando ya se generó la 

resolución ministerial, tienen la número 1142 del 2021. Cuando los 
inspectores han ido a supervisar los iglús, en varias oportunidades, han 
detectado que estos no cumplían con las normas de seguridad. 
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Cuando se advirtió esto, la empresa ha regularizado y subsanado las 
omisiones o errores en cuanto a seguridad y salud en el trabajo; pero, 

cuando salió la resolución 451 la empresa persiste en que no existe una 
derogatoria expresa de la resolución 129, pese a que esto no es así, si ha 

sido derogada. Por eso se le mandó a la empresa, en el caso de la que 
señala que las actividades no podían realizarse de forma remota, dejaba 
facultad a la empresa para que se hiciera una suspensión del trabajador, 

para qué, sin pago de remuneración. 
 

La señora congresista RAMÍREZ GARCÍA, pregunta por intermedio del 
señor Coordinador, a los funcionarios de Sunafil-Ica: ¿cuáles son las 
demandas en contenido del pliego de reclamos alcanzados por los 

sindicatos de trabajadores obreros y de empleados de Shougang? El 
representante de Sunafil-Ica ha emitido 119 órdenes de fiscalización de 
los cuales se han concluido en 20 infracciones, puede decirnos, en 

promedio ¿de qué denuncias y en qué casos de Sunafil, se ha infringido 
e impuesto sanciones?, he escuchado al secretario general de los obreros 

referirse a no estar de acuerdo con las respuestas económicas de 
incrementar cuatro soles el salario de los señores obreros, ¿esto es verdad? 
¿Cuánto es lo que pide de aumento los trabajadores? Finalmente, como 

Sunafil, tienen competencia para aprobar una propuesta convenio 
colectivo en donde se demande el incremento salarial, por lo tanto, el 

conflicto, al menos en este extremo, ¿debería judicializarse o no? 
Entonces, ese es un tema que se tiene que resolver y verse también, 
dejárselo al área que corresponde, porque no podemos tomar 

atribuciones donde no las tenemos.  
 
El señor Edward Venero Ramos, Intendente Regional de SUNAFIL, 

Ica, responde que no tienen competencia para poder buscar un punto de 
equilibrio en la negociación que se está llevando a cabo, su facultad es 

verificar que se cumplan con las normas socio laborales y derechos 
fundamentales vinculados a la libertad sindical.  
Efectivamente, son 119 órdenes que se han emitido, de las cuales 87 han 

estado a cargo de la Intendencia Regional de Ica, porque tienen contenido 
socio laboral y los de contenido de seguridad y salud en el trabajo han 

sido vistos por la Intendencia Nacional de Supervisión del Sistema 
Inspectivo. En relación a los de la Intendencia Regional de Ica, 20 han 
concluido en Acta de Infracción, 56 en Informe de Actuaciones 

Inspectivas, 11 se encuentran en trámite. Si bien es cierto, las 20 que 
han concluido en Acta de Infracción, muchas de ellas, en la fase del 
procedimiento sancionador han sido acogidas a través de las resoluciones 

en primera o segunda instancia. 
También es cierto, que la mayoría de estas han sido impugnadas ante 

una tercera instancia que es ante el Tribunal de Fiscalización Laboral e 
inclusive, algunas de ellas, luego de haberse agotado la vía administrativa, 
han sido recurridas al Poder Judicial.  

 
La señora congresista Ramírez García, agradece la aportación y quiere 
hacer una aclaración, si un trabajador no se vacuna, la sanción es que 
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se aplica la suspensión perfecta de labores, es decir, no se le paga su 
salario porque de por medio está la salud pública. No se le obliga a 

vacunarse, pero se reserva su derecho de no pagarle, porque existe una 
norma de salud que exige que los trabajadores que hacen trabajo 

presencial, deben tener sus vacunas. Las sanciones no están vigentes, en 
cuanto a lo que mencionaba, están sujetas a ser evaluadas en el Poder 
Judicial y ahí también en este caso perderían pues los trabajadores no 

les van a convenir ir a un proceso judicial, porque van a salir perdiendo, 
hay que ser realistas y decir las cosas como son.  

 
La señora María Milagros del Río Vásquez, Intendente Nacional de 
Supervisión del Sistema Inspectivo de SUNAFIL, respondió que no 

reunían las condiciones sanitarias correspondientes. ha sido por 
responsabilidad de la empresa, están referidos también esos temas de 
seguridad y salud en el trabajo, por la presencia del Covid que eran 

denuncias presentadas por el Sindicato. 
 

La señora congresista Agüero Gutiérrez, por intermedio de la 
presidencia pregunta al representante de la empresa Shougang, ha 
referido usted que la empresa considera inejecutable el laudo arbitral, 

¿Cuáles son los artículos de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, 
o de la Ley General de Arbitraje, referidos a la supuesta inejecutabilidad 

de un laudo arbitral? 
El señor Julio Richarte Romero, representante de la gerencia de 
administración de Shougang Hierro Perú, respondió que la propia 

resolución que sacó el director regional de Trabajo, Edward Amoroto, 
cuando presentaron el recurso de nulidad frente a su disconformidad con 
la resolución aclaratoria, señala claramente recurrir al Poder Judicial y 

eso es lo que ha hecho la empresa. Por otro lado, reclama el hecho que el 
Intendente de Ica haya sostenido reuniones, pero no invitó a la empresa. 

Hay una mesa de trabajo al cual ha hecho mención y que ha recibido más 
de 132 denuncias, esas 119 se han formalizado, porque no invitan a la 
empresa Shougang a efecto de poder aclarar los conceptos. Es más, de 

acuerdo a la norma, tiene que haber tres días de plazo como mínimo para 
la presentación de documentos, sin embargo, Sunafil da a la empresa 24 

horas.  
 
El señor Alanoca Gonzalo, solicita hablar también en representación 

de la empresa Shougang, precisa sobre un laudo arbitral que por su 
redacción y por la contradicción que tiene se vuelve inejecutable, y es que 
la Ley General de Arbitraje, en este caso, el Decreto Legislativo N°1071, 

señala, en su artículo 68, que la ejecución de un laudo arbitral se hace 
vía judicial; y, el sindicato a la fecha no ha presentado ninguna demanda 

judicial de ejecución de este laudo. ¿Por qué es que a la fecha no se ha 
presentado? Eso ya es responsabilidad de la organización sindical, que 
no lo ha hecho de repente con el temor de que sea un juez el que aclare. 

 
La señora congresista Agüero Gutiérrez, por intermedio de la 
presidencia, insiste en la pregunta concreta ¿cuáles son los artículos de 
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la ley? Se sabe que un gremio se va a una huelga cuando ya han hecho 
todo un recorrido tratando de resolver sus problemas, exigiendo sus 

derechos, etcétera. Casi todos los pliegos de reclamos en su empresa se 
resuelven mediante huelga. O sea, ¿En qué otra empresa minera hubo 

17 huelgas por pliegos en los últimos 20 años? Entonces, no hay una 
comunicación, no se puede echarles la culpa de repente a los dirigentes. 
Se trata de sus trabajadores, su fuerza de trabajo. 

 
El señor Alanoca Gonzalo, en representación de la empresa Shougang, 

responde que un trabajador que percibe un salario de 7,186 soles, mucho 
más que cualquier médico o policía; pero un acuerdo tiene que ser de dos, 
es decir, empresa y sindicato. Pero una parte tiene una posición de 

intransigencia, no quieren aceptar las dos escalas salariales, escalas que 
están establecidas en el convenio consolidado que se firmaron entre 
empresa y sindicato. 

Los otros sindicatos, que en ese mismo año también firmaron las dos 
escalas y que forman parte del convenio consolidado, sí firman. También 

lamentan el comportamiento de la autoridad los años 2010, 2011, 2012, 
2013, 2014, con las dos escalas, porque eso es lo correcto de acuerdo a 
ley. Es decir, si hay un acuerdo que supera la ley entre la empresa y el 

sindicato que firmaron por las dos escalas para los trabajadores nuevos 
y los trabajadores que se incorporaron a partir del 2002, es decir, es lo 

que está establecido en el convenio consolidado y tiene que ser de respeto 
y de cumplimiento, y eso no acepta el sindicato de obreros. 
Entonces, no es la intransigencia de la empresa, si hay una ganancia, se 

respeta y se entregan, se comparten de acuerdo a la ley, que es el 8%, y 
eso están repartiendo. Pero a veces están pensando “ah, como hay más 
utilidad, los salarios se dan en función a las utilidades”, eso no es, eso 

no es técnico. Lo técnico es cuál es el impacto que tiene un sol cuando 
propone. Se convierte en 2.37% y el impacto que representa como costo 

para la empresa es de 3.45 soles. Es decir, hay un impacto fuerte.  
 
La señora congresista Agüero Gutiérrez, por intermedio de la 

presidencia pide al representante de la empresa Shougang, que responda 
la pregunta, si esta figura de inejecutabilidad de un laudo no existe, sino 

algo diferente que es la nulidad del laudo arbitral que lo determina en 
última instancia la Corte Suprema, no lo puede determinar ni la empresa 
ni el Ministerio de Trabajo. Pide que sean claros y precisos.  

 
El señor Alanoca Gonzalo, en representación de la empresa Shougang, 
precisa que cuando hablan de inejecutabilidad, hablan de los 

fundamentos de hecho señalando, tanto en los escritos administrativos y 
en los escritos judiciales presentados. Obviamente, la inejecutabilidad no 

es la figura legal o por la que se plantea. La figura legal es la impugnación 
del laudo arbitral. La inejecutabilidad es justamente el sustento y el 
motivo que genera que mediante un proceso y una vía de impugnación 

del laudo arbitral, que está amparada en el artículo 3 de la Nueva Ley 
Procesal de Trabajo, hayan interpuesto ante la instancia judicial. El 
sindicato de obreros también pidió un recurso de nulidad sobre la 
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aclaración del laudo arbitral. Esto es comprensible, por qué el laudo 
arbitral y la aclaración, es totalmente contradictorio.  

Entonces, es responsabilidad del sindicato que tardíamente, respecto a 
un laudo del 2011-2012, recién ha hecho sus demandas de ejecución el 

2018. Y ahora alega el laudo arbitral del 2020-2021, no ha hecho a la 
fecha ninguna demanda de ejecución de laudo arbitral. Entonces, eso ya 
es responsabilidad del sindicato, que tendrá que responder a sus 

afiliados por qué no cumple también o por qué no actúa conforme a lo 
que la ley les da como facultad, que es justamente la ejecución, que es la 

única forma de llevarla por vía judicial.  
 
La señora congresista CORTEZ AGUIRRE, por intermedio de la 

presidencia, pregunta a la empresa Shougang ¿Por qué se están 
demorando tanto? No se puede tener en cautiverio a los trabajadores. 
 

El señor Julio Richarte Romero, representante de la gerencia de 
administración de Shougang Hierro Perú, respondió que es totalmente 

falso que exista cautiverio a los trabajadores, los trabajadores suben y 
bajan, están poniendo unidades de transporte todos los días, no hay 
ningún trabajador que esté en cautiverio, la empresa respeta las normas. 

 
La señora congresista Cortez Aguirre, por intermedio de la 

presidencia, desea agregar que para eso se está encargando el Minsa en 
vacunar a todos los trabajadores, les toca a todas las empresas, como 
Shougang, que cumplan con los protocolos, con la entrega del equipo de 

bioseguridad, y que esté activado el Comité de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. Entonces, si no hay eso las disculpas del caso, y felicitarlos si es 
que están cumpliendo la orden del Gobierno para el beneficio de los 

trabajadores, pero, de todas maneras, está en pie el pliego de reclamos, 
que no se le estaría dando prioridad en resolver. 

 
El señor Julio Ortiz Pinto, Secretario General del Sindicato de 
Obreros Mineros de Shougang Hierro Perú Y Anexos, señaló que están 

en pleno proceso de reclamo en Ica, reclaman una justa solución del 
pliego de reclamos, el respeto a la Resolución Ministerial 451-2021 del 

Minem, que está bien clara, pero el empleador no respeta, han señalado 
que para ellos esta resolución no señala nada concreto y otros aspectos 
más. El 14 de octubre de 2021, en Marcona escucharon el clamor de los 

trabajadores en san Nicolás, de querer subir y bajar del trabajo, de que 
la alimentación no es correcta, de que no se les está brindando diversas 
necesidades principales que debe otorgar el empleador. La empresa 

argumenta cosas que no está cumpliendo y se está escudando en esta 
pandemia, en la tercera ola, para volver a diseñar y señalar aspectos 

convenientes a sus intereses y no en base a las normas que señala el 
gobierno. La empresa ha ganado 1,267 millones, 3,400 millones de 
ganancia el 2021 hasta setiembre. Ahora señalan que bajado el precio del 

mineral, que están en problemas, que de repente no vamos a ganar. 
Todos los años dicen que van a entrar en crisis por dar aumento al 
trabajador. Es decir, la empresa quiere seguir ganando y preocupándose 



 
 
 

  

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 
 

Grupo de Trabajo Sobre la Situación Laboral 

en la Empresa Minera Shougang 

www.congreso.gob.pe 
 

Central Telefónica: 311-7777  

 

Av. Abancay s/n, Lima, Perú 

de sus equipos y maquinarias únicamente. Aducen que están perdiendo 
más de 400,000 dólares diarios, cuando esto se resuelve con una 

cantidad mínima de lo que están dejando de producir.  
Pide que se le dé el uso de la palabra al señor Augusto Yarlequé, 

secretario del Comité de Seguridad de la empresa Shougang. 
 
El señor Augusto Yarlequé Castillo, secretario del Comité de 

Seguridad de la Empresa Minera Shougang Hierro Perú SAA., señaló 
que la empresa está aplicando a su manera la Resolución 451; como 

miembro del comité, no participaron de la aprobación del último plan, 
que la empresa llama “Versión 5”, realmente no se evaluó ni se efectuó 
en base a la Resolución Administrativa 321, en donde ahí manifiestan 

que con 48 horas de anticipación se tenía que haber enviado ese plan 
para su aprobación. No fue así. 
 

El señor Julio Richarte Romero, representante de la gerencia de 
administración de Shougang Hierro Perú, quiere agregar que el pliego 

de reclamos ya no está en manos de la empresa, de acuerdo a la 
resolución que sacó la propia directora regional de Trabajo de Ica, 
después de la tercera reunión, ambas instituciones: la empresa y el 

sindicato, ya presentaron sus propuestas finales. De acuerdo al artículo 
68 de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, corresponde a la 

autoridad emitir el laudo correspondiente como árbitro obligatorio. Ya no 
es un tema de la empresa. Por otro lado, es verdad que no participaron 
del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional a pesar de haber sido 

notificados, tanto por sus correos y vía notarial, la empresa no puede 
obligarlos porque es parte de su responsabilidad. No hay intransigencia 
por parte de la empresa, siempre están con las puertas abiertas al diálogo. 

 
El señor Augusto Yarlequé Castillo, secretario del Comité de 

Seguridad de la Empresa Minera Shougang Hierro Perú SAA., desea 
agregar que últimamente fueron convocados a dos reuniones: una, para 
la aprobación del nuevo Plan de Vigilancia, pero no fue oportunamente. 

Se les comunicó tan solo a dos horas de llevarse a cabo. La Resolución 
Administrativa 321, que emitió el gobierno, establece que por lo menos 

se tiene que hacer con una entrega de 48 horas, cosa que no se efectuó. 
Luego mientras han estado en huelga, con el vínculo laboral suspendido, 
también han efectuado otras reuniones y ahí supuestamente han 

aprobado también el paso. Son documentaciones que tienen que 
presentarse obligatoriamente en el plan de minado. Esa es la 
preocupación que tienen actualmente, dado que la empresa está 

adoptando serias medidas que, según ellos, están dentro del marco legal. 
 

El señor Julio Ortiz Pinto, Secretario General del Sindicato de 
Obreros Mineros de Shougang Hierro Perú Y Anexos, quiere finalizar 
diciendo que durante la pandemia han pasado momentos muy difíciles, 

no han tenido apoyo de la minera en ningún momento. Tenían que 
conseguir oxígeno de donde sea para llevar a sus compañeros, ayudar 
con medicinas, eso contrasta con lo señalado por la empresa minera que 
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ha podido instalar una planta de oxígeno, como se dice, en el mes de abril, 
cuando ya todas las consecuencias se dieron antes. Se dice que las 

puertas están abiertas al diálogo, pero se imponen las cosas. No se 
dialoga, no se coordina. Se ha emitido una Resolución 451, que se respete, 

que suba el trabajador y baje cumpliendo todos los protocolos. Toda una 
realidad de injusticias. No hay solución de este pliego. La autoridad de 
Trabajo tiene en sus manos las propuestas. Aguardan que canalicen 

coordinaciones con otros sectores, con el Ministerio de Energía y Minas, 
con Trabajo, con la Sunafil, con el mismo Ministerio de Salud. 

 
El señor Coordinador agradece la presencia de los invitados, y los invita 
a abandonar la sala virtual cuando lo estimen por conveniente. 

 
El señor Coordinador plantea la presencia del Ministerio de Trabajo y del 
Ministerio de Energía respecto a este tema, así como pedir a Sunafil que 

haga llegar a la comisión información sobre el pliego de reclamos 
presentado por el sindicato de trabajadores de la empresa Shougang, y 

la propuesta de esta última. 

Finalmente, el señor Coordinador puso a consideración la dispensa de 
aprobación del acta para ejecutar los acuerdos adoptados, siendo 

aprobada por unanimidad. 

No habiendo otro punto que tratar y siendo las 13:26 horas se 
levantó la sesión.  

Se deja constancia que forma parte de esta acta; la transcripción de la 

versión magnetofónica de la presente sesión, y complementariamente el 
audio y video de las misma. 
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COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL  

Periodo Anual de Sesiones 2021 – 2022 

“GRUPO DE TRABAJO QUE VERÁ LOS PROBLEMAS LABORALES EN 

LA EMPRESA SHOUGANG” 

ACTA DE TERCERA SESIÓN 

Viernes 14 de enero de 2022 

En Lima, siendo las 11:07 horas del día viernes 14 de enero de 2022, a 
través de la plataforma de Microsoft Teams, bajo la presidencia del 

congresista Jorge Alfonso Marticorena Mendoza, se dio inicio a la Tercera 
Sesión del “Grupo de Trabajo que verá los Problemas Laborales en la 
Empresa Shougang”, de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social; con 

asistencia de los congresistas: Ramírez García, Cortez Aguirre, Agüero 
Gutiérrez, y Marticorena Mendoza. 

En el transcurso de la sesión se hizo presente la señora congresista Cruz 
María Zeta Chunga.  

Con el quórum reglamentario se dio inicio a la Segunda Sesión 
ordinaria del Grupo de Trabajo que verá los problemas laborales en la 
empresa Shougang, para el período anual de sesiones 2021-2022. 

I. Aprobación del Acta 

Habiéndose verificado el quórum respectivo, el señor Coordinador puso a 

votación la aprobación del acta de la segunda sesión de fecha 7 de enero 
de 2022, que fue aprobado por mayoría. 

II. Despacho 

Señoras congresistas, la relación de documentos ingresados y emitidos 

se ha remitido a sus despachos por vía electrónica. 

III. Informes  

La señora congresista Cortez Aguirre informa que recibió invitación de 
la empresa Shougang para sostener una reunión el próximo miércoles, 
en su condición de congresista y presidenta de la Comisión de Trabajo y 

Seguridad Social, lo que hace de conocimiento en bien de la 
transparencia. 

IV. Pedidos  

El señor Coordinador del Grupo de Trabajo solicitó a las señoras 
congresistas hacer uso de la palabra para que puedan hacer sus pedidos. 

No habiéndolos, pasó al Orden del Día. 

V. Orden Del Día 

Invitados: 

El señor Edilberto Sergio Jaime Ríos, Viceministro de Trabajo, indicó 

que la señora ministra de Trabajo no pudo asistir a la invitación, sin 
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embargo, hace llegar su saludo; precisa además que han participado 
activamente en forma directa en la asistencia técnica en la huelga que 

iniciaron los trabajadores de Shougang. El 10 de este de este mes se 
emitió el laudo arbitral conforme al artículo 68 de la Ley de Relaciones 

Colectivas de Trabajo, que pone fin al conflicto, acogiendo la propuesta 
de la empresa y atenuándola en parte. La propuesta final es de las partes 
y el laudo por el GORE. En sustantivo, el aumento general ha sido de 5 

soles diarios que le ha dado la empresa al GORE, la empresa planteó 4 
soles y los trabajadores plantearon 10 soles. 

Respecto a las preguntas que hizo el Grupo de Trabajo, precisó que la 
empresa es infractora renuente, permanente, contumaz; el 
superintendente puede desarrollar lo que viene sucediendo. La empresa 

no paga las multas, si paga lo hace tarde; pero al respecto en el sistema 
inspectivo se está viendo que las sanciones puedan ser más efectivas, 
evaluando que pueda retirarse la concesión. 

También han impulsado ante el Ministerio de Energía y Minas la 
derogatoria de los internamientos que ha costado la muerte de los 

trabajadores de las minas; pero, algunos trabajadores, ya sea por algún 
tipo de conveniencia personal, aceptan esto por las comisiones en 
algunos casos, esos internamientos son favorables para ellos. Hay un 

condicionamiento para que estos trabajadores puedan tomar este tipo de 
adiciones, pero en el campo de lo que significa la tutela del Estado se han 

retirado estos internamientos, normativamente hablando. 

 
El señor Jesús Adalberto Baldeón Vásquez, Superintendente de la 

Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral, SUNAFIL, señaló 
que SUNAFIL se encarga de promover, supervisar y fiscalizar el 
cumplimiento de la Normativa Laboral y el de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, asimismo, que han venido haciendo varias acciones de 
inspección con la empresa Shougang, que es renuente, presenta ciertas 

actuaciones complicadas. La Superintendencia abrió una Mesa de 
Diálogo con la Federación de Trabajadores Mineros y que esta ha sido 
renovada para todo este año 2022; es decir, la SUNAFIL tiene las puertas 

abiertas para poder continuar escuchando a los trabajadores, respecto 
de las problemáticas que ellos presentan y viven a diario. 

 
El señor Edward Venero Ramos, Intendente Regional de Ica de la 
SUNAFIL, dijo que vienen llevando a cabo desde enero de 2021 mesas de 

trabajo con el Sindicato, han tenido 19 reuniones, de tal suerte que están 
enterados desde el primer momento sobre la huelga que se iba a iniciar, 
asimismo, el Sindicato les hizo llegar 182 escritos, de los cuales casi en 

su totalidad son denuncias que han generado 119 Órdenes de 
Fiscalización; de estas, 87 son del periodo 2020-2021, corresponden a 

temas sociolaborales y de derechos fundamentales; y 32 están 
relacionados con el tema de Seguridad y Salud en el Trabajo. Los temas 
sociolaborales y de derechos fundamentales son de competencia de 

SUNAFIL, los temas de Seguridad y Salud en el Trabajo son de 
competencia de la Intendencia Nacional de Supervisión del Sistema 
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Inspectivo. Sobre el tema de la Intendencia Regional de Ica, las 87 
Órdenes de Fiscalización las han tramitado y el resultado ha sido el 

siguiente: 20 han concluido en Acta de Infracción, 56 en Informe de 
Actuaciones Inspectivas, y 11 se encuentran en trámite.  

Respecto a la huelga, señala que desde el primer momento que se 
anunció, el 17 de diciembre, han tomado conocimiento a través del 
Ministerio de Trabajo y la Dirección Regional de Trabajo de Ica, donde 

pidieron se haga las verificaciones de esta medida de paralización. 
Adicionalmente, el sindicato en las mesas de trabajo y a través de sendos 

documentos solicitaron también que se hagan verificaciones. Es por ello 
que durante toda la huelga han generado 26 órdenes de fiscalización para 
hacer la verificación de hechos.  

Para realizar esta verificación desplazaron a personal inspectivo hacia la 
unidad minera de Shougang, ubicado en el distrito de Marcona, el 
recorrido por todas las áreas se ha realizado con ambas partes de la 

relación laboral. Adicionalmente a ello en las mesas de trabajo se señaló 
que podría haber algunos actos que afectan la libertad sindical, 

vinculados al tema de esquirolaje; de oficio generaron una orden de 
fiscalización integrada por un equipo de inspectores, en total 4, para que 
verifiquen presuntos actos que afectan la libertad sindical en su 

modalidad de esquirolaje interno y externo; todavía continúa en trámite.  

Respecto de las acciones que se han llevado a cabo en la Intendencia de 

Ica, todas las actas de verificación de hechos con relación a la huelga han 
sido oportunamente comunicadas a la Dirección Regional de Trabajo que 
tenía a su cargo todo el proceso de negociación que finalmente concluyó 

con la emisión de un laudo arbitral.  

 
La señora María Milagros del Río Vásquez, Intendente Nacional de 

Supervisión del Sistema Inspectivo de SUNAFIL, refirió que Shougang 
es una de las empresas que mayores denuncias tiene y que la Intendencia 

Regional y la Intendencia Nacional de Supervisión ha generado un mayor 
número de órdenes que cualquier otra empresa. Los puntos más 
neurálgicos desde el año 2020, han sido el internamiento en iglúes o 

campamentos y fallecidos dentro del centro de trabajo, denunciado por 
el sindicato, quienes indicaban que se obligaba a los trabajadores a 

permanecer internados en los iglús o campamentos poniendo en riesgo 
su vida y salud en pleno estado de emergencia a mediados del 2020 y el 
2021, se generaron 6 órdenes de inspección. 

La orden de inspección 165-2020, que culminó con el Acta de Infracción 
72-2020 sobre condiciones de Seguridad.  

La orden de inspección 527-2020, que culminó en Informe de 

Actuaciones Inspectivas y la infracción que se había dispuesto verificar 
es el Sistema de Gestión de Salud en el Trabajo en las empresas. 

La orden de inspección 296, que culminó en Informe también de 
Actuaciones Inspectivas y que se dispuso la verificación del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de las empresas y Plan para 

la Vigilancia y Prevención de Control de la Covid-19 en el Trabajo.  
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La orden 683, que culminó en Acta de Infracción 163 y que también las 
verificaciones fueron por las infracciones del Sistema de Gestión y 

Seguridad y Salud en el Trabajo en las empresas, Plan de Vigilancia y 
Servicios Higiénicos.  

En cuanto a la orden de inspección 1030, se encuentra actualmente en 
trámite, porque ha sido generada en el presente año.  

Sobre las infracciones Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de 

Covid-19 en el Trabajo. En cuanto salió el 14 de diciembre la Resolución 
451-2021-Minem/DM la intendencia de Supervisión del Sistema 

Inspectivo generó de oficio la orden de inspección 142 para verificar si la 
empresa estaba cumpliéndola.  

Asimismo, se mandó a la empresa una carta el 15 de diciembre, donde 

se le hacía de conocimiento la derogatoria expresa de la Resolución 
Ministerial 129-2020, solicitándole que se proceda con el retiro de los 
trabajadores que están efectuando aislamiento social en la unidad 

minera, campamentos e iglús. El inspector se encuentra actualmente 
haciendo las verificaciones y se ha tenido conocimiento, por parte del 

inspector, que la empresa habría cumplido con el retiro, pero la empresa 
obliga, según la denuncia también del sindicato, a firmar un documento 
que indica que está de acuerdo con el internamiento. Entonces, cuando 

el inspector entrevista a los trabajadores, lógicamente por temor a ser 
despedidos o a alguna sanción, manifiestan que sí están de acuerdo con 

ese internamiento. No le dicen al inspector realmente si se les está 
obligando. Entonces, la empresa muestra las unidades que están 
dispuestas para que los trabajadores sean trasladados a sus domicilios y 

también dice que algunos están de acuerdo con continuar con el 
internamiento. El inspector, pese a que ha hecho verificaciones 
presenciales, en algunos casos le ha sido imposible determinar si en 

realidad a los trabajadores se les está obligando, como manifiesta el 
sindicato, por las razones ya expuestas.  

En cuanto a la Resolución Ministerial 451, consideran que deroga 
expresamente la Resolución 129-2020-Minem, sin embargo, la empresa 
Shougang Hierro Perú dispuso indebidamente el internamiento de los 

trabajadores dentro de las instalaciones de la empresa, por eso es que se 
generaron las órdenes de inspección para ir hacer la verificación.  

En cuanto a los fallecidos, tuvieron varias denuncias en el sentido de que 
los trabajadores estaban internados y se habían contagiado y habían 
fallecido dentro de las instalaciones de la empresa. Se dispusieron 7 

órdenes de inspección. En las primeras órdenes no se pudo determinar 
por falta de documentación, pero después hubo órdenes que se generaron:  

La N°018-2021, que terminó en Acta de Infracción número 26, pero que 

en primera instancia se vio que no estaba muy bien sustentada y se 
archivó el expediente por lo que dispusieron de oficio generar la orden 

294 para tener mayor documentación y el inspector pueda verificar si en 
realidad había sido el fallecimiento por responsabilidad de la empresa y 
dentro de las instalaciones. Se generó la orden 127 que culminó en 
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informe. Posteriormente la 294, que terminó en Acta de Infracción 068, 
por lo que los inspectores pudieron determinar que habían fallecido y 

habían sido contagiados dentro de la empresa, porque los trabajadores 
fallecidos habían estado internados y cuando salieron ellos 

particularmente se hicieron una prueba y salió positiva, entonces, el 
tiempo de la salida de la empresa al tiempo en que se le tomó la prueba 
determinó que sí había sido contagiado en la empresa y por eso se 

sancionó a la misma.  

Después se generó la orden de inspección 296, porque ahí se determinó 

que eran seis los trabajadores que habían sido contagiados y fallecido 
dentro de la empresa, por responsabilidad de la empresa. El sindicato 
volvió a presentar otra denuncia porque decían que eran más, entonces, 

se generó la orden 296, la misma que por falta de documentación de los 
familiares del fallecido, que no presentaron y la empresa también se negó 
a presentar la documentación, no se pudo determinar y concluyó la 

verificación en informe. Se insistió y generó la orden 689, generándose el 
Acta de Infracción 178 y determinándose que tres trabajadores sí habían 

fallecido por responsabilidad de la empresa.  

Posteriormente, se ha presentado la denuncia de tres trabajadores: Luis 
Hernández, Gregorio Rodríguez y Guillermo Huamán, trabajadores 

fallecidos; la denuncia ha sido presentada por sus deudos y se generó la 
orden 1101, que se encuentra en trámite. El motivo del fallecimiento de 

trabajadores se ha responsabilizado a la empresa debido a la inadecuada 
aplicación de las medidas de prevención y de las condiciones de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa.  

Finalmente, la Intendencia Nacional comunicó de esta situación al 
Ministerio Público, con tres oficios diferentes y adjuntado las actas, tanto 
el internamiento obligatorio en los iglús, como por el fallecimiento de los 

trabajadores para que se hagan las verificaciones correspondientes. El 
oficio remitido al Ministerio Público, fue el 177-2021 donde se le adjuntó 

el Acta de Infracción 163, referida al internamiento en los iglús. 
Posteriormente, el oficio 176 adjuntando el Acta de Infracción 178 
referida a 6 fallecidos. Por último, el oficio 174-2021 donde adjuntan el 

Acta 068 referida también a los tres trabajadores fallecidos.  

Esta situación no viene desde el año pasado ni por este estado de 

emergencia, viene desde años anteriores que la empresa no cumple con 
las disposiciones normativas, tanto en sociolaboral como en seguridad y 
salud en el trabajo. Tanto así que desde el 2020 a la fecha, a la empresa 

se le ha multado por un monto total de 707,212 nuevos soles, la empresa 
ya está acostumbrada a agotar toda la vía administrativa y después irse 
al Poder Judicial. Esto es lo que incomoda a los trabajadores, porque 

dicen que nunca pagan la multa, porque el Poder Judicial siempre les da 
la razón. No tienen información concreta si el Poder Judicial les ha dado 

la razón, pero esa es la mención de los trabajadores. 

En el caso de pliego de reclamos, la empresa no llega a conciliar con los 
trabajadores, siempre espera que se vayan a la huelga y después que 

resuelva el Ministerio de Trabajo. En realidad, esta empresa ya es 
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conocida por sus incumplimientos, y siempre cumplen con generar las 
órdenes de inspección, aunque a veces recurren al Poder Judicial, y en el 

Poder Judicial se le da la razón. 

 

El señor Edward Venero Ramos, Intendente Regional de SUNAFIL, 
Ica, pide concluir su participación señalando que sobre el tema de los 
iglúes, adicional a lo que ha informado la doctora Milagros del Río sobre 

las sanciones que se le ha impuesto a la empresa en materia de seguridad 
y salud en el trabajo, SUNAFIL desde la Intendencia Regional de Ica, HA 

generado otra fiscalización, pero para ver temas de derechos 
constitucionales, se ha sancionado a la empresa por temas de hostilidad, 
por afectación a los derechos constitucionales relativos a la dignidad del 

trabajador o ejercicio de los derechos constitucionales. Esta sanción que 
se le ha impuesto ya cuenta con una resolución de segunda instancia, 
pero como bien lo señaló la doctora Milagros, la empresa también lo ha 

impugnado. Es decir, la empresa, todos los actos administrativos que se 
emiten tanto en la Intendencia Regional de Ica, como en la Intendencia 

Nacional son impugnadas hasta agotar la vía administrativa y luego son 
trasladados al Poder Judicial, vía contencioso administrativo. 
 

El Señor Coordinador abrió una ronda de intervenciones de las 
congresistas. 

 
La señora congresista AGÜERO GUTIÉRREZ. — Pregunta para el 
viceministro de Trabajo ¿Por qué la resolución de la huelga se ha 

efectuado después de 25 días?, si bien la ley señala que la Autoridad de 
Trabajo resuelve cuando la huelga se prolonga, en los años anteriores se 
ha resuelto entre digamos el día 12 o el día 15. Es una dilación que 

perjudica a la economía de los trabajadores con pérdidas de salarios de 
casi un mes. 

¿Por qué de oficio el Ministerio de Trabajo no asumió competencia en el 
trámite del pliego, teniendo en cuenta que Shougang produce el 97% de 
hierro? En los últimos 21 años, 17 pliegos en Shougang se han resuelto 

con huelga, lo que demuestra que esta empresa tiene las peores prácticas 
laborales ¿qué va a hacer en lo sucesivo el Ministerio de Trabajo para 

poner orden y respeto? 

 

El señor Jesús Adalberto Baldeón Vásquez, Superintendente de la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral, SUNAFIL, indicó 

que daría respuesta a la pregunta formulada por escrito. 

 

La señora congresista ZETA CHUMBE.- Pregunta, si bien es cierto que 
Sunafil en su rol fiscalizador se encarga de velar para que se cumplan 

por las normas y se respeten los derechos laborales, también lo es que 
debe trabajar coordinadamente con los empleadores que son los que 
generan con su inversión impuestos para que el país pueda cumplir con 

las demandas sociales, ¿En qué sentido se están realizando las 
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coordinaciones necesarias con la empresa de Shougang para que se 
cumpla de manera bilateral, tanto empleador como trabajador, con lo que 

nuestra normatividad manda, sin caer en excesos? 

 

La señora congresista AGÜERO GUTIÉRREZ. — Señala que el 

viceministro de Trabajo debe de estar en la presente sesión, no debió 
retirarse puesto que el Grupo de Trabajo espera respuestas.  

 

La señora congresista ZETA CHUNGA. — Coincide y respalda la 

observación efectuada por la congresista María Agüero, no debe volver a 
suceder este tipo de situaciones. 

 

El señor Jesús Adalberto Baldeón Vásquez, Superintendente de la 

Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral, SUNAFIL, 
expresa las disculpas del caso, y que la Superintendencia está tomando 
nota de las interrogantes que se están formulando al ministerio, para 

poder trasladarla y poder remitir la información. 

 

El señor Edilberto Sergio Jaime Ríos, Viceministro de Trabajo, 
expresa las disculpas del caso por la ausencia de la señora ministra de 

Trabajo; así que ella les ha delegado para que estén presentes, con los 
inspectores de trabajo de la Región Ica y el Superintendente Nacional. 

Los puntos que se les hizo llegar van hacer absuelto por escrito, respecto 
a la empresa habría que tomar acciones más radicales, porque es 
contumaz, renuente a cumplir con los mandatos que el Estado le asigna 

a través de la Superintendencia, las multas que no son pagadas, las 
llevan al ministerio, al Poder Judicial y ahí hay que tomar medidas 

extremas. Una de ellas es que la concesión debe de ser retirada si es 
posible. 

Agrega que se van a reunir con la empresa Shougang, van a escucharlos, 

porque han observado que es una empresa que es infractora, renuente, 
el parlamento debería tomar acciones también directas. 

 

La señora congresista RAMÍREZ GARCÍA. — Precisa que los conflictos 

entre privados, se resuelve en sede administrativa y de ser el caso en el 
Poder Judicial, las partes en el conflicto deciden hasta donde llevan su 
conflicto. Los congresistas pueden ser mediadores, pero sí después las 

partes no solucionan su problema, los congresistas no tienen la facultad 
para intervenir y hacerlo, podría significar que una de las partes acusen 

de abuso de autoridad y eso es hacerse cargo de un proceso penal, más 
aún ahora que los congresista ahora no tienen inmunidad. 

Por ejemplo, en Cajamarca las rondas campesinas se opusieron a 

desarrollar la mina Conga, ninguna autoridad y menos los congresistas 
pudieron ser mediadores y solucionar el problema. Los congresistas 

deben de ser responsables y decir que es lo que se puede no y no se puede 
hacer, podrían intervenir como mediadores, pero no incurrir en tener una 
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orientación favoritista para ningún lado, lo que se quiere es evitar los 
conflictos y que se respeten los derechos de ambas partes. 

 

El señor COORDINADOR. — Precisa que la idea no es de agudizar más 
los conflictos, sino tratar de buscar una manera de que las partes se 

puedan poner de acuerdo, la idea es buscar las coincidencias como tratar 
de ayudar, el propósito es tratar de ayudar, obviamente si ya llegan al 
tema judicial, eso ya escapa a la intervención del congreso 

 

La señora congresista CORTEZ AGUIRRE. — Manifiesta que se debe 
tratar a los dos por igual, tiene que prevalecer el derecho humano al 
trabajo y la protección de los trabajadores, sobre todo la protección, la 

salud, su salud y bienestar el trabajador. Se debe respaldar al ministerio 
de Trabajo, porque está cumpliendo con su labor de proteger a los 
trabajadores y en ese lado, los congresistas no pueden permanecer como 

observadores. Si bien es cierto hay reglamento que establecen límites, 
para eso existe los diálogos, las reuniones y las negociaciones también. 

 

La señora congresista RAMÍREZ GARCÍA.— Acotó que no se puede 
hablar de abuso, ambas partes tienen derechos. Por lo tanto, el grupo de 
Trabajo está en las obligaciones de defender a ambas partes, los derechos 

de los trabajadores deben y tienen que respetarse, si el Ministerio de 
Trabajo y el Ministerio de Energía y Minas, debe imponer una sanción si 
lo amerita el caso, que lo haga, por algo tiene la facultad; eso va a 

significar que la empresa la impugne en sede administrativa o en sede 
judicial y que la labor de fiscalización como congresistas se irá a 

representación con la objetividad del caso. Se deben respetar los derechos 
de ambas partes; quienes dan el trabajo y de quienes tienen el trabajo. 

 

La señora congresista ZETA CHUNGA.— Agregó que se trata de 

escuchar ambas partes. Está a favor del trabajador y de la empresa, no 
se trata de apoyar a uno; han sido convocadas para dialogar, para 
conciliar. No pueden adelantar mientras no escuchen a ambas partes; 

tienen que fiscalizar, llegar al lugar de los hechos, no pueden adelantar.  

Deberían formar una comisión para llegar al lugar de los hechos para 

conocerlos, deben ser conocedores de la realidad. 

No deberían de estar a favor solamente de la empresa o del trabajador, si 
se trata de castigar a la empresa se va a castigar, si se trata de que los 

trabajadores, si se les va escuchar. 

 

La señora congresista CORTEZ AGUIRRE. — Refirió que son los 
trabajadores quienes han reclamado se le está escuchando a la empresa 

también; cuantas veces Shougang quiera venir, o cualquier otra empresa 
quiera venir a dialogar puede hacerlo.  
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La señora congresista RAMÍREZ GARCÍA.— Pregunta a los Señores 
invitados, qué facultades tienen como congresistas para solucionar un 

conflicto entre privados; desde la perspectiva del derecho administrativo; 
si el conflicto ha escalado a este punto es porque los funcionarios del 

Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Energía y Minas, no han hecho 
su trabajo, que quede claro. 

 

El señor PRESIDENTE.— Precisa a los señores invitados de Sunafil y el 

viceministro de Trabajo, alcancen toda la documentación que hoy día se 
ha informado, datos estadísticos, informes, procesos administrativos que 
han señalado, porque eso va a alimentar el informe y tomar una posición 

ya como Comisión de Trabajo del Congreso de la República. 

 

El señor Edilberto Sergio Jaime Ríos, Viceministro de Trabajo, indica 
que se refirman en los esfuerzos que hace el Ministerio de Trabajo desde 

que asumieron la gestión con este gobierno, pero ven un problema de 
larga data y efectivamente se reafirman en la necesidad que la empresa 

tenga que asistir a un nuevo marco normativo que permita que las 
relaciones de trabajo sean adecuadas. El ministerio no quiere que 
ninguna empresa se vaya del país, pero están seguros también que hay 

muchas empresas que harán cola por estar en este lugar. Van a hacer el 
informe que corresponde por escrito. 

 

El segundo invitado, señor Marco Aurelio Ortiz de Orué Aramburú, 

Jefe de la Oficina de Gestión de Compromisos Sociales.— Señala que 
de acuerdo al Decreto Supremo N°040-2014-Energía y Minas, la entidad 

que corresponde a hacer la supervisión y fiscalización de todos los 
compromisos que figuran en los planes de gestión social o los planes de 
relaciones comunitarias, en muchos de los cuales figuran compromisos 

que tienen que ver con el tema de empleo local en general, es la OEFA. El 
Ministerio de Energía y Minas hace un monitoreo de los compromisos que 

recibe de las empresas cada año mediante una declaración anual, que es 
obligatorio formular por cada empresa minera. 

Cada año, de acuerdo a un decreto supremo, el Ministerio de Energía y 
Minas recoge todas las declaraciones que hacen las empresas en sus 

actividades de desarrollo sostenible. Estas declaraciones, que tienen que 
ver con nueve rubros, son recibidas por la Oficina General de Gestión 
Social, la cual hacemos un monitoreo correspondiente. Son nueve rubros 

que las empresas están facultadas en declarar, en ellas declaran sus 
compromisos obligatorios y voluntarios. Los nueve rubros son el tema de 

educación, de salud, de nutrición, de gestión ambiental, de empleo local, 
de economía local, de infraestructura básica, de desarrollo y 
fortalecimiento de las capacidades y de promoción de la cultura. Estos 

nueve rubros cada empresa debe declarar una vez al año y es de 
obligatoriedad realizarlo cada año. 

En cifras, la empresa Shougang, desde el año 2007 hasta el año 2020, 
hay un total de inversión en temas de desarrollo sostenible de 
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aproximadamente diez millones, de acuerdo a lo que ellos han declarado. 
Y en relación a acciones que han hecho en temas de desarrollo sostenible 

de empleo local, únicamente han encontrado referencias a tres años 
iniciales que ellos han declarado en este rubro de desarrollo sostenible; 

los últimos años no han tenido declaración en este rubro. Indicar que el 
último año, 2020, hubo mayor inversión en temas de salud por 625 000 
soles, debe ser producto de las acciones del Covid en el Perú. Estas son 

acciones declaradas por las empresas año tras año, asimismo, en relación 
a la declaración que hacen las empresas en tema de empleo local, 

también hacen una declaración de la estadística minera mes tras mes. 

Presenta la estadística de Shougang de diciembre de 2021 de todas sus 
empresas y también como empresa titular, el número de trabajadores que 

ha declarado, tanto de hombres, mujeres, a nivel de obreros y/o 
empleados, en todas sus actividades que desarrolla, y el total de 
trabajadores que ha declarado, en esta estadística, al Ministerio de 

Energía y Minas ha sido de 4262 trabajadores; en lo cual figura un 38% 
que corresponde a trabajadores locales, un 7% de trabajadores regionales, 

un 54% de trabajadores nacionales y el 1% de trabajadores extranjeros, 
del total de 4262 trabajadores declarados por la empresa, entre empresas 
contratistas y empresas de la unidad minera. 

En relación a las estadísticas relacionadas a los accidentes o incidentes 
que desarrolla la empresa, se va a alcanzar al Congreso en forma más 

detallada. Asimismo, en lo relacionado a la declaración anual consolidada, 
tienen el sustento de todas las acciones que ha informado la empresa 
durante estos últimos años. También van a detallar en el informe que van 

a alcanzar para cualquier necesidad de información que se requiera. 

Sobre el siguiente punto, que tiene que ver con las denuncias, reclamos 
y/o conflictos sociales, a lo largo de los últimos años, como consecuencia 

de posibles incumplimientos de los compromisos sociales y laborales 
asumidos por la empresa, el señor señor Daniel Amaro Beltrán dará 

mayores detalles. 

 

EL señor Daniel Amaro Beltrán, Oficina de Gestión del Diálogo, en el 

Área de Conflictos Sociales del Ministerio de Energía y Minas.— 
Indica que han buscado en su base de datos y también en el acervo 
documentario que tiene la Oficina de Gestión Social; no tienen registrado 

conflictos vinculados a esto temas. Pero sí han recibido documentos 
dirigidos al ministerio o al Sindicato de Trabajadores de Shougang, 

básicamente temas laborales. Y de acuerdo a sus competencias, estos 
documentos fueron derivados al Ministerio de Trabajo. Desde que ha 
empezado este conflicto laboral, la Oficina de Gestión Social ha 

colaborado en participar en las reuniones que a las que han sido 
invitados. Encontraron que el 11 de junio del 2013, la Presidencia del 
Consejo de Ministros instaló una mesa de diálogo para el desarrollo del 

distrito de Marcona, donde se tocaron temas multisectoriales. En cuanto 
a las ganancias netas de la empresa Shougang Hierro Perú en los últimos 

5 años, están preparando la información. 
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El señor Marco Aurelio Ortiz de Orué Aramburú, Jefe de la Oficina 

de Gestión de Compromisos Sociales del Ministerio de Energía y 
Minas.— Detalló sobre la información de las ventas de los últimos cinco 

años, manejan el estándar del EITI, que es la iniciativa de transparencias 
económicas, tienen los últimos informes son del 2017-2018. También 
tienen información de Shougang, por ejemplo, cuánto ha sido el monto 

que han declarado en Impuesto a la Renta en regalías mineras, en 
impuesto especial a la minería, todos los aportes, que han 

transparentado la empresa en este informe, en los años 2017 y 2018, que 
van a complementar con los últimos cinco años de acuerdo a lo se les ha 
pedido, así como la ganancia neta. Como antecedente en estos dos 

últimos años, 2017-2018 la empresa Shougang, por ejemplo, declaró 
como Impuesto a la Renta más de 147 millones, y el año 2018 declaró 
como Impuesto a la Renta más de 73 millones, aparte de las regalías 

mineras que han sido declaradas por esta empresa. Normalmente el 
Impuesto a la Renta un porcentaje va a los gobiernos regionales y locales 

de la zona, se va hacer llegar esta información. 

 

El señor COORDINADOR.— Interviene para preguntar ¿Por qué 
Marcona sigue siendo la misma de hace 20 años o 30 años?, entonces, 

eso es importante ingeniero Marco Ruiz. 

 

El señor Marco Aurelio Ortiz de Orué Aramburú, Jefe de la Oficina 
de Gestión de Compromisos Sociales.— Aclara que lo que recibe el 

gobierno local, o los gobiernos regionales, de acuerdo a la Ley General de 
Minería y la Ley del Canon, se tiene que invertir en las zonas colindantes 
al proyecto minero, es de obligatoriedad. 

 
El Señor Coordinador agradeció a los invitados por su presencia y los 

invitó a abandonar la sala virtual cuando lo estimen conveniente; 
asimismo, planteó reiterar solicitud a las instituciones convocadas a fin 
de que alcancel por escrito la información brindada en la presente sesión, 

que sirva para tomar una decisión; asimismo, se le va a hacer la 
invitación a la empresa Shougang para la próxima sesión. 

 
La señora congresista CORTEZ AGUIRRE. — Solicita se permita la 
intervención del secretario general del Sindicato de trabajadores de la 

empresa Shougang.  
 

El señor Julio Ortiz Pinto, Secretario General del Sindicato de 

Obreros Mineros de Shougang Hierro Perú.—  Solicita al Grupo un 
trabajo imparcial y transparente. Piden participar en estas reuniones, ya 

que en la reunión anterior también hizo uso de la palabra la empresa e 
indudablemente con sustento, no se les puede marginar porque es un 
derecho de defensa. Piden en iguales condiciones, permita a los 

trabajadores participar en estas reuniones, porque tienen elementos para 
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poder demostrar un auténtico cumplimiento de la empleadora frente al 
sector de Energía y Minas, frente a lo laboral. Están pasando serios 

problemas en estos momentos, han levantado las medidas de huelga del 
pliego de reclamos que venían llevando desde hace veinticinco días, y en 

represalia y en revancha personal, la empresa está tomando actitud 
hostil contra los trabajadores. 

 

La señora congresista RAMÍREZ GARCÍA.— Indica que si los sindicatos 

quieren estar presentes, no hay ningún problema, pero que tengan 
presente que en esta oportunidad le toca a la empresa participar y que 
en su momento los sindicatos han hecho su descargo, han dado a 

conocer cuál es la problemática, cuál es supuestamente la infracción que 
están cometiendo con ellos. 

La señora congresista AGÜERO GUTIÉRREZ.— Señala que le parece 
coherente que se tiene que escuchar a la empresa, pero que estén 
presentes los trabajadores, sus representantes. No habría ningún 

problema. 

La señora congresista ZETA CHUNGA.— Precisa que la Empresa 

Shougang debe hacer sus descargos deben darle la oportunidad a la 
Empresa. 

Finalmente, el señor Coordinador puso a consideración la dispensa de 

aprobación del acta para ejecutar los acuerdos adoptados, siendo 
aprobada por unanimidad. 

No habiendo otro punto que tratar y siendo las 13:33 horas se 
levantó la sesión.  

Se deja constancia que forma parte de esta acta; la transcripción de la 
versión magnetofónica de la presente sesión, y complementariamente el 
audio y video de las misma. 
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COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL  

Periodo Anual de Sesiones 2021 – 2022 

“GRUPO DE TRABAJO QUE VERÁ LOS PROBLEMAS LABORALES EN 

LA EMPRESA SHOUGANG” 

ACTA DE CUARTA SESIÓN 

Viernes 4 de febrero de 2022 

En Lima, siendo las 11:11 horas del día viernes 4 de febrero de 2022, a 
través de la plataforma de Microsoft Teams, bajo la presidencia del 

congresista Jorge Alfonso Marticorena Mendoza, se dio inicio a la Tercera 
Sesión del “Grupo de Trabajo que verá los Problemas Laborales en la 
Empresa Shougang”, de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social; con 

asistencia de los congresistas: Ramírez García, Cortez Aguirre, Agüero 
Gutiérrez, Zeta Chunga, y Marticorena Mendoza. 

Con el quórum reglamentario se dio inicio a la Cuarta Sesión 
ordinaria del Grupo de Trabajo que verá los problemas laborales en la 

empresa Shougang, para el período anual de sesiones 2021-2022. 

 

I. Despacho 

Señoras congresistas, la relación de documentos ingresados y emitidos 
se ha remitido a sus despachos por vía electrónica. Los Informes 

remitidos por el Ministerio de Trabajo y Empleo, SUNAFIL, y oficios 
hechos llegar por la empresa Shougang, y la congresista Isabel Cortez, 
sin embargo, no se ha recibido el informe por parte del Ministerio de 

Energía y Minas, respecto al cual se reiterará oficio.  

 
II. Aprobación del Acta 

Habiéndose verificado el quórum respectivo, el señor Coordinador puso a 

votación la aprobación del acta de la tercera sesión de fecha 14 de enero 
de 2022.  

La señora congresista Agüero Gutiérrez interviene para precisar que, 
en la página 7 del acta, en cuanto a su intervención, está bien, pero se 

omitió cuando solicitó que se ponga de conocimiento a la señora ministra 
de Trabajo, cuando el viceministro se retiró de la sesión, sin decir nada a 

los congresistas del grupo de Trabajo, lo que demostraría como trataría 
a los trabajadores, por lo que considera importante hacer de 
conocimiento a la señora ministra. 

El señor Coordinador indicó que, con la observación efectuada, que será 

incorporada al acta, se somete a votación, siendo probado por 
unanimidad. 
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III. Informes  

El señor Coordinador hace de conocimiento que la población de 

Marcona ha salido a protestar a la carretera debido a los problemas que 
tienen con el servicio de agua. 

La señora congresista Cortez Aguirre, por su parte informa que se 

reunió con el representante de la empresa Shougang, pero han 
mantenido la misma posición de sus anteriores intervenciones, en cuanto 
a que los internamientos son voluntarios, los demás detalles se 

encuentran en el documento que se hizo llegar al Grupo de Trabajo.  

 

IV. Pedidos  

El señor Coordinador del Grupo de Trabajo solicitó a las señoras 
congresistas hacer uso de la palabra para que puedan hacer sus pedidos.  

El señor Coordinador indica que con la información recibida el día de 
hoy se finalice el compromiso del grupo de trabajo, y se pueda pasar a 

elaborar el informe final respectivo que sería remitido a la Comisión de 
Trabajo. 

No habiendo otro pedido, pasó al Orden del Día. 

 

V. Orden Del Día 

Invitados: 

El señor Julio Ortiz, secretario general del Sindicato de Obreros de 
la empresa Shougang, inicia su exposición pidiendo que se tome como 
base la visita que los Señores Congresistas hicieron a Marcona el 14 de 

octubre del 2021, fecha en la que, según sus palabras, pudieron verificar 
y constatar las condiciones laborales incorrectas e inapropiadas 
generadas por la empresa Shougang, trasladándose en esa misma visita 

a San Nicolás, ubicado a quince minutos del centro minero de Marcona, 
para verificar de parte de los mismos trabajadores su disconformidad y 

descontento por el internamiento. Continua su exposición precisando 
que a la fecha la empresa Minera Shougang no ha respetado la R.M. Nº 
451-2021 que deroga la R.M. Nº 129 – 2020, ambas emitidas por el 

MINEM, donde se indica que deben dar por finalizada esta práctica. El 
Sr. Ortiz comenta que ahora la empresa lo presenta como un 
internamiento “voluntario”, y que en teoría se cumple esta práctica, pero 

él considera que esto es una interpretación ambigua de la ley por parte 
de la empresa Minera Shougang, ajustándola a su conveniencia, por eso 

pide a los Señores Congresistas que soliciten a la SUNAFIL se constituya 
en la zona y verifique las condiciones actuales, emitiendo un informe 
claro al respecto; aduce sentirse mortificado por esta interpretación 

“antojadiza” de la norma. Declara que los trabajadores están asumiendo 
responsablemente sus cuidados y protocolos frente a la pandemia para 
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el traslado a su ubicación de trabajo, pero que estas condiciones de 
internamiento atentan contra su salud. 

 
Como segundo punto en su exposición declara, que la empresa Shougang 

compró la mina en el año 1992 por un total de 120 millones de dólares 
al Estado Peruano y que las ganancias ya superan ampliamente su 
inversión e incluso, solo en el año 2021, se han superado los 3400 

millones en ganancias netas; aduce que los múltiples beneficios que ha 
recibido la empresa no corresponden con su retribución a la localidad. A 

continuación, relata que la empresa producto de la compra de esta mina 
adquirió un conjunto de obligaciones, como las escuelas y el hospital, 
pero que al evaluar el gasto que implicaban sus planillas y el personal 

que mantenía estas instituciones funcionando, decidieron trasladar estas 
responsabilidades al MINEDU y al Instituto Peruano de Seguridad Social 
de Salud (ahora ESSALUD) respectivamente, no obstante si decidieron 

mantener en su propiedad los servicios de energía eléctrica y agua 
potable, siendo la empresa quien los administra hasta la actualidad, a 

través de la empresa SHOUGESA. Considera el Señor Ortiz que la 
empresa no quiere trasladar estas responsabilidades ya que les resulta 
beneficioso controlar estos servicios y que la empresa “puede cortarlo 

cuando quiera y nadie puede quejarse” manteniendo así un control sobre 
la zona, no siendo esta su actividad principal ya que ellos compraron una 

mina para la extracción de hierro más no para otros objetivos. 
 
Continua la exposición y hace un hincapié en que este año la empresa 

cumplirá 30 años desde la inversión de compra y venta, entonces solicita 
al Grupo de Trabajo como un pedido adicional, que se enfoquen también 
en la revisión de algunas cláusulas de este contrato, que según su 

opinión, deben renegociarse en un ámbito donde se determine que la 
empresa no puede, ni debe, administrar los servicios de agua potable y 

energía eléctrica. Desea finalizar su intervención señalando, que las 
respuestas a las múltiples denuncias que presentan a la empresa 
Shougang, los tilda siempre de “mentirosos”, que las denuncias 

interpuestas por el sindicato no se ajustan a la verdad, pero en razón a 
esto solicita revisar las actas y multas emitidas por la SUNAFIL, como  es 

el caso de los ejemplos citados por su persona a continuación. Nombra el 
Acta Nº 068-2021 donde, según su afirmación, se determina que la 
empresa es responsable de los contagios de los trabajadores mineros que 

posteriormente fallecieron por COVID 19, S/18,480.00 soles de multa 
colocados y que incluso fue apelada por la empresa, no obstante nombra 
el Acta Nº 178-2021 donde en sus palabras ratifican lo mencionado y 

señala a la empresa es responsable por el contagio de los trabajadores. 
Redondea la idea diciendo que la SUNAFIL ha seguido investigando y ha 

encontrado más indicios sobre la responsabilidad de la empresa en los 
contagios, concluyendo con la mención del Acta Nº 231-2021 donde 
indica que a la empresa se le multa con S/ 276,848.00 por el tema del 

internamiento. 
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El señor Julio Ortiz vuelve a hacer una solicitud, pide que se cruce la 
información emitida por SUNAFIL, que según afirma son un total de 90 

actas de infracción, con las denuncias emitidas por el sindicato. Concluye 
que toda esta situación y las denuncias son “bastante fuertes”, además 

lamenta que las autoridades y representantes del Gobierno, no pongan 
freno a estos abusos y siente que hay una ausencia de fiscalización de 
parte de los Ministerios de Energía y Minas y del Ministerio de Trabajo. 

Continuando con sus palabras relata que desarrollaron una huelga de 25 
días, producida durante fiestas navideñas y año nuevo del 2021, debido 

a que la empresa no resuelve sus pliegos de reclamos por los conductos 
del diálogo y buena fe, denunciando también que a los trabajadores 
jubilados se les ha cobrado todas sus licencias con goce de haber y a las 

viudas de los trabajadores fallecidos no se les ha perdonado “ni un 
centavo de su liquidación”, en los pagos adeudados a la empresa por 
múltiples conceptos, siendo un comportamiento drástico y abusivo, que 

en sus palabras “ni un banco cobra tanto como lo hace nuestro 
empleador”. Considera que el comportamiento de la empresa no es 

saludable, finalizando con una solicitud de apoyo al Grupo de Trabajo 
para que muestre de forma neutral y que la entidad fiscalizadora del 
Gobierno determine concretamente las responsabilidades, sancionando 

drásticamente a los culpables. 
 

El señor Javier Cárdenas Mansilla, representante de la empresa 

Shougang Hierro Perú S.A.A.- Dijo respecto a la afirmación de que la 

empresa no cesa con los internamientos, no es verdad, cumplen con los 

Decretos Supremos 168 y 179, que precisan que los trabajadores con 

vacunas pueden laborar, han adecuado su plan de vigilancia aprobados 

por el Comité de seguridad, los internamientos son facultativos y 

voluntarios, es el trabajador que autoriza con su firma. No tienen 

jornadas atípicas, los sobretiempos son facultativos. En cuanto a los 

iglúes, se implementaron con todas las condiciones, y fueron mejorando 

en forma continua, nunca los trabajadores han estado en condiciones 

precarias. Respecto a los trabajadores jubilados y las viudas están 

reclamando justicia, que se les ha descontado de su liquidación las 

licencias pagadas que la empresa había adelantado durante el vínculo 

laboral, no es verdad, de acuerdo al artículo 21 Decreto Supremo N° 001-

97-TR, los empleadores depositan en los meses de mayo y noviembre de 

cada año, tantos dozavos de remuneración computable percibida por el 

trabajador en los meses de abril y octubre respectivamente, en la 

institución financiera que hayan elegido, por lo tanto, el único monto que 

podía estar quedando en la empresa, es el del último semestre, en ningún 

momento la empresa ha embargado las cuentas que los trabajadores que 

tenían en la institución financiera elegida, por lo que carece de verdad las 

apreciaciones vertidas por el Sindicato. La empresa en todo momento ha 

brindado asesoramiento personalizada, a través de su oficina de Servicio 

Social para el cobro de beneficios que tenían los trabajadores y viudas 
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ante las diferentes entidades. La licencia con goce a compensar es una 

figura implementada por el Estado, a través de los Decretos de Urgencia 

N° 026-2020 y 029-2020. Mediante la Resolución del Tribunal de 

Fiscalización Laboral N° 052-2021-SUNAFIL-TLF de fecha 25 de junio de 

2021, estableció los criterios al puntualizar lo siguiente: “… al haber 

expirado el contrato de trabajo durante el Estado de Emergencia Nacional 

sin que la trabajadora cumpliera con la compensación correspondiente, se 

configuró un “adelanto de remuneraciones” que, como tal, debe ser 

descontado de aquellas que tuviera en su poder el empleador, por el 

carácter sinalagmático del contrato de trabajo y por el carácter 

“compensable” de la mencionada licencia con goce de haber. En 

consecuencia, procedía el descuento de sus beneficios sociales e, inclusive, 

en caso de haberlo, de las utilidades a las que tuviera derecho” Criterios 

que han sido ratificados por las Resoluciones N° 069-2021-SUNAFILTFL 

de fecha 05 de julio y N° 293-2021-Sunafil de fecha 13 de setiembre. Por 

lo tanto, la empresa está actuando de acuerdo a la Ley.  

Infracciones y multas de SUNAFIL, se señala que Shougang es una 

empresa que no cumple con la ley y tiene muchas actas de infracciones 

y multas impuestas, esperando recurrir ante el poder judicial. No es 

verdad, la empresa viene cumpliendo estrictamente con la ley y los 

convenios colectivos que tiene suscrito con las organizaciones sindicales 

y con sus tributos al Estado. Si bien, existen unas actas de infracción, 

estas se encuentran todavía en procedimientos administrativos, teniendo 

la empresa el derecho de ejercer su descargo respectivo en primera y 

segunda instancia y de corresponder, al Tribunal de Fiscalización Laboral, 

como última instancia administrativa, quedando expedito el derecho de 

la empresa como de cualquier ciudadano, de recurrir al Poder Judicial, 

en los casos que considere pertinente. Claros ejemplos son las Actas de 

inspección números 018 y 072 que fueron archivados. Se han 

mencionado fuertes multas propuestas en actas de infracción emitidas 

por la Sunafil, sin embargo, actualmente algunas de ellas se encuentran 

en procedimiento sancionador, otras en procesos judiciales y otras han 

sido archivadas por la misma institución, quien no ha encontrado causa 

o justificación que haya dado lugar a imponer multas a la empresa, como 

se detalla en algunos casos como los números 030, 089, 165, 296, 537, 

entre otros que fueron archivados.  

En cuanto a la Resolución Ministerial N° 451-2021-MINEN/DM 
publicada el 14 de diciembre, menciona que la Resolución Ministerial N° 

129-2021- MINEN/DM, estaría derogada desde la publicación del 
Decreto Supremo N° 101- 2021-PCM. No es verdad, la resolución 451, no 

genera ningún mandato u orden, además la misma no crea, no modifica 
o deroga norma alguna. Esta resolución, no se encuentra debidamente 
motivada, pues señala que la resolución 129 estaría derogada a partir de 

la 101, sin embargo, después de esta fecha el propio Ministerio ha 
seguido utilizándola para el fundamento de otros dispositivos legales. 
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Con fecha 03 de mayo salió el Decreto Supremo 080, el cual aprobó la 
reanudación de las actividades de manera gradual y progresiva, para la 

gran minería. El 06 de mayo, el Ministerio aprueba dos instrumentos de 
Gestión, la 128, del cual se resalta en las Disposiciones Específicas, el 

numeral 8 que habla de los campamentos y alojamientos externos, y la 
Resolución 129, a través del cual se crean los “Criterios de focalización 
territorial” a ser aplicados en la “Reanudación de Actividades” de 

explotación, beneficio, almacenamiento, y cierre de minas en el sector de 
la gran minería; sin embargo, a menos de un mes, el 4 de junio, sale el 

Decreto Supremo 101 que aprueba la segunda fase de la reanudación de 
actividades para negocios pequeños, cuando en mayo y junio habían 
aumentado los contagios de Covid y faltaba el oxígeno, con esto se quiere 

decir que se derogó tácitamente; sin embargo, el 30 de junio se publica 
en el diario oficial el Decreto 117, que toma la tercera Fase, que en su 
Única Disposición Complementaria Derogatoria quiso disponer la 

derogatoria del artículo tercero del Decreto 080. Hay disposiciones legales 
que reafirman la vigencia del 129 después de su supuesta derogatoria 

tácita, con fecha 24 de junio, el Ministerio de Energía y Minas aprobó la 
Resolución 159, cuyo artículo tercero modifica el literal a) del numeral L 
del Anexo de la resolución 129-2020-MINEM. ¿Cómo puede modificar si 

el 4 de junio había salido la 101? ¿Se puede modificar una norma 
derogada? No. El 01 de agosto se publicó en el Diario Oficial la Resolución 

Secretarial 028, que en su párrafo décimo segundo de los 
CONSIDERANDOS de la referida Resolución señala de manera expresa 
que las disposiciones contenidas en la Resolución 129 son exigibles para 

los concesionarios de distribución de gas natural y para las empresas 
instaladoras; por lo cual el Ministerio de Energía y Minas ratifica la 
resolución 129, con fecha 31 de Marzo de 2021, se publicó en el Diario 

Oficial el Decreto Supremo número 007-2021-EM, con el objeto de 
regular la programación de Gestión Ambiental Complementarios y sus 

Modificaciones, hasta por un plazo de máximo de doce meses. En el 
párrafo noveno de los CONSIDERANDOS del referido Decreto Supremos 
se señaló de manera expresa que, por Resolución Ministerial número 128 

y por Resolución Ministerial número 129, que aprobó el Protocolo 
Sanitario para la Implementación de medidas de prevención y respuesta 

frente al COVID-19. Con estas actuaciones, se evidencia que el Ministerio 
de Energía y Minas aún consideraba que la Resolución 129 que aprobó 
los Criterios de focalización territorial, continuaba teniendo vigencia a 

pesar de la publicación del 101, pues solo es posible modificar una norma 
en tanto se encuentre vigente en el ordenamiento jurídico. Por los hechos 
precedentemente señalados su representada ha presentado un Recurso 

de Reconsideración ante la Dirección General de Minería del Ministerio 
de Energía y Minas, el mismo que ha sido admitido y viene siendo 

tramitado. Sin perjuicio de esta resolución, según las nuevas 
disposiciones emitidas por el Estado peruano, la 168 y 179, los 
trabajadores suben y retornan diariamente a sus domicilios, como el 

propio señor Ortiz lo ha reconocido. 
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Sobre la Negociación Colectiva, se dice que la empresa no tiene voluntad 
para solucionar el pliego de reclamos. No es verdad, la empresa siempre 

ha tenido la disposición de solucionar el Pliego de Reclamos con el 
Sindicato de obreros, sin embargo, es el sindicato quien no tiene interés 

por arribar a una solución, seguramente por ánimo político, y esto 
tergiversa las cosas, la intención de la empresa es mostrar una solución, 
es más, en la proximidad de la navidad se propuso un Acta Parcial para 

el Acuerdo de la canasta, sin embargo el sindicato no aceptó; otra acción 
que demuestra el poco interés del sindicato, es cuando inicia su huelga, 

no asiste a la reunión citada por la Autoridad Administrativa de Trabajo, 
pese a haberse esperado el tiempo prudente para que asistieran. Estas 
acciones demuestran, con transparencia, que no es la empresa quien se 

ha rehusado a solucionar el Pliego, es la organización quien tiene un 
mayor interés político por ejecutar una huelga que buscar una solución 
y que además no se solucione directamente porque se debe 

principalmente a la terquedad de dicho gremio en no reconocer la doble 
escala salarial que esta acordada entre ambas partes y ratificada por la 

propia Autoridad Administrativa de Trabajo, el Poder Judicial y Tribunal 
Constitucional. Si no aceptan ¿Qué puede hacer la empresa? Con los 
demás sindicatos cada año se ha acordado pacíficamente.  

Se señala que la empresa no cumple con los Laudos Arbitrales que ha 
determinado la Autoridad de Trabajo y que este ha sido impugnado y 

rechazado por el Poder Judicial. No es verdad; respecto al Laudo 2011-
2012 ya culminó y han cumplido con la Resolución Final de la Dirección 
Regional de Ica y judicialmente se ha establecido que no procede. Con 

relación al Laudo Arbitral 2020-2021 y su aclaración, expedidos por la 
Autoridad, tiene contradicciones en su contenido, lo que lo hace 
inejecutable, además contraviene la ley y nuestro convenio colectivo 

consolidado, incluso el propio Sindicato, también ha hecho saber su 
disconformidad con lo resuelto por la Autoridad de Trabajo, con fecha 13 

de abril, presentó recurso de nulidad contra la resolución aclaratoria del 
Laudo Arbitral, obligando a la empresa a recurrir al poder Judicial, 
proceso que se encuentra en trámite.  A pesar de su inejecutabilidad 

antes indicada, para no perjudicar a los trabajadores y obreros, se viene 
pagando los montos de la propuesta final presentada a la autoridad en el 

procedimiento arbitral. 
Sobre los aumentos, se señala que los aumentos en Shougang son bajos 
en comparación a otras empresas del sector. No es verdad, la 

representación sindical manifiesta que debe recurrir a la huelga para 
conseguir aumentos dignos y mejores condiciones de vida y de trabajo; 
sin embargo, la realidad es la siguiente: El promedio mensual de un 

obrero es de 7,186 y un empleado 8,137, así lo demuestra el dictamen 
económico y financiero 071- 2021, que lo realiza el Ministerio de Trabajo. 

Es decir, un salario que está por encima de muchos profesionales de otros 
sectores, superando en 20% a las remuneraciones del sector minero, 
gracias a los bonos fijos y permanentes que tiene en los convenios 

consolidados, que no lo tienen muchas empresas. ¿Cuánto significa un 
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sol cuando la empresa otorga al trabajador? Para el ingreso del trabajador 
con los bonos fijos y permanentes 2.37, como costo en la empresa 3.78, 

para el trabajador nuevo 2.15 y 3.45, como lo señala el propio Dictamen 
Económico Laboral. 

Dentro de las responsabilidades sociales que se han realizado por la 
empresa, frente a la Pandemia: La instalación de una Planta de Oxigeno, 
la suscripción de un convenio con un Laboratorio para pruebas rápidas, 

la contratación de médicos especialistas, la inauguración de la primera 
ciclo vía en el Perú, independiente del tránsito vehicular, donación de 

camas UCI y camas clínicas en el hospital de Nazca, desinfección del 
campamento minero, entrega de balones de oxígenos a los trabajadores 
y a la población, donación de mascarillas, mamelucos, donación de 

balones de oxígenos, guantes al MINSA, construcción de un ambiente 
para la instalación de 10 camas de hospitalización, donación de un 
camión recolector y un cisterna a la Municipalidad, masajes cervicales, 

gimnasia laboral, corte de cabello, entre otros. 
Finalmente, desea aclarar en cuanto a la visita que realizaron los 

congresistas en sus instalaciones el 14 de octubre, sobre las 
instalaciones inadecuadas, se pudo ver que estaban los buses a 
disposición de los trabajadores, y ninguno salió; segundo, dice que no 

respetan la Ley, pero, en ninguna parte de la Ley se prohíbe los 
internamientos voluntarios. Sobre la Resolución 451, no crea, ni modifica 

ninguna norma, eso lo reconoció la propia SUNAFIL en la sesión pasada. 
De otro lado, Shougang si cumple el marco normativo, en cuanto al tema 
del agua, la empresa ha sacado diversos comunicados informando la 

capacidad de sus pozos, 4,542 metros cúbicos, de los cuales es 
distribuido a la municipalidad 1,700 metros cúbicos, y para sectores 
públicos y privados 700 metros cúbicos, y para los pescadores 

artesanales de San Pedro 19 metros cúbicos y para el campamento y 
vivienda 2,050 metros cúbicos; es decir todo está distribuido, no se puede 

hacer más. Sin embargo, están hablando con Vivienda y Otass para que, 
a través de una empresa privada, se pueda abastecer de agua a la 
población; sin embargo, han comprobado que el agua que entregaba la 

empresa, había personas que la estaban negociando. También se ha 
señalado que Shougang se ha quedado con la luz, lo que no es verdad, 

de acuerdo al Decreto Ley 25793 estableció que la empresa Hierro Perú, 
antes de ser privatizada debía transferir los servicios entre ellos el 
eléctrico, pero, la empresa Electro Sur Medio se negó a recibir; cuando se 

dio la privatización y ganó la corporación Shougang, se suscribió un 
contrato de compra venta de acciones y aporte de capitales, por lo que 
Shougang se hacía acreedor de los activos de la empresa estatal, entre 

ellos el servicio de luz. Pero, debe tener en cuenta que la empresa desde 
hace 10 años la empresa cobra 0.40 céntimos, cuando la municipalidad 

cobra mucho más  
 
El Señor Coordinador abrió una ronda de intervenciones y preguntas de 

las congresistas. 
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La señora congresista CORTEZ AGUIRRE. — Manifiesta que desea 
hacer unas preguntas al representante de la empresa Shougang: 

¿Cuántas áreas de su empresa están tercerizadas? ¿todos los 
trabajadores que laboran en Shougang están en planilla de la misma 

empresa? Luego la Señora Congresista concluye comentando que es muy 
importante saber estas precisiones, ya que se ha puesto en conocimiento 
que algunos trabajadores aceptan “voluntariamente” el internamiento, 

pero esto puede deberse a que no cuentan con una seguridad laboral ya 
que son tercerizados a través de ‘services’, las cuales le brindan contratos 

lesivos, renovándoles cada tres o seis meses y aceptando cualquier orden 
de sus jefes, por el temor a perder sus empleos, incluso atentando contra 
su salud 

 

Los representantes de la empresa responden. – indican que todos los 
trabajadores están en planilla y que no trabajan mediante CAS ni por 

recibos por honorarios, además que los que trabajan por suplencia son 
empleados que están reemplazando a los que se encuentran con 

descanso médico, vacaciones o licencia, pero no tienen otros tipos de 
contrato, por lo que todos perciben sus beneficios de acuerdo a ley. 
También trabajadores que laboran en algunos sectores en algunos 

puntos específicos, como COSAPI pero el 98% están a cargo de la empresa 
Shougang 

 

La señora congresista AGÜERO GUTIÉRREZ. — Pregunta: ¿Cuáles son 
las razones de la alta conflictividad que se presenta en la empresa 

Shougang a tal extremo que con excepción del 2020, por la pandemia 
obviamente, en todos los años la negociación de los pliegos de reclamo en 
la empresa se resuelven mediante huelga?, cosa que no sucede en otras 

empresas mineras como Antamina, Cerro Verde, donde también hay 
problemas laborales, pero pliegos pero se resuelven en trato directo o en 

conciliación? ¿Cómo explica que SUNAFIL haya emitido 90 actas con 
infracciones de la empresa Shougang?, lo que no sucede en esa magnitud, 
en ninguna otra empresa minera del país. 

 

Los representantes de la empresa Shougang responden. – indican que 

Shougang tiene cuatro sindicatos y que el único sindicato, el dirigido por 
el Sr. Julio Ortiz, es el más conflictivo y que en sus palabras: “para 
denunciando de todo”, sin embargo, aduce que la empresa respeta el 

derecho que tienen las organizaciones sindicales y que siempre intentan 
encontrar las soluciones a través del diálogo, como por ejemplo con el 
Sindicato de Obreros con el que se reúnen todos los martes a través de 

las mesas redondas. Con respecto a la pregunta de ¿Por qué todos los 
pliegos de reclamo siempre se resuelven con huelga?, relatan que esto 

solo pasa con el sindicato de obreros ya que los otros sindicatos arreglan 
mediante negociación directa y este el único sindicato que no quieren 
aceptar una realidad sobre el concepto de doble escala salarial, que se 
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firmó con la organización sindical, asegurando que con los demás 
sindicatos han llegado a acuerdos sin conflicto laboral. Finalmente, sobre 

las denuncias presentadas a SUNAFIL, señalan que estas son 
únicamente del sindicato de obreros, mas no por los otros sindicatos de 

empleados, ya que asegura que es un tema netamente de protagonismo 
político, además describe que la autoridad (SUNAFIL) tienen que actuar 
obligatoriamente ante las denuncias presentadas, pero que el mayor 

número de actas terminan en informe o archivadas. 

 

El Sr. Julio Ortiz, secretario general del Sindicato de obreros de la 
empresa Shougang. - este replica comentando que sus motivaciones no 

son políticas y puntualiza que no busca el conflicto, a continuación, 
relata que desde el 2002 la empresa tiene una política anti laboral y que 

sus propuestas en los pliegos de reclamo no llenan sus expectativas 
remunerativas, tardando meses de negociaciones y sin mejorar, viéndose 
obligados a entrar en medidas de huelga, por no aceptar de manera 

sumisa los acuerdos y para que el Ministerio De Trabajo intervenga. 
Relata una oportunidad de nueve meses de negociación con propuestas 

irrisorias no acorde con las ganancias millonarias que perciben. 
Denuncia también la presión de muchos trabajadores que aceptan 
condiciones e indica que los otros sindicatos se han formado 

recientemente, el último en el año 2014 aduciendo que son promovidos 
por quienes quieren dividir a los trabajadores. Cuenta que los 
trabajadores tienen temor a las presiones de parte de la empresa 

finalmente aceptando condiciones no queridas, ya que el reclamo no lo 
ve bien la empresa Shougang. A continuación, describe el caso de su 

compañero Leandro Concuchos, empleado, que según relata se 
encuentra en UCI en la ciudad de Ica por un caso de COVID 19, 
denunciando a su vez que los resultados de las pruebas hechas en la 

empresa salieron como negativo, pero luego fue derivado al hospital 
donde se encuentra en condiciones de cuidado. Aquí menciona que la 
empresa no brinda el apoyo necesario, el que si brinda el sindicato. 

Finalmente reitera el reclamo sobre la empresa que según sus palabras 
no cumple con la norma de cancelar el internamiento, exige 

imparcialidad e invita a las autoridades a realizar una visita presencial a 
Marcona para que constante la realidad de las condiciones laborales. 

 

La señora congresista RAMÍREZ GARCÍA. — Pregunta al Secretario 
General del Sindicato de obreros de Shougang, Señor Julio Ortiz, ¿es 

verdad lo sostenido por la empresa que en promedio un trabajador gana 
7000 soles? de ser falsa la afirmación, usted ¿cuánto cree que deberían 
ganar? La siguiente pregunta es dirigida al Sr. Gerente General de 

Shougang, se mencionan cuatro sindicatos ¿cuántos miembros tienen 
cada uno y qué porcentaje de trabajadores sindicalizados presenta el 
sindicato del Señor Julio Ortiz? Finalmente, para ambas partes se 

pregunta ¿cuánto dinero reciben los trabajadores en el mes de abril por 
concepto de reparto de utilidades? Luego la señora congresista Ramírez 

García puntualiza, su discrepancia con las opiniones del Señor Julio 
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Ortiz ya que no comparte la opinión que una empresa aumenta sus 
ganancias, esta tenga que ser necesariamente proporcional al sueldo de 

los trabajadores, ya que también piensa en la otra parte, de los 
emprendedores, poniendo de ejemplo que si la empresa quebrara, los 

trabajadores no ayudarían a restablecerla por lo que considera que se 
debe ser consecuentes con las empresas privadas que brindan 
oportunidades laborales, pero sin que esto signifique permitir que se 

cometan abusos en las condiciones laborales. 

 

El Sr. Julio Ortiz, secretario general del Sindicato de obreros de la 
empresa Shougang. - responde que estos datos no lo tienen, lo tiene la 

empresa, lo tiene el Ministerio de Trabajo que elabora el dictamen 
económico de todos los años para resolver el pliego de reclamos, de ahí 

salen señora congresista el salario del obrero, del empelado y del 
funcionario. El salario del obrero es S/ 104.00 soles promedio, su 
persona con 31 años de servicio, ayudante de la empresa Shougang gana 

S/115.74 soles como básico, con el último amento que es un panorama 
de lo que percibimos. Existen otros bonos si uno trabaja de amanecida, 

sobre tiempo, que se computa en los horarios semanales; va acompañar 
a la comisión los sobres de pago que demuestran su salario básico, 
además solicita que también acompañen sus pagos los señores 

funcionarios que llegan a S/50,000.00 soles sin pliego. Menciona que su 
labor es de riesgo, salen enfermos después de años de labores. 

 

La señora congresista RAMÍREZ GARCÍA.- Reitera su pregunta ¿cuánto 

gana mensual?, incluido sus bonos y gratificaciones. 

 

El Sr. Julio Ortiz, secretario general del Sindicato de obreros de la 
empresa Shougang. - Responde que gana S/4,300.00 mensual y que le 

va alcanzar el sobre para que sea prueba dentro del contexto de la 
comisión. Indica que si tuvieran un salario acorde a la gran minera que 

realiza la misma labor habría una conformidad, pero no es así. 

 

La señora Congresista Maria Cruz ZETA Solicita que las precisiones 
sean alcanzadas. 

El señor Congresista Coordinador Grupo Trabajo Solicita al Señor 
Julio Ortiz, que envíe su respuesta por escrito si es que tiene problemas 
en decirlo en la sesión. 

 
Los representantes de la empresa Shougang responden. – Según 
dictamen 071-2021 que ha hecho el mismo Ministerio de Trabajo, dice 

S/ 7,186.00 soles, su utilidad es de S/48,075.00 y este año seguramente 
recibirán una cantidad mayor. Con respecto a los afiliados que representa 

el sindicato del señor Ortiz, solamente precisa que de un total de 2000 
obreros son 630 trabajadores obreros.  
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La señora congresista AGÜERO GUTIÉRREZ. — Requiere precisión en 
la cantidad de obreros sindicalizados ya que se menciona un total de 

cuatro sindicatos, se debe precisar si son estos de empleados, 
funcionarios y obreros o solo de obreros. 

 

La señora congresista RAMÍREZ GARCÍA.- menciona que si el señor 
Ortiz y obreros mencionan ganar S/4,300.00 y el Ministerio tiene 

registrado S/ 7,100.00 entonces de debe definir que cual de las partes no 
está ajustándose a la verdad. 

 

La señora congresista AGÜERO GUTIÉRREZ. — precisa una pregunta 
adicional, ¿todos los obreros ganan el mismo sueldo mensual o hay 

alguna escala diferenciada? 

  

Los representantes de la empresa responden –indica que la fuerza 

laboral se divide entre personal funcionarios, empleados y obreros, los 
obreros que representa el Sr. Julio Ortiz son 670. Luego precisa de 

manera aproximada que el sindicato minoritario de obreros representa 
unos 50 trabajadores, el de empleados mayoritarios alrededor de 450 y 
el sindicato de empleados minoritarios aproximadamente 300, el resto 

son funcionarios de la empresa. Concluye que los salarios tienen un 
modelo de convenio consolidado el cual tiene muchos bonos fijos tienen 

impacto en el salario básico, y que es una de las pocas empresas en el 
país que tiene este modelo. Asegura que estas son las cifras que están en 
el ministerio y es la que toma la autoridad ante una negociación. 

 

La señora congresista AGÜERO GUTIÉRREZ. - señala en base a lo 
mencionado anteriormente que el sindicato del Sr. Ortiz es el mayoritario, 

además consulta ¿cuál es el rango de sueldos que hay?, ¿cuántos ganan 
el mínimo?, también manifiesta su preocupación ante la mención de que 

un funcionario puede ganar S/ 50,000.00 mensual, pide precisión de 
esto ya que podría ser el equivalente a lo que percibe un trabajador en 
un año. 

 

Los representantes de la empresa Shougang responden. – que los 

montos e ingresos que percibe los trabajadores obreros, funcionarios y 
trabajadores son distintos por muchos factores, además detalla que el Sr. 
Julio Ortiz solo representa a los obreros, mas no a los empleados y por lo 

tanto no es el mayoritario, tampoco representa a los funcionarios. 

 

La señora congresista CORTEZ AGUIRRE. — agrega que hay que 

separar entre el salario y los beneficios del pliego de reclamos. También 
recalca que el trabajado realizado es diferente entre un empleado y obrero, 
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ya que están en la oficina, en cambio el obrero no, indica que es necesario 
valorar el impacto que tienen a su salud las distintas actividades. 

 

La señora congresista ZETA CHUNGA. - Precisa que es un tema muy 

preocupante los problemas presentados y como titular de la comisión 
debemos ser imparciales y no trabajar ni a favor de uno ni de otro. 
Menciona las preocupaciones sobre las compañías mineras chinas que 

operan en latino América y que algunas se encontrarían violando los 
estándares locales en mayor medida que otras empresas mineras. 

Manifiesta adicionalmente los reclamos sobre la empresa minera y 
expresa su solidaridad con los trabajadores. Finaliza presentando 
algunas preguntas, ¿qué se está haciendo a medida de terminar con el 

abuso y la precariedad laboral de nuestros hermanos trabajadores?, ¿de 
qué manera y en qué plazo la empresa piensa levantar las observaciones 
realizadas por SUNAFIL?, ¿de qué manera se va a implementar la 

seguridad no solo para los trabajadores sino también para los pobladores 
que residen en la jurisdicción que reside la empresa minera Shougang? 

 
Los representantes de la empresa Shougang responden. – Los 
trabadores no laboran en túneles o socavones, es una explotación de tajo 

abierto, no están en contacto con la contaminación, es una empresa que 
cumple con las normas y parámetros establecidos, los empelados no 

trabajan en oficina, son los que trabajan al lado de los obreros y que tiene 
que estar chequeando al lado, monitoreando la seguridad, los 
trabajadores cumplen con los estándares establecido. Con respeto con el 

promedio de vida indicamos, sus trabajadores se jubilan y tienen gente 
con 80 90 años de vida. 
 

El Sr. Julio Ortiz, secretario general del Sindicato de obreros de la 
empresa Shougang. - Informa que hay una diferencia entre trabajadores 

antiguos y nuevos, división que hace la empresa, lo cual sería un acto 
discriminatorio e invoca a no pasar por alto los graves daños a la salud 
que el menciona, sí genera la actividad minera. 

 

La señora congresista AGÜERO GUTIÉRREZ. – expresa sentir más 

preocupación con respecto a los nuevos temas que se van conversando, 
como por ejemplo que las actividades de tajo abierto en muchos países 
se encuentran prohibida, problemas de diferencias salariales y demás, 

expresando finalmente que se debe dar un análisis más profundo de estos 
temas.  

 

El señor Congresista Coordinador del Grupo de Trabajo.- finaliza el 
segmento de preguntas y respuestas. Agradece por su presencia a los 

señores invitados, y cuando lo consideren pertinente pueden retirarse. 
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Expresa además, que este problema surge en la Minera Shougang y en 
Marcona hace mucho tiempo, y como autoridad urge ver el tema por el 

bienestar del distrito y la región. La solución al problema es integral y no 
solo es problema de los derechos laborales sino que ya se trata también 

de un tema social, de ahí surge la necesidad de buscar mecanismos a 
través del diálogo y la solución sin ánimo de confrontación entre la 
empresa y los sindicatos o la población. Espera que la voluntad de la 

empresa y con ayuda del distrito de Marcona se pueda dar un camino 
viable para la mejora y solución a los problemas que se producen 

actualmente.  

 

La señora congresista ZETA CHUNGA.- finaliza expresando la intención 
de buscar soluciones imparciales y que se deben trabajar activamente. 

 
Finalmente, el señor Coordinador puso a consideración la dispensa de 
aprobación del acta para ejecutar los acuerdos adoptados, siendo 

aprobada por unanimidad. 

No habiendo otro punto que tratar y siendo las 13:50 horas se 
levantó la sesión.  

Se deja constancia que forma parte de esta acta; la transcripción de la 

versión magnetofónica de la presente sesión, y complementariamente el 
audio y video de las misma. 
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COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL  

Periodo Anual de Sesiones 2021 – 2022 

“GRUPO DE TRABAJO QUE VERÁ LOS PROBLEMAS LABORALES EN 

LA EMPRESA SHOUGANG” 

ACTA DE QUINTA SESIÓN 

Viernes 11 de febrero de 2022 

En Lima, siendo las 11:07 horas del día viernes 11 de febrero de 2022, a 
través de la plataforma de Microsoft Teams, bajo la presidencia del 

congresista Jorge Alfonso Marticorena Mendoza, se dio inicio a la Quinta 
Sesión del “Grupo de Trabajo que verá los Problemas Laborales en la 
Empresa Shougang”, de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social; con 

asistencia de los congresistas: Ramírez García, Agüero Gutiérrez, Zeta 
Chunga, y Marticorena Mendoza. 

La congresista Cortez Aguirre presentó licencia para la presente sesión. 

Con el quórum reglamentario se dio inicio a la Quinta Sesión 

ordinaria del Grupo de Trabajo que verá los problemas laborales en la 
empresa Shougang, para el período anual de sesiones 2021-2022. 

 

I. Despacho 

La relación de documentos ingresados y emitidos se ha remitido a los 
despachos de las señoras congresistas por vía electrónica.  

 

II. Aprobación del Acta 

Habiéndose verificado el quórum respectivo, el señor Coordinador puso a 

votación la aprobación del acta de la cuarta sesión de fecha 4 de febrero 
de 2022, que fue aprobada por unanimidad. 

 

III. Informes  

Se consulta a las señoras congresistas si desean informar. Por su parte 

el señor Coordinador indica que no ha llegado a este Grupo de Trabajo 

la información solicitada al Ministerio de Energía y Minas, a pesar que se 

cursó oficio en forma reiterativa, al respecto se insistirá, asimismo, recién 

se recepcionó los informes ofrecidos por el sindicato de obreros y la 

Empresa Shougang, lo que será trasladado a las señoras congresistas.  

Asimismo, Secretaría Técnica hizo de conocimiento que se recibió el oficio 
N°0097-2021-2022/CTSS-CR, por el cual la señora presidenta de la 

Comisión de Trabajo y Seguridad Social del Congreso de la República 
solicita informe preliminar del trabajo realizado en el Grupo de Trabajo 
de Shougang. 
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IV. Pedidos  

El señor Coordinador del Grupo de Trabajo solicitó a las señoras 

congresistas hacer uso de la palabra para que puedan hacer sus pedidos.  

No habiendo pedidos, se pasó al Orden del Día. 

 

V. Orden Del Día 

El señor Coordinador precisó que se encontraba previsto, una vez 
recibido los documentos, se programaría la visita a las instalaciones de 

la Empresa Minera Shougang; sin embargo, falta recibir el informe del 
Ministerio de Energía y Minas, asimismo, recién han sido alcanzados los 
documentos tanto de los obreros mineros, y de la empresa Shougang. 

El Coordinador sugiere preparar el informe preliminar y remitirlo a la 
presidenta de la Comisión de Trabajo, el mismo que será alcanzado a las 

señoras presidentas para su revisión y aportes. 

El señor Coordinador pasó al siguiente punto del Orden del Día, 
respecto a la visita a la Empresa Shougang, que sería el último acto que 

realizaría el grupo de trabajo, para enviar ya el informe final del trabajo 
respectivo, pidiendo los aportes de las señoras congresistas. 

La señora ZETA CHUNGA. — Sugiere que sería un viernes y sábado, 
porque el día viernes lo tengo un poco libre y sábado también, día que no 
tienen más reuniones. 

El señor COORDINADOR. — Hace mención que la Semana de 
Representación está programado del 21 al 25 de febrero. 

La señora RAMÍREZ GARCÍA. — Señaló que puede ser esta semana que 

viene o regresando de la Semana de Representación. 

La señora ZETA CHUNGA. — Propuso que podría ser el viernes 25 y 26, 

o puede ser el 4 y el 5 de marzo. 

El señor COORDINADOR. — Consultó a las señoras congresistas si 
están de acuerdo con la fecha de visita a Marcona propuesta, para el 4 y 

5 de marzo; lo que fue aprobado por unanimidad. 

Finalmente, el señor Coordinador puso a consideración la dispensa de 
aprobación del acta para ejecutar los acuerdos adoptados, siendo 

aprobada por unanimidad. 

No habiendo otro punto que tratar y siendo las 11:25 horas se 
levantó la sesión.  

Se deja constancia que forma parte de esta acta; la transcripción de la 

versión magnetofónica de la presente sesión, y complementariamente el 
audio y video de las misma. 
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COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL  

Periodo Anual de Sesiones 2021 – 2022 

“GRUPO DE TRABAJO QUE VERÁ LOS PROBLEMAS LABORALES EN 

LA EMPRESA SHOUGANG” 

ACTA DE SEXTA SESIÓN 

Viernes 8 de abril de 2022 

En Lima, siendo las 11:19 horas del día viernes 8 de abril de 2022, a 
través de la plataforma de Microsoft Teams, bajo la presidencia del 

congresista Jorge Alfonso Marticorena Mendoza, se dio inicio a la Quinta 
Sesión del “Grupo de Trabajo que verá los Problemas Laborales en la 
Empresa Shougang”, de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social; con 

asistencia de los congresistas: Agüero Gutiérrez, Cortez Aguirre, y 
Marticorena Mendoza. 

En el transcurso de la sesión se hizo presente la señora congresista Zeta 
Chunga; asimismo, la congresista Ramírez García presentó licencia 

para la presente sesión.  

Con el quórum reglamentario se dio inicio a la Sexta Sesión ordinaria 
del Grupo de Trabajo que verá los problemas laborales en la empresa 

Shougang, para el período anual de sesiones 2021-2022. 

 

I. Despacho 

La relación de documentos ingresados y emitidos se ha remitido a los 
despachos de las señoras congresistas por vía electrónica.  

 

II. Aprobación del Acta 

Habiéndose verificado el quórum respectivo, el señor Coordinador puso a 
votación la aprobación del acta de la Quinta sesión de fecha 11 de febrero 

de 2022, que fue aprobada por unanimidad. 

 

III. Informes  

Se consulta a las señoras congresistas si desean informar algo. No 

habiendo algún informe, solamente el tema del orden del día, 

corresponde pasar a la sesión pedidor. 

 

IV. Pedidos  

El señor Coordinador del Grupo de Trabajo solicitó a las señoras 
congresistas hacer uso de la palabra para que puedan hacer sus pedidos.  

No habiendo pedidos, se pasó al Orden del Día. 
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V. Orden Del Día 

1. El señor Coordinador informó que se encontraba prevista una 
visita al distrito de Marcona y a las instalaciones de la Empresa de 

Shougang, Hierro Perú S.A., para los días 4 y 5 de mayo del 
presente año; sin embargo, debido a situaciones de fuerza mayor y 

las complicaciones en las agendas de las congresistas que 
conforman el presente grupo de trabajo, así como la coyuntura que 
se suscitó en ese entonces, nos vimos en la necesidad de postergar 

dicha diligencia. 

En ese sentido, debido a que esto fue una decisión aprobada en la 

Quinta Sesión Ordinaria, corresponde reprogramarla, previa 
coordinación con ustedes señores congresistas; Sin embargo, se 
pone a consideración el hecho que, debido a circunstancias ajenas, 

a la voluntad de la Presidencia y de los congresistas que conforman 
el grupo de trabajo, se viene dilatando excesivamente la realización 
de dicha visita. 

Por tanto, teniendo en cuenta que también se recibieron las 
declaraciones de los principales actores involucrados en el caso que 

nos ocupa, así como los informes respectivos, se somete a 
consideración del grupo de trabajo, la posibilidad de dejar sin efecto 
dicha decisión, de visitar el distrito de Marcona y las instalaciones 

de la empresa Shougang, Hierro Perú.  

Se piden las opiniones de las señoras congresistas miembros del 
presente grupo de trabajo. 

La señora congresista Cortez Aguirre manifiesta que estaría bien, 
porque ya fue hasta en dos oportunidades al distrito de Marcona. 

La señora congresista Agüero Gutiérrez indicó que la distancia u 
el tiempo para viajar a Marcona no es corto, y eso les va a quitar 
bastante tiempo, siendo complicado porque tienen otras reuniones, 

sugiere que se haga llegar el informe.  

Seguidamente se somete a votación del presente grupo de trabajo, 

la propuesta de dejar sin efecto la visita al distrito de Marcona y a 
las instalaciones de la empresa Shougang, que se decidió en la 
Quinta Sesión; siendo APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

2. El señor Coordinador precisa que, habiéndose aprobado dejar sin 
efecto la visita a Marcona y a la empresa Shougang, corresponde 

definir la presentación del informe del presente grupo de trabajo, 
corresponde definir la presentación del informe del presente grupo 

de trabajo. 

Se somete a consideración de las señoras congresistas que 
conforman el presente grupo de trabajo, la propuesta de presentar 

un proyecto de informe, que será remitido a los despachos de las 
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señoras congresistas, para que a su vez hagan las sugerencias y 
aportes, para que finalmente en la siguiente sesión pueda ser 

debatido y sometido a aprobación, y posteriormente elevarlo a la 
Comisión de Trabajo y Seguridad Social; siendo APROBADO POR 

UNANIMIDAD. 

 

3. El señor Coordinador pasó al siguiente punto del Orden del Día, 

respecto a día que se; llevaría a cabo la sesión en la que se debata 
y apruebe el informe final, en tal sentido, se somete a consideración 

de las señoras congresistas que conforman el presente grupo de 
trabajo, la propuesta que la siguiente sesión ordinaria para el 
debate y aprobación del informe final se realice el viernes 29 de 

abril a las 11 de la mañana. siendo APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

 

Finalmente, el señor Coordinador puso a consideración la dispensa de 
aprobación del acta para ejecutar los acuerdos adoptados, siendo 

aprobada por unanimidad. 

No habiendo otro punto que tratar y siendo las 11:47 horas se 
levantó la sesión.  

Se deja constancia que forma parte de esta acta; la transcripción de la 
versión magnetofónica de la presente sesión, y complementariamente el 

audio y video de las misma. 
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COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL  

Periodo Anual de Sesiones 2021 – 2022 

“GRUPO DE TRABAJO QUE VERÁ LOS PROBLEMAS LABORALES EN 

LA EMPRESA SHOUGANG” 

ACTA DE SÉPTIMA SESIÓN 

Viernes 29 de abril de 2022 

En Lima, siendo las 11:12 horas del día viernes 29 de abril de 2022, a 
través de la plataforma de Microsoft Teams, bajo la presidencia del 

congresista Jorge Alfonso Marticorena Mendoza, se dio inicio a la Quinta 
Sesión del “Grupo de Trabajo que verá los Problemas Laborales en la 
Empresa Shougang”, de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social; con 

asistencia de los congresistas: Agüero Gutiérrez, Ramírez García, Zeta 
Chunga y Marticorena Mendoza. 

En el transcurso de la sesión se hizo presente la señora congresista 
Cortez Aguirre.  

Con el quórum reglamentario se dio inicio a la Séptima Sesión 
ordinaria del Grupo de Trabajo que verá los problemas laborales en la 
empresa Shougang, para el período anual de sesiones 2021-2022. 

 

I. Despacho 

La relación de documentos ingresados y emitidos se ha remitido a los 
despachos de las señoras congresistas por vía electrónica, se da cuenta 

del oficio N°516-2021-2022-MAG/CR presentado por la señora 
congresista María Antonia Agüero Gutiérrez.  

 
II. Aprobación del Acta 

Habiéndose verificado el quórum respectivo, el señor Coordinador puso a 

votación la aprobación del acta de la Sexta sesión de fecha 8 de abril de 
2022, que fue aprobada por unanimidad. 

 

III. Informes  

Se consulta a las señoras congresistas si desean informar algo. No 

habiendo algún informe, solamente el tema del orden del día, 

corresponde pasar a la sesión pedidos. 

 

IV. Pedidos  

El señor Coordinador del Grupo de Trabajo solicitó a las señoras 
congresistas hacer uso de la palabra para que puedan hacer sus pedidos.  

No habiendo pedidos, se pasó al Orden del Día. 
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V. Orden Del Día 

Debate y aprobación del informe final del grupo de trabajo que verá los 
problemas laborales en la empresa Shougang. El señor Coordinador 

precisó que se hizo llegar de manera virtual la propuesta de Informe Final 
del presente Grupo de Trabajo, el mismo que en este acto procedo a 
sustentar:  

Se asumió la responsabilidad de integrar el presente grupo de trabajo, 
por acuerdo unánime de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social, en 

la sexta sesión ordinaria. Se reconoce y saluda la participación de cada 
una de las señoras congresistas, que hoy llega a su parte final.   
 

El Informe Final del grupo de trabajo se estructuró de tal manera que 
pueda ordenadamente desarrollar todo lo que se vino haciendo, con los 

documentos que se recibieron, con la participación de todos los actores 
involucrados en el tema y los informes que presentaron, se ha logrado 
recoger todo esto. Se ha previsto detallar las acciones realizadas y 

también el análisis de cada informe recibido. En los aspectos generales 
se mencionan los antecedentes, cómo se conformó el presente grupo de 
trabajo, cuáles son los objetivos establecidos de acuerdo al plan de 

trabajo y qué metodología se aplicó para el acopio de información y su 
revisión. Entre las acciones, se refiere a los documentos recogidos y 

emitidos a lo largo de la gestión del grupo, así como el número de sesiones 
y lo actuado en cada uno de ellas; seguidamente, el análisis contiene el 
resumen de lo declarado por cada uno de los invitados a las sesiones del 

grupo de trabajo, así como de los informes y cartas recibidos; se precisa 
cuál sería el marco fáctico y temporal sobre el cual nos compete 
pronunciarnos, y se cita las normas legales pertinentes en el marco de 

los hechos expuestos, así como el contraste entre dichas declaraciones, 
documentos y normas pertinentes. Finalmente, se plantean conclusiones 

a las que conllevan dicho análisis, siempre dentro de los hechos revisados 
durante las sesiones del grupo, y se proponen recomendaciones que no 
excedan nuestras competencias parlamentarias. 

En cuanto a los objetivos y finalidad, así como la metodología aplicada, 
se procedió a recoger la versión de los sindicatos de obreros y empleados 

de la empresa Shougang Hierro Perú S.A.A, y los descargos de los 
representantes de esta última, con la finalidad de conocer la problemática 
laboral que pueda existir, y con estos elementos, emitir el informe 

correspondiente, que contendrá las conclusiones y recomendaciones que 
coadyuven a la solución. La metodología empleada consistió en la 
recepción de las declaraciones de los actores involucrados en el tema 

materia de controversia, se solicitó información a entidades competente, 
se procedió al contraste de la información recibida, así como su análisis 

junto a los hechos y al marco legal pertinente. La mayor parte de las 
sesiones fueron de manera virtual; sin embargo, se pudo recibir las 
declaraciones de los principales actores involucrados en los hechos 
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puestos a nuestro conocimiento, como también se recabaron documentos 
importantes de ambas partes, así como de las instituciones públicas 

competentes. Se elaboró un cuadro podemos con detalle de las sesiones 
que se realizaron, fecha y qué se llevó a cabo en cada una de ellas, en el 

cual se incorporará la sexta y séptima sesiones, una vez aprobado el 
informe.  

Finalmente, las conclusiones que se plantearon en virtud del análisis que 

se efectuó y que se encuentra contenido en el punto 3.5 del informe final, 
que han tenido oportunidad de revisar.  

Conclusión N°1: Está demostrado que la empresa Shougang Hierro Perú, 
durante el estado de emergencia nacional decretado por la pandemia 
provocada por el Covid-19, instaló dentro de sus áreas, conocidas como 

Mina y San Nicolás, ambientes para el internamiento de sus trabajadores, 
en acatamiento de la Resolución Ministerial N 129-2020-MINEM/DM. 
Conclusión N°2: Se encuentra probado que, en estos campamentos, que 

inicialmente eran carpas llamadas iglús, de los cuales fueron trasladados 
a otras estructuras, han sido objeto de constatación y sanción por parte 

de la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (Sunafil) por 
incumplir las condiciones necesarias de seguridad. 

Conclusión N°3: Se acreditó que cuando menos unos 10 trabajadores de 

la empresa Shougang Hierro Perú mientras trabajaron en estos 
campamentos se infectaron y posteriormente fallecieron debido al Covid-

19, decesos que fueron constatados y sancionados por la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral. 

Conclusión N°4: Se ha determinado que la Resolución Ministerial 451-

2021-MINEM-D/DM estableció en su único artículo que la Resolución 
Ministerial 129-2020-MINEM/DM quedó derogada con la entrada en 
vigencia del numeral 1 de la única disposición complementaria 

modificatoria del Decreto Supremo 101-2020-PCM. 

Conclusión N°5: Se comprobó que la empresa Shougang Hiero Perú 

S.A.A. de manera unilateral y subjetivamente asume que la Resolución 
Ministerial 451-2021-MINEM/DM no deroga nada, es decir, bajo este 
entendimiento no la acata, lo que fue constatado y sancionado por la 

Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral. 

Conclusión N°6: Se ha verificado una actitud displicente por parte de la 

empresa Shougang Hierro Perú S.A.A. ante los pliegos de reclamos 
presentados por el Sindicato de Obreros Mineros de Shougang Hierro 
Perú y Anexos, lo que constantemente conlleva a la realización de huelgas, 

que finalmente son resueltas por el Ministerio de Trabajo. 

También se plantearon a las siguientes recomendaciones: 

Recomendación N°01: Se implemente en el seno del Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo un espacio de diálogo entre los 
representantes de la empresa Shougang Hierro Perú S.A.A. y sus 
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trabajadores, en el cual se puedan superar los conflictos o controversias 
que constantemente se suscitan en el marco fáctico expuesto en el 

presente informe. 

Recomendación N°02: Se remita el presente informe y sus anexos a la 

Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía – SNMPE y a la 
Organización Internacional de Trabajo. 

Recomendación N°03: Se analice desde la Comisión Trabajo y Seguridad 

Social del Congreso de la República la revisión y modificación del marco 
normativo por el cual la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral desarrolle sus funciones. 

Recomendación N°04: Se traslade el presente informe y sus anexos al 
Ministerio de Salud y/o EsSalud con el objetivo que se implementen 

campañas de control contra el Covid-19 en favor de los trabajadores de 
la empresa Shougang Hierro Perú S.A.A. 

Recomendación N°05: Trasladar el presente informe y sus anexos a la 

Comisión de Defensa del Consumidor y Organismos Reguladores de los 
Servicios Públicos del Congreso de la República, con la finalidad que, por 

su intermedio, se haga seguimiento respecto a la prestación de los 
servicios de luz y agua por parte de la empresa Shougang Hierro Perú a 
la población de Marcona. 

Cabe señalar que se pudo advertir que problema de Marcona no era 
solamente los derechos laborales, que constantemente los trabajadores 

han venido quejándose, sino también en torno a un problema social, que 
plantea la necesidad de resolverlos de manera integral, por tanto, esto, 
casi, en su gran parte está vinculado a la empresa Shougang. 

Para concluir, cabe hacer de conocimiento que la señora congresista 
María Antonia Agüero Gutiérrez, a través de oficio N°516-2021-2022-
MAG/CR, efectuó los siguientes aportes al presente Informe Final:  

Se agregue la siguiente conclusión signada provisionalmente como 5, con 
el siguiente texto: “Se ha constatado un clima laboral negativo en el ámbito 
de la empresa Shougang Hierro Perú, lo que se evidencia con los 
constantes reclamos y denuncias que derivan en inspecciones a cargo de 
Sunafil y por las huelgas que en forma recurrente se realizan”. 

Se reemplace el tenor de la conclusión 6 en el siguiente texto sustitutorio 

“Conclusión N°6: Se ha verificado que la empresa Shougang Hierro Perú 
SA no soluciona los pliegos de reclamos presentados por el Sindicato de 
Obreros Mineros de Shougang Hierro Perú y Anexos mediante acuerdo de 
trato directo o de conciliación, sino en la etapa de huelga mediante 
resolución del Ministerio de Trabajo”. 

Se adicione una recomendación adicional: 
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“Recomendación N°6: Que la Comisión de Trabajo dé prioridad a los 
pedidos y/o iniciativas de naturaleza laboral que presenten las 
organizaciones sindicales de los trabajadores de Shougang Hierro Perú”. 

Seguidamente el señor Coordinador deja en uso de la palabra a las 

señoras congresistas.  

La señora congresista RAMÍREZ GARCÍA:  Hace algunas objeciones al 
informe final del Grupo de Trabajo Shougang, precisando que el informe 

ha sido elaborado teniendo un sesgo ideológico y no técnico; asimismo, 
en el segundo párrafo, en el numeral 11, introducción: “Se sugiere que 

Shougang sería propietaria del 85% del área total del distrito de Marcona”; 
la privatización es sobre la explotación y comercialización de los 
minerales, no sobre la tierra. 

Como tercera observación, se afirma que la privatización incluyó el 
servicio de agua y el servicio de electricidad. Esta afirmación a lo largo de 
todas las sesiones no se ha evaluado ni determinado. 

Cuatro, en la conclusión 2 se señala: “Se ha acreditado a los Iglús que 
fueron objeto de contratación y sanción por parte de Sunafil por incumplir 
las condiciones de seguridad”. ¿Qué documento prueba esta afirmación? 
La empresa apeló y, por el contrario, se amuló esa sanción. 

Cinco, en la conclusión 3 se señala que “Se acreditaron 10 trabajadores 
mientras trabajaron en los campamentos, construidos por Shougang, se 
infectaron y murieron víctimas del Covid-19”. ¿Cómo se ha acreditado este 

hecho? ¿Qué evidencia científica ha tenido el funcionario que ha 
redactado este informe para hacer una afirmación tan temeraria? 

Seis, la Resolución Ministerial 129-2020, del Ministerio, es del 20 de 
mayo de 2020; el Decreto Supremo 101-2020-PCM se publicó el 4 de 
junio de 2020; sin embargo, este no deroga ninguna norma de la 

Resolución Ministerial 451-2021. Es la fecha 13 de diciembre de 2021; 
por lo tanto, lo que ha acreditado es que la Resolución Ministerial 129-

2020 quedó derogada desde el 14 de diciembre de 2021. En todo caso, lo 
que se acreditó que los abogados que hicieron las resoluciones y decretos 
no fueron competentes. 

Siete, por tanto, la Conclusión 5 del informe no se ajusta a la verdad. 

Ocho, se dice que la empresa Shougang fue displicente y que ello conllevó 

a constantes huelgas; sin embargo, el informe no señala la manera tácita 
y puntual de hechos laborales que habría vulnerado la empresa. 

Por las consideraciones expuestas, la señora congresista considera que 

este informe debe ser devuelto para que se elabore un informe técnico y 
no ideológico, en donde se determine si la empresa vulnera derechos 
laborales y se determine qué derechos laborales fueron vulnerados y qué 

sanción correspondería. 
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El señor COORDINADOR agradece la participación de la señora 
congresista Ramírez García, haciendo mención que todo lo que se ha 

señalado en el informe está sustentado con los documentos que se tiene 
a la mano, preguntando si hay alguna otra opinión. 

La señora congresista CORTEZ AGUIRRE interviene señalando que 
todos estos puntos que ha tocado la congresista Tania Ramírez están 
sustentados. Incluso, han ido a la misma planta y ha sido testigo de cómo 

estaban los trabajadores de precarios. Han tenido comunicación 
directamente con los familiares de las víctimas que han fallecido por la 

pandemia y que su empleador no ha sabido protegerlos.  

El señor COORDINADOR indica que, no habiendo otro aporte, y con 
cargo a redacción se somete a votación el informe con las observaciones 

efectuadas, el mismo que fue aprobado por mayoría con el voto a favor 
de las congresistas Agüero Gutiérrez, Cortez Aguirre, Zeta Chunga y 
Marticorena Mendoza, y el voto en contra de la señora congresista 

Ramírez García.  

El señor COORDINADOR manifiesta que habiéndose aprobado por 
mayoría el informe final del grupo de trabajo que verá los problemas 

laborales de la Empresa Shougang para el periodo anual de sesiones 
2021-2022, se hará llegar a los despachos de cada congresista, el texto 
del informe final con las sugerencias efectuadas, y se elevará a la 

Comisión de Trabajo también para los fines pertinentes. 

Asimismo, expresa su agradecimiento a cada una de las señoras 

congresistas por su participación y haber llegado hasta esta parte final, 
esperando que de alguna manera sea tomado en cuenta, porque el 
distrito de Marcona requiere de urgente atención, se ha visto que es un 

distrito que le está dando muchos recursos al país y a la región. 

Finalmente, el señor Coordinador puso a consideración la dispensa de 
aprobación del acta para ejecutar los acuerdos adoptados, siendo 

aprobada por mayoría. 

No habiendo otro punto que tratar y siendo las 11:44 horas se 
levantó la sesión.  

Se deja constancia que forma parte de esta acta; la transcripción de la 

versión magnetofónica de la presente sesión, y complementariamente el 
audio y video de las misma. 
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“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia”  
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I. ANTECEDENTES 

Luego de instalada la Comisión de Trabajo y Seguridad Social, bajo la 

presidencia de la  señora congresista Isabel Cortez Aguirre, en la Tercera 

Sesión Ordinaria del 07 de setiembre de 2021, el parlamentario Jorge 

Marticorena Mendoza; solicitó invitar a los dirigentes de los sindicatos de 

obreros y empleados de la empresa Shougang Hierro Perú S.A.A., así 

como al alcalde distrital de Marcona y a los responsables de dicha 

empresa, a fin de conocer la problemática laboral y social que afecta a 

dichos trabajadores y a su distrito; solicitud reiterada en la Cuarta Sesión 

Ordinaria de la Comisión, realizada el 14 de setiembre de 2021. 

Es así que, en la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Trabajo y 

Seguridad Social, llevada a cabo el 5 de octubre del 2021; se hizo presente 

el señor Julio Ortiz Pinto, quien en nombre del Sindicato de Obreros 

Mineros Shougang Hierro Perú señaló que su empleadora, la empresa 

Shougang Hierro Perú S.A.A., no estaba cumpliendo con las leyes 

peruanas, habló sobre las actas de infracción que SUNAFIL interpuso a 

dicha empresa por un monto total de más de un millón y medio de soles. 

Asimismo, que no estarían respetando los diferentes laudos arbitrales; se 

pronunció en contra del internamiento obligado a los trabajadores 

mineros, pese a que domicilian a solo 15 minutos de su centro de labores; 

los mismos que han sido verificados por SUNAFIL y solicitando que la 

Comisión de Trabajo y Seguridad Social, se haga presente en la ciudad 

de Marcona a fin de verificar las irregularidades que denuncian.  

En la misma Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Trabajo y 

Seguridad Social, se aprobó por unanimidad la constitución del grupo de 

trabajo con la finalidad de investigar la situación laboral en la empresa 

Shougang. 

Posteriormente, en la Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Trabajo y Seguridad Social, realizada el 29 de octubre de 2021; se aprobó 

que congresistas integrarán el Grupo de Trabajo que verían los problemas 

laborales en la empresa Shougang; de igual manera, se acordó por 

unanimidad que el señor Congresista Marticorena Mendoza sea 
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coordinador del citado grupo de trabajo.  

Con fecha 17 de noviembre de 2021 se instaló el Grupo de Trabajo que 

verá los problemas laborales en la empresa Shougang, acordándose por 

mayoría de los integrantes a reunirse los días viernes a las 11:00 de la 

mañana. 

 

II. PRESENTACIÓN 

En el Departamento de Ica, provincia de Nasca, se ubica el Distrito de 

Marcona, que tiene como principal actividad económica, además de la 

pesca, la minería; respecto al cual se conoce que desde 1953 se desarrolla 

la explotación mineral del hierro, en ese entonces a través de la empresa 

minera norteamericana Marcona Minning Company, la misma que fue 

nacionalizada durante el gobierno militar del general Juan Velasco 

Avarado el año 1975, creándose la Empresa Minera de Hierro del 

Perú – HIERRO PERU.  

El año 1992 dicha empresa fue privatizada, siendo adjudicada a 

Shougang Corporation de China, la misma que a la fecha explota y 

comercializa este yacimiento mineral de hierro, constituyéndose para tal 

efecto la empresa Shougang Hierro Perú S.A.A., que se ha constituido en 

el principal productor de dicho mineral en el Perú, casi el 97.2% al año 

20201. 

Sin embargo, en contraste a esta prosperidad, los trabajadores de la 

empresa Shougang Hierro Perú S.A.A. en reiteradas oportunidades han 

protestado reclamando el incumplimiento o trasgresión de sus derechos 

laborales, suscitándose conflictos sociales registrados por la Defensoría 

del Pueblo como la huelga indefinida llevada a cabo en octubre de 2019 

por el sindicado de obreros de la empresa en mención, que demandó la 

mejora de las condiciones laborales y el respeto el medio ambiente y las 

                                                           
1 Portal web de la Revista Energiminas, Producción de estaño y mineral de hierro se recupera en Minsur y 

Shougang Hierro Perú, publicado el 12/10/2020, disponible en: https://energiminas.com/produccion-de-

estano-y-mineral-de-hierro-se-recupera-en-minsur-y-shougang-hierro-peru/  

https://energiminas.com/produccion-de-estano-y-mineral-de-hierro-se-recupera-en-minsur-y-shougang-hierro-peru/
https://energiminas.com/produccion-de-estano-y-mineral-de-hierro-se-recupera-en-minsur-y-shougang-hierro-peru/
https://energiminas.com/produccion-de-estano-y-mineral-de-hierro-se-recupera-en-minsur-y-shougang-hierro-peru/
https://energiminas.com/produccion-de-estano-y-mineral-de-hierro-se-recupera-en-minsur-y-shougang-hierro-peru/
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comunidades2; posteriormente, el mes de marzo de 2021 se realizó otra 

huelga indefinida por parte del sindicato de trabajadores de la misma 

persona jurídica, que exigía mejores condiciones laborales, respecto a los 

protocolos de bioseguridad y la indemnización a las familias de 

trabajadores fallecidos a causa del coronavirus3.  

Se puede verificar que hubieron otros conflictos con data más antigua, 

sin embargo, para los fines del presente Plan de Trabajo se tomará en 

cuenta los hechos que motivaron las protestas del año en curso, que, en 

el seno de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social del Congreso de la 

República tuvo como interlocutor el señor Julio Ortiz Pinto, 

representante del Sindicato de Obreros Mineros Shougang Hierro Perú, 

quien en la Sexta Sesión Ordinaria del 5 de octubre del 2021 manifestó 

que la citada empresa no estarían cumpliendo la normatividad laboral 

nacional, lo que habría motivado sanciones por parte de SUNAFIL, 

agregando que existe disconformidad al internamiento obligado a los 

trabajadores mineros. 

Luego de aprobada la conformación del presente Grupo de Trabajo e 

instalado el mismo, los congresistas que lo conforman buscarán que se 

constituya en un espacio de dialogo para los actores involucrados en esta 

problemática, así como recabar de las entidades públicas la información 

necesaria para el mejor esclarecimiento de los hechos puestos a 

conocimiento por las partes.  

Para tales efectos, el presente Plan de Trabajo; propone los lineamientos 

generales de acción, cronograma de actividades que se desarrollarán 

durante el periodo 2021 – 2022, dentro del marco normativo previsto en 

Constitución Política del Perú, el Reglamento del Congreso de la 

República, y demás normas pertinentes.  

                                                           
2 Portal web de la Defensoría del Pueblo, Reporte de Conflictos Sociales N°188, publicado en octubre de 

2019, disponible en: https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2019/11/Conflictos-Sociales-

N%C2%B0-188-Octubre-2019.pdf  
3 Portal web de la Defensoría del Pueblo, Reporte de Conflictos Sociales N°205, publicado en marzo de 

2021, disponible en https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2021/04/Reporte-Mensual-de-

Conflictos-Sociales-N%C2%B0-205-marzo-2021.pdf  

https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2019/11/Conflictos-Sociales-N%C2%B0-188-Octubre-2019.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2019/11/Conflictos-Sociales-N%C2%B0-188-Octubre-2019.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2021/04/Reporte-Mensual-de-Conflictos-Sociales-N%C2%B0-205-marzo-2021.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2021/04/Reporte-Mensual-de-Conflictos-Sociales-N%C2%B0-205-marzo-2021.pdf
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Con la finalidad de brindar atención y encontrar solución a esta 

problemática, el Grupo de Trabajo que verá los problemas laborales en la 

empresa Shougang; realizará actividades de representación e interacción 

con los actores involucrados, a través de reuniones en las que serán 

escuchados, y se recogerán propuestas e iniciativas que contribuyan a 

viabilizar una solución, emitiendo el informe correspondiente con las 

recomendaciones a las que den mérito, que serán remitidas a las 

entidades competentes.   

El Grupo de Trabajo tiene previsto desempeñar su trabajo durante el 

periodo parlamentario 2021 – 2022, en sesiones semanales previamente 

coordinadas. Finalmente, los congresistas que conforman el Grupo de 

Trabajo asumen el compromiso de trabajar unidos y llegar a los 

consensos necesarios, para cuyo fin desplegarán sus máximos esfuerzos.  

 

III. INTEGRANTES DEL GRUPO DE TRABAJO 

QUE VERÁ LOS PROBLEMAS LABORALES EN 

LA EMPRESA SHOUGANG 

 

− Señora congresista  

María Antonieta AGÜERO GUTIÉRREZ 

 

− Señora congresista  

Isabel CORTEZ AGUIRRE 

 

− Señor congresista  

Jorge Alfonso MARTICORENA MENDOZA 

 

− Señora congresista  

Tania Estefany RAMÍREZ GARCÍA 

 

− Señora congresista  

Cruz María ZETA CHUNGA 
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IV. MARCO LEGAL 

− Constitución Política del Perú. 

− Reglamento del Congreso de la República.  

 

V. OBJETIVO GENERAL 

En el marco del Plan de Trabajo de la Comisión de Trabajo y Seguridad 

Social, aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del  día 24 de agosto de 

2021, que planteó la conformación de grupos de trabajo con la finalidad 

de estudiar un tema o asunto específico que se encuentre dentro del 

marco de la competencia de la Comisión Ordinaria; para el “Grupo de 

Trabajo que verá los problemas laborales en la empresa Shougang” el 

objetivo general será recoger los reclamos que tengan los sindicatos de 

obreros y empleados de la referida empresa, asimismo, los descargos de 

los representantes de ésta última persona jurídica, de ser el caso, 

también se podría invitar a las autoridades locales, regional o 

instituciones públicas y privadas a que hubiere lugar, con el objetivo no 

solo de identificar la problemática laboral que se estaría suscitando en la 

empresa Shougang Hierro Perú S.A.A. con sus trabajadores, sino 

también, atender esta situación en el marco de las funciones 

parlamentarias de fiscalización, representación y control político; para 

finalmente emitir en el Informe pertinente, las recomendaciones que 

coadyuven a su solución. 

 

VI. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a) Tomar pleno conocimiento de la probable problemática laboral que 

se suscita en la empresa Shougang Hierro Perú S.A.A. con sus 

empleados y obreros. 

b) Solicitar información a las instituciones públicas en todos los 

niveles de gobierno, o a cualquier funcionario o servidor público, 

que permita dilucidar los temas controvertidos que se planteen en 
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el Grupo de Trabajo; o, que sean solicitados por los actores 

involucrados.  

c) Realizar acciones de representación y/o fiscalización que permitan 

esclarecer los hechos que sean puestos a conocimiento del Grupo 

de Trabajo, así como también que contribuyan a su solución.  

d) Realizar una sesión en el distrito de Marcona, provincia de Nasca, 

departamento de Ica, con el objeto de constatar in situ la 

problemática laboral en la empresa Shougang Hierro Perú S.A.A. 

 

VII. ESTRATEGIAS OPERATIVAS 

a) El “Grupo de Trabajo que conocerá los problemas laborales en la 

empresa Shougang” sesionará una vez por semana, acordando sus 

integrantes reunirse los días viernes a las 11:00 de la mañana, de 

manera semipresencial; para cuyo fin se precisará con la 

anticipación debida la sala de reunión y el enlace a través del cual 

podrán participar virtualmente de la sesión; sin embargo, podrían 

también realizarse convocatorias extraordinarias de acuerdo a las 

necesidades y circunstancias. 

b) Las citaciones para las sesiones antes mencionadas, se realizarán 

(hasta 24 horas antes según el Reglamento del Congreso de la 

República) vía electrónica o a de los correos de las señoras 

congresistas integrantes de Grupo de Trabajo que verán los 

problemas laborales en la Empresa Shougang y de aquellos que 

tengan por bien designar. 

c) Se recibirá toda documentación contenidos en pedidos, denuncias, 

o propuestas de los trabajadores, obreros o de los representantes 

de la empresa Shougang Hierro Perú S.A.A. que serán recibidos 

por secretaría técnica del Grupo de Trabajo, y puestos a 

conocimiento de las demás congresistas miembros del Grupo de 

Trabajo. 

d) Se ha considerado convocar a las sesiones del presente Grupo de 

Trabajo a los principales involucrados en la problemática laboral 

en la empresa Shougang:  
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− Representantes de los sindicatos de obreros y empleados de 

la empresa Shougang Hierro Perú S.A.A. 

− Representante(s) legal(es) de la empresa Shougang Hierro 

Perú S.A.A. 

− Federación Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos 

y Siderúrgicos del Perú. 

− Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía 

− Confederación Nacional de Instituciones Empresariales 

Privadas (CONFIEP) 

− Titular del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

− Titular del Ministerio de Energía y Minas. 

− Titular del Ministerio de Salud. 

− Titular de la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral – SUNAFIL 

− Especialistas en temas laborales. 

e) Promover la transparencia del trabajo del Grupo de Trabajo a 

través de la difusión de sus acciones en los medios de prensa y 

redes sociales.  

f) Al concluir el Período Legislativo 2021 – 2022, el congresista 

coordinador propondrá al Grupo de Trabajo que verá los problemas 

laborales en la empresa Shougang, un Informe Final, que 

contendrá la labor realizada, planteando al respecto las 

recomendaciones a que hubiere lugar.  

El presente Plan de Trabajo se encuentra sujeto a modificaciones y 

aportes por parte del y las señoras congresistas miembros del Grupo de 

Trabajo, o de acuerdo a las necesidades a lo largo del periodo 2021 – 2022.  

Lima, noviembre de 2021 








































































































































































































































































































































































































































































































































































